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Pereira, febrero 07 de 2024
 
 
Señores
JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL DE GRANADA - META
E.   S.   D. 
 
 
 
                                                                RADICADO: 2023-194
 
 
JUAN PABLO OSPINA CARDONA, identificado con cédula de ciudadanía número 1.053.857.552 de
Manizales, abogado en ejercicio con tarjeta profesional 368.555 del CSJ, actuando en nombre y
representación del señor JOSÉ MARÍA SALAZAR GIRALDO y MARTHA CECILIA URIBE
CASTAÑO, identificados con cédula de ciudadanía número 75.045.705 de Aguadas y 21.464.752 de
Andes, parte pasiva dentro del proceso en cita, hago entrega al despacho de la contestación de la
demanda, dejando las siguientes claridades: 

1. El 27 de septiembre de 2023 se solicitó por parte de este apoderado la notificación por conducta
concluyente de los demandados dentro del proceso en cita al juzgado que originalmente conoció del
proceso. 

2. El 28 de septiembre de 2023, se informó por parte de la secretaría, que el proceso se mantendría
en esa dependencia y no entraría a despacho, puesto que sería objeto de redistribución con la
entrada en funcionamiento del Juzgado 04 Promiscuo Municipal de Granada y sería el nuevo juez el
competente para seguir direccionando el proceso. 

3.  El 18 de diciembre de 2023, el suscrito apoderado, reenvía el memorial enunciado en el numeral 1
al Juzgado 04 promiscuo municipal de Granada sin obtener respuesta alguna hasta el momento. 

Habiéndose enterado los demandados, mediante un canal diferente al ordenado por el despacho que
admitió la demanda de dicha actuación judicial y del contenido de la demanda, este procurador hace
llegar contestación de la misma por medio del presente correo electrónico, a la espera de
pronunciamiento del despacho y el envío del link del expediente para el acceso al mismo.  

Se adjunta: 
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1. Poderes.
2. Anexos.
3. Contestación de la demanda. 

A la entera disposición del despacho. 

Del señor Juez,
 

 
 
JUAN PABLO OSPINA CARDONA
Abogado - Especialista en Legislación de Familia y del Menor 
Universidad de Caldas
Est. Maestría en Derecho Privado y de los Negocios
Universidad Libre - Bogotá 
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Pereira, febrero de 2024 

 

Señores 

JUZGADO CUATRO PROMISCUO MUNICIPAL DE GRANADA – META  

E. S. D.  

 

 

 

 

RADICADO:   50313408900320230019400 

PROCESO:   PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE:   NANCY RENDÓN CEBALLOS 

DEMANDADOS:   JOSÉ MARÍA SALAZAR GIRALDO 

MARTHA CECILIA URIBE CASTAÑO 

 

 

 

JUAN PABLO OSPINA CARDONA, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.053.857.552 de Manizales, con domicilio en la ciudad de Pereira, abogado en ejercicio con 

Tarjeta Profesional 368.555 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando conforme al poder 

conferido por el señor JOSÉ MARÍA SALAZAR GIRALDO y la señora MARTHA CECILIA 

URIBE CASTAÑO, identificados respectivamente con las cédulas de ciudadanía 75.045.705 de 

Aguadas y 21.464.752 de Andes, presento contestación de la demanda dentro del proceso de la 

referencia, de la siguiente manera:  

 

 

 

I. A LOS HECHOS  

 

 

PRIMERO: FALSO. Según promesa de compraventa de bien inmueble CI- 0364728 aportada 

por la demandante, el 20 de julio de 1993 se celebró promesa de compraventa, situación jurídica 

en todo diferente a una compra. No es posible concluir que el día de la firma de un negocio jurídico 

diferente a la compra, se compró. En el mismo documento referido se lee textualmente que la 

escritura pública que perfecciona la compra será otorgada el 20 de septiembre de 1993. Nótese, 

además, su señoría, para reforzar lo dicho por este censor, jurídicamente sólo se entiende realizada 

la compraventa de un bien inmueble con las solemnidades que la ley exige: compra hecha mediante 
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escritura pública con su respectiva inscripción en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente, situación que nunca ha sucedido hasta el momento. Es de anotar que la 

demandante plasma que la compra se hizo sobre 7.774 metros cuadrados, lo cual no es posible 

deducir a ciencia cierta, pues se carece de los documentos idóneos que logren demostrar lo dicho. 

Por último, se dice que la compra se hizo sobre parte del predio identificado con matrícula 

inmobiliaria 236-32643 y en la promesa de compraventa aludida aparece que el predio se identifica 

con matrícula 236-0019408.  

 

Los linderos que se mencionan en la demanda no son los mismos contenidos en la promesa de 

compraventa.  

 

SEGUNDO: CIERTO. Según promesa de compraventa, por los 7.774 metros cuadrados se 

canceló esa suma. 

 

TERCERO: NO CONSTA, que se pruebe. Dado que hay un grave error y contradicción entre el 

hecho primero y el tercero de la demanda. Necesario resulta definir a ciencia cierta cuáles son los 

verdaderos linderos, pues en uno y otro caso, el área arrojada es diferente.  

 

CUARTO: FALSO. Como se dijo en el hecho primero, ese día se celebró promesa de 

compraventa; hablar de protocolización de venta mediante promesa de compraventa es una 

imposibilidad jurídica, toda vez que esta sólo se protocoliza, valga aquí la redundancia, mediante 

escritura pública.  

 

QUINTO: Es un hecho ajeno a la naturaleza del proceso que nos convoca y, además, no consta 

para ninguno de los demandados.  

 

SEXTO: Es un hecho ajeno a la naturaleza del proceso que nos convoca y, además, no le consta a 

ninguno de los demandados. Cabe aclarar que aquí se menciona que la compraventa no se puedo 

protocolizar, pero en el hecho cuarto se afirma que la compra fue protocolizada.  

 

SÉPTIMO: PARCIALMENTE CIERTO. Si bien por parte de mis representados se reconoce 

que la demandante ha ejercido los atributos que se mencionan, no hay claridad en el área sobre la 

cual los ha ejercido, lo que no permite una plena identificación concreta sobre el corpus que ha 

ejercido su animus domini.  

 

OCTAVO: NO CONSTA, que se pruebe. Desde el año 2011 que los demandados llegaron al 

predio, así ha sido, pero de años anteriores no se tiene certeza. Es de aclarar que la calidad con la 

que la demandante ha ejercido su poderío sobre el bien que se pretende usucapir no es la de 

propietaria, puesto que no lo es y nunca lo ha sido, de lo contrario no sería necesario este proceso, 

es y ha sido la de poseedora.  
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NOVENO: FALSO. La extensión del predio vendido por el señor José Ignacio Gil fue de una 

hectárea, es decir, 10.000 metros cuadrados y la celebración del negocio jurídico se hizo en el mes 

de julio de 2011. 

 

DÉCIMO: ES CIERTO, pero es un hecho irrelevante a la naturaleza del presente proceso.  

 

DÉCIMO PRIMERO: ES CIERTO, pero es un hecho irrelevante a la naturaleza del presente 

proceso. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: FALSO. Además de ser un hecho irrelevante para la naturaleza del 

proceso, es necesario aclarar que el señor José Ignacio Gil nunca buscó la ayuda del demandado 

SALAZAR GIRALDO; fue la señora demandante la que informó que le habían llegado unos 

documentos del banco Agrario que notificaban un remate del predio.  

 

DÉCIMO TERCERO: PARCIALMENTE CIERTO. Además de ser un hecho irrelevante para 

la naturaleza del proceso, es necesario aclarar que los hoy demandados, incurriendo en préstamos 

para pagar los dineros por José Ignacio Gil debidos al banco Agrario y por el cual se había iniciado 

proceso ejecutivo, le solicitaron una garantía -acción apenas responsable-, recibiendo la finca “El 

Guayabal” por parte del señor Gil. La garantía hubiera podido recaer sobre cualquier otro bien, 

pero fue a discreción del deudor poner dicho bien garantía del pago de la obligación adquirida con 

los hoy demandados.  

 

DÉCIMO CUARTO: PARCIALMENTE CIERTO. Pues como ya se ha dicho, no se conoce a 

ciencia cierta el área exacta del predio objeto del presente proceso. 

 

DÉCIMO QUINTO: CIERTO. 

 

DÉCIMO SEXTO: CIERTO. Necesario es aclarar que la demandante nunca se interesó en 

independizar jurídicamente su predio del resto de la finca “El Guayabal”, pues existiendo una 

obligación de hacer, que consta en la promesa de compraventa referida en el hecho primero de esta 

contestación, nunca hubo acción alguna tendiente a exigir su cumplimiento.  

 

DÉCIMO SÉPTIMO: CIERTO. 

 

DÉCIMO OCTAVO: CIERTO. Adicional a ello, el señor Gil se comprometió a que, en febrero 

de ese mismo año 2020, cancelaría la totalidad de la deuda. Todos los presentes estuvieron de 

acuerdo.  

 

DÉCIMO NOVENO: CIERTO.  
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VIGÉSIMO: FALSO. Los demandados siempre han tenido la voluntad y disposición de arreglar 

la situación jurídica del predio ocupado por la demandante, pero la falta de pago en las obligaciones 

referidas hechos atrás por parte del señor Ignacio Gil, ha imposibilitado el finiquito de la situación.  

 

VIGÉSIMO PRIMERO: FALSO. La demandante, desde que se cumplió el plazo estipulado en 

la promesa de compraventa referida en el hecho primero de esta contestación ha brillado por su 

inacción en hacer cumplir dicha obligación. No obstante, este procurador estuvo en conversaciones 

con la apoderada de la demandante, para el año 2023, solicitándole el retiro de la demanda que 

hoy tiene desgastando el aparato judicial para proceder con la salida jurídica de la titularización 

del predio a su representada. Pese a los intentos, fueron en vano.  

 

VIGÉSIMO SEGUNDO: CIERTO, dejando claridad, cómo ya se dijo con anterioridad en un 

número plural de veces, no se conoce exactamente el área del terreno.  

 

VIGÉSIMO TERCERO: CIERTO. 

 

VIGÉSIMO CUARTO: CIERTO. 

 

VIGÉSIMO QUINTO: NO CONSTA. Es necesario aclarar que las obligaciones de hacer 

contendidas sobre la promesa de compraventa referida en este hecho recaen sobre el señor José 

Ignacio Gil y no son transmisibles, en ninguna circunstancia, a los demandados. Sin embargo, 

como ya se dijo, han estado siempre en la mejor disposición para encontrar una salida al asunto 

que aquí se ha planteado, sin encontrar eco en la demandante.  

 

VIGÉSIMO SEXTO: No es un hecho, es una pretensión. Y es de aclarar, para el caso que se 

ventila por medio de este proceso, no es el reconocimiento de la nuda propiedad lo que se persigue, 

más cuando los atributos del uso y goce del bien están en cabeza de la misma demandante, pues 

solicitar el reconocimiento de esta, como se reza en el hecho, es reconocer que el uso y goce del 

bien están en cabeza de un tercero, lo cual, inmediatamente, socavaría cualquier intento de 

prescripción, pues los requisitos exigidos en la prescripción no estarían, ni de lejos, cumplidos.  

 

 

II. A LAS PRETENSIONES  

 

Antes del pronunciamiento sobre las pretensiones, con toda deferencia y respeto, su señoría, con 

ánimos de propiciar un ambiente académico y el debate jurídico en los estrados judiciales, a fin de 

sentar claridad en el presente proceso, oportunidad que no es posible para este procurador dejar 

pasar, me permito manifestar:  

 

Tiene como finalidad el proceso que hoy se ventila ante su juzgado, señoría, según lo dicho por la 

parte actora, la prescripción adquisitiva por la vía ordinaría, que según artículo 2528 del código 
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civil es la que se gana por medio de la posesión regular por el tiempo señalado en la ley. El tiempo 

señalado por el artículo 2529 del estatuto en cita, dispone que para inmuebles será de 5 años. Ahora 

bien, nótese que además del tiempo, en los casos de la prescripción adquisitiva por la vía ordinaria, 

la posesión ha de ser regular, y se entiende por tal, a voces del artículo 764, la que procede por 

justo título. En conclusión, para que un proceso de prescripción adquisitiva de dominio prospere, 

ha de existir una posesión proveniente de un justo título por un término no inferior a 5 años.  

 

Ahora bien, ¿qué es lo que se entiende por justo título? La respuesta la encontramos en el artículo 

765 del código civil: es el que constituye o traslada el dominio. Aunque la parte actora no lo 

establezca con claridad, de los hechos de la demanda y las pruebas aportadas se deduce que lo que 

se presenta como “justo título” es la promesa de compraventa de bien inmueble CI- 0364728 

celebrada el 20 de julio de 1993, entre la demandante como promitente compradora y el señor José 

Ignacio Gil, como promitente vendedor, con una obligación de hacer enrostrada en perfeccionar 

mediante escritura pública la compraventa, el 20 de septiembre de 1993. 

 

Necesario es decantar si una promesa de compraventa constituye justo título. La Corte Suprema 

de Justicia1 ha establecido, en basta jurisprudencia, lo siguiente: La promesa de compraventa de 

inmuebles, desde luego, no tiene, por sí, lo vocación de dar origen, en abstracto, a la tradición del 

dominio, porque simplemente envuelve obligaciones de hacer y no de dar, como es la de celebrar, 

en el futuro, el contrato prometido. Se trata, nada más, según lo viene sosteniendo la Corte, de un 

"convenio preparatorio que impone la obligación de hacer el contrato en otro tiempo".  

  

Por esto, como en otra ocasión se señaló, la promesa de celebrar un contrato, "en el derecho patrio, 

no constituye título `originario', ni 'traslaticio' de dominio, de donde -por elemental sustracción 

de materia- habría que concluir, en estrictez, que -en el lenguaje empleado por el codificador civil- 

no puede tener el carácter de justo, asumiendo por tal, aquel que da lugar al surgimiento de la 

obligación de transmitir el derecho en mención, o como lo ha corroborado esta Corporación 

pacífica y repetidamente, `... la promesa de contrato ...' no es título traslaticio de dominio ...ni es 

un acto de enajenación que genere obligaciones de dar" (sent. de marzo 22 de 1979, reiterada el 

22 de marzo de 1988)”. 

  

De manera que como la promesa de compraventa no se relaciona con un derecho real, sino con 

una obligación de hacer, es claro que no puede considerarse como justo título de la posesión regular 

para la prosperidad de las pretensiones de la demanda, pues, se repite, carece de la vocación de 

realizar, en abstracto, el modo de la tradición del dominio. 

 

Sabiendo entonces que el presente proceso carece de justo título, no es posible desarrollarlo 

mediante la vía del proceso de la prescripción ordinaria adquisitiva de dominio, pues no se cumplen 

 
1 H. Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil. Magistrado Ponente: Jaime Alberto Arrubla 

Paucar. Bogotá, DC, noviembre 04 de 2008, expediente C-1100131030092000-09420-01 
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los presupuestos establecidos para ello. Nótese además que, a la demandante, según la promesa de 

compraventa tantas veces aludida, tenía la opción, a partir del momento en que se cumplió el plazo 

para la celebración de la compraventa, de 5 años para iniciar un proceso ejecutivo por obligación 

de hacer en contra del promitente vendedor y cinco años más por vía de la acción ordinaria, pero 

optó por no hacer nada, prescribiendo así toda acción tendiente al cumplimiento de la citada 

obligación.  

 

Dejando lo anterior decantado, por expresa autorización de mis poderdantes, frente a las 

pretensiones: 

 

PRIMERO: Sin oposición, siempre y cuando se demuestre a lo largo del proceso, con exactitud, 

el área de terreno que se pretende usucapir, dado que en la demanda y las pruebas que le acompañan 

no se define, más allá del dicho de la demandante y lo establecido en la promesa de compraventa, 

sin fundamento técnico.  

 

SEGUNDO: Sin oposición, siempre y cuando se demuestre a lo largo del proceso, con exactitud, 

el área de terreno que se pretende usucapir, dado que en la demanda y las pruebas que le acompañan 

no se define, más allá del dicho de la demandante y lo establecido en la promesa de compraventa, 

sin fundamento técnico.  

 

TERCERO: No es procedente, es consecuencia natural de dos primeras pretensiones. 

 

CUARTO: No es procedente, en consonancia con la pretensión segunda y ante la apertura de un 

nuevo folio de matrícula inmobiliario sobre el predio que se pretende usucapir, no es dable registrar 

en el certificado de tradición bajo el folio 236-32643, a la demandante, pues la prescripción recae 

sobre una parte de la finca “El Guayabal” y no sobre su totalidad.  

 

QUINTO: Sin oposición, pero es de aclarar que para ello se hace necesario que las delimitaciones 

del predio y su área total se hagan de una manera técnica y no fundamentada en el mero dicho de 

la parte actora, según las especificaciones y lineamientos del instituto geográfico Agustín Codazzi 

y demás normas concordantes.   

 

SEXTO: No es una pretensión, es un mandato legal.  

 

SÉPTIMO: No es procedente, señor juez, dado que no hay oposición a las pretensiones de la 

demanda.  
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III. PRUEBAS 

 

- Escritura Pública 2500 de diciembre de 2017, de la Notaría Única del Círculo de Ganada – 

Meta.  

- Documento privado denominado “contrato de compraventa de un lote rural”.  

 

 

IV. ANEXOS  

 

- Poderes para actuar.  

 

V. NOTIFICACIONES  

 

JOSÉ MARÍA SALAZAR GIRALDO al correo electrónico jomasa1461@gmail.com 

MARTHA CECILIA URIBE SALAZAR, al correo electrónico mcuribec@gmail.com 

APODERADO DEMANDADOS, al correo electrónico iurisjuan@gmail.com y teléfono celular 

314-5964589 

 

 

De Su Señoría,  

 

 

 

 

 

 

mailto:jomasa1461@gmail.com
mailto:mcuribec@gmail.com
mailto:iurisjuan@gmail.com
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CONTESTACIÓN con ANEXOS.pdf; 

Honorable señora Juez 

Me permito arrimar el Libelo de contestación 
de la demanda de la referencia 

ECIBE QUIEN R 

JUZQADO

Gi4AMACA• It:: rii 
RIEC:£1/00 

FECHA~ 
HORA 

Coi-, L 

ri‘ :JJ 

A)P2 

Dentro del termino del traslado, teniendo en cuenta que no corrieron los términos entre el 14 y el 20 
de septiembre de 2023 

Muy agradecido 

e Jaime Arturo Fonseca T 
Apoderado Defensor 

• 



F' onseca y ftsociados y Cia. 
ft6ogadas Asesores Especiaazaks 

Carrera 15 #48-12 Of 401-1 á Bogotá, De 
TiC 3244399207 jaimearturounal@hotmail.com 

Bogotá, DC. Veintiocho(28) de septiembre de 2023 

Señora Juez Tercero Promiscuo Municipal de Granada, Meta 
Doctora 
PAOLA ANDREA AYALA DUARTE 
ESD. 

PROCESO-REIVINDICATORIO. RAD. 50313408900320230031800 

DEMANDANTE. DEYNI YISLENA PEDREROS CHAVARRO 
DEMANDADA. MARIA ADELA MURILLO LARGO 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

DEMANDA DE DECLARACIÓN DE NULIDAD DE LA ESCRITURA PUBLICA 
#4065 de 29 dic de 2022, PRESENTADA COMO BASE DE LA ACCIÓN 

Respetada señora Juez, Jaime Arturo Fonseca Triviño, mayor de edad y 
ciudadano en ejercicio, domiciliado y residente en Bogotá, D. C., identificado con 
Cédula de ciudadanía No. 19'496.668 expedida en Bogotá, D. C. y Tarjeta 
Profesional N°173.391 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando aquí en 
nombre de MARIA ADELA MURILLO LARGO, mayor de edad y ciudadana en 
ejercicio, domiciliada y residente en Granada, Meta, identificada con la cédula de 
ciudadana N°39799768 expedida en Bogotá con base en el poder conferido 
aportado a su despacho, de la manera mas comedida me dirijo a su señoría 
solicitando se sirva rechazar las pretensiones de la demanda, con base én los 
siguientes argumentos de Hechos Jurídicos así como de Derecho.: 

A LOS HECHOS 
1.- Es Cierto que la demandante hizo la Sucesión por esa Vía Notarial e hizo colocar 
la casa y demás bienes a su nombre. 
PRIMERO: Por Escritura Pública No. 4.065 de lá fecha 29 de diciembre de 2022 de 
la Notaria del Círculo de Granada Meta, inscrita en la Oficina de Registro de San 
MARTIN Meta, con matrícula inmobiliaria No. 236-56778, en sucesión del Causante 
WILLIAM PEDREROS VARGAS, se le adjudica la partida quinta a su hija DEYNI 
YISNELA PEDREROS CHAVARRO, el predio urbano, ubicado en la calle trece (13) 
-Mas igualmente es cierto que la demandante burló y birló los derechos de la 
compañera permanente de su padre occiso, la señora Adela Murillo. 

-La aquí demandada ADELA MURILLO, ya inició el proceso ante el Juzgado de 
Familia del Circuito de Granada, Meta, 
REF. PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE EXISTENCIA DE UNION 
MARITAL DE HECHO. DISOLUCION Y LIQUIDACION DE SOCIEDAD 
PATRIMONIAL POR CAUSA DE MUERTE. # 50313318400120230008400 

-Por lo tanto la Escritura aquí presentada como base del Proceso tendrá que ser 
anulada, por su señoría o por el señor Juez de familia, al adelantar la demanda de 
sucesión Intestada del Causante Señor WILLIAM PEDREROS VARGAS 
identificado con la CC. N° 86001675 (Fallecido), que interpondrá la compañera 
Permanente señora ADELA MURILLO, una vez, tengamos fallo que determine que 
es la compañera permanente del causante. 
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Segundo. 

SEGUNDO: La señora DEYNI YISNELA PEDREROS CHAVARRO, quien se 

identifica con el número de cedula No. 1.012 348 408 de Bogotá. adquiere este 

predio por adjudicación en sucesión del causante WILLIAM PEDREROS VARGAS, 

según escritura Publica No 4.065 del 29 de diciembre del 2022 y certificado de 

Tradición y libertad No. 236-56778, expedido por la Oficina de Instrumento Públicos 

o4r. 111.-arkin 

Es cierto Según la Escritura Presentada, misma que será ANULADA por su señoría 
a petición nuestra o por el señor Juez en el proceso de Sucesión intestada que se 
adelantará por la compañera Permanente señora Adela Murillo. 

TERCERO. No me consta, que se pruebe. 
CUARTO. No me consta, que se pruebe. 
QUINTO. No me consta, que se pruebe. 
SEXTO. Es parcialmente cierto. Puesto que la demandante, se auto escrituro las 
propiedades, violando los derechos de la compañera permanente, que es 
reconocida Públicamente. 

SEPTIMO. Es parcialmente Cierto. Como lo dice el libelista, la Posesión Publica, 
Pacífica e ininterrumpida de la casa que pretende reclamar en Reivindicación la 
demandante, la tiene legalmente la señora ADELA MURILLO, quien la recibió de su 
compañero permanente, señor WILLIIAM PEDREROS VARGAS, quien le entregó 
el bien inmueble a ella, voluntariamente y con testigos de familia y amigos, sitio 
donde se fueron a vivir, luego de estar viviendo juntos en finca el Gran Chaparral, 
la casa donde ella vivía por mas de un año. 
Por lo tanto la posesión es Legal, con Justo Titulo de Adquisición y con ánimo de 
señora y dueña y así será declarada en el Proceso de Sucesión Intestada ante el 
despacho de la señora Juez de Familia. 

OCTAVO. ES FALSO- La relación de convivencia marital, entre la señora Adela 
Murillo y el señor William Pedreros, duró mas de dos años, como ordena la Ley y 
así será ampliamente probado en los Juicios que se adelantan. 

La demandante pretende usar el aparato judicial, para continuar burlando y violando 
los derechos patrimoniales, morales y sociales de la demandada, por lo que hago 
desde ya un llamado muy respetuoso a la señora Juez, para que declare que este 
proceso queda suspendido hasta que terminen el de Unión Marital de Hecho y la 
Sucesión Intestada del Causante William Pedreros. 
En dichos procesos, Un Juez de la Republica decidirá que le corresponde a la hija 
y que a la compañera permanente, incluida la casa que tiene hoy en posesión legal 
la señora Adela Murillo. 

NOVENO. Es FALSO. La señora ADELA MURILLO LARGO, posee legalmente la 
casa donde reside, desde hace años y mientras un Juez de la Republica de 
Colombia, no ordene la pérdida de la Posesión legalmente adquirida, no tiene 
porque dejar en otras manos su lugar de residencia. 

DECIMO. ES CIERTO. La señora ADELA MURILLO LARGO, es POSEEDORA 
ACTUAL y LEGAL del Inmueble, con ánimo de señora y dueña, posesión que es 
Pacífica, Publica e ininterrumpida, y adquirida de manera directa de quien era su 
compañero permanente hasta el dia de su deceso. 

Aunque la aquí demandante haya logrado colocar a .su notnbre el dominio, lo cual 
en nada afecta la Posesión y la Tenencia, ya que estas las detenta ADELA 
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MURILLO, actual Poseedora y compañera permanente del fallecido señor William 
Pedreros. 
La hija y aquí demandante, solo desea quitarle lo que legalmente le pertenece a la 
compañera permanente, por motivos abyectos, esto es, por que le cae mal y la 
pretende dejar en la ruina y en la calle. 

DECIMOPRIMERO. ES FALSO. La manifestación de la demandante y su 
apoderado, están viciadas de falsedad, como se explico en los hechos anteriores y 
por demás es claro que la señor ADELA MURILLO, adquirió la posesión de manera 
pacífica y con Justo Título proveniente de su compañero en vida y por lo tanto de 
BUENA FE. Lo cual destruye los argumentos falsos de la demandante. 

Código Civil 
Artículo 764. Tipos de posesion 

Lo posesión puede ser regular o irreQUIEW 

SO llama posesión regular la que procede do justo titulo y ha sido adquede de buena fe, aunque la buena lo no subsista despuéb de adquirida la 
Posesión. 

Se puede ser. por consiguiente, poseedor regular y poseedor de mala fe, como viceversa, el poseedor de buena fe puede ser poseedor irregular-. 

Si el título es traslaticio de dominio, es lambiere flor:ese:ea la tradición. 

posesión de una cose, e ciencia y paciencia del que se obbgó e entregarla, hará presumir le tradición. a menos qua ésta haya (14b1c10 Of9C1118(Se 
por la inscripción del titulo. 

Articulo 768. Suerte fe en la poseslon 
Le buena fe es fa conmencie de haberse adquirido el dominio de la cosa por medios legilimos exentos de fraudes y de lodo Olio uiCAO 

,si, en las Mulos traslaticios de dominio, la buena fe supone la persuasión de haberse recibido la casa de quien leida ra facultad de enajenada y do 
no beber bebido fraude ni otro ocio an el acto o contrato 

Un jUsto error en materia de hecho, no se opone a la buena fe 

Pero el error, en materia de derecho, constituye una presunción de male fe que no admite prueba en contrano 

Resulta muy claro a la luz de los hechos que la señora ADELA MURILLO, adquirió 
la posesión del Bien de quien tenia la potestad de entregarlo, esto es, de su marido 
o compañero, desde el dia que la llevó a vivir con El, luego de haber convivido juntos 
en otra parte, desde la pandemia. 
Si esa no hubiera sido la voluntad del señor William Pedreros, no la habría llevado 
a vivir allí y hacerla la reina de su hogar. 

Falta a la verdad la demandante al acusar a mi prohijada de Mala Fe, constituyendo 
así, una causal de pérdida de credibilidad y legitimidad. 

DECIMO SEGUNDO. ES FALSO. La Poseedora LEGAL, puede ganar el bien por 
prescripción adquisitiva de dominio, o por titulación, con el paso del tiempo, acorde 
a las normas actuales, en especial la ley 1561 de 2012, ya que está en su casa, 
legalmente recibida de su anterior dueño y poseedor y hace parte de las 
propiedades de la pareja y del bloque Herencial y aun faltan dos fallos judiciales, el 
de la Unión Marital de Hecho y la Sucesión Intestada con liquidación de la Sociedad 
Patrimonial de Hecho. 

DECIMO TERCERO. Solicito se revise a fondo el poder conferido. 

A LAS DECLARACIONES, 
Ruego a usted, honorable señora Juez, Niéguense todas y cada una de las 
declaraciones solicitadas. 
PRIMERA. Nieguese, y ordénesele a la demandante, Estarse a lo resuelto en los 
procesos pendientes. 
SEGUNDA. NIEGUESE con base en lo anteriormente solicitado. 
TERCERA. Nieguese por inconducente e improcedente. La señora ADELA 
MURILLO, nunca pago ningún canón de arrendamiento a su compañero 
permanente, toda vez que El le entregó todos los derechos para vivir allí como 
dueña y poseedora y compañera Permanente. 

Vital resulta decir, señora Juez, que la señora ADELA MURILLO y su compañero, 
fueron quienes trabajaban, sembraban, cosechaban y arreglaban los inmuebles y 
las fincas, y pagaban entre los dos, todos los gastos de las mismas. 
La aquí demandante hija del Fallecido señor William Pedreros, viviá en Bogotá e iba 
muy rara vez a visitarlo en Granada Meta, por esta potísima razón desconoce 

3 



%tueca y Asa-jotas y Cia. 
Abogados Asesores Especiar:u:4s 

Cattrtu 15 #48-12 Of 401-1 á Bogotá, DC. 

TIC 3244399207 jaimearturounal@hotmail.com 

muchos de los pormenores de la relación de trabajo de su progenitor y su 
compañera. 
Hoy Deiny Pedreros, lo Unico que pretende es quedarse con Todos los Bienes, 
incluidos los que le corresponden a la compañera de su fallecido padre. 

Así las cosas, pretender de un momento a otro inventarse un contrato de 
arrendamiento inexistente es una acción temeraria que debe rechazarse de plano. 

CUARTO(sic): Rechácese por improcedente, inconducente e inútil, ya que esta 
probada la Buena Fe de la actual poseedora. 

QUINTA. Rechácese, pues no hay lugar a restitución de ninguna especie, hasta 
tanto no se tengan los fallos Judiciales pendientes, el de Unión Marital de Hecho y 
el de la Sucesión Intestada. 

SEXTA. NIEGUESE. Es el aparato Judicial, en este caso usted SEÑORA JUEZ, 
quien da la ordenes de pago, no el apoderado de la demandante. En el presente 
caso alugar la pretensión. 

Si hay condena en costas que sea contra la demandante. 

1 a. Competencia. Cuantía. Corresponde a una demanda de Menor cuantía. Valoramos la 
casa en lo que dice el Impuesto predial mas el cincuenta por ciento más como la norma lo 
permite. 
Y Declaramos bajo la gravedad de Juramento que la casa esta avaluada comercialmente por 
la suma de cien millones de pesos($100.000.000), se aporta otro predio en venta al lado de 
la que se esta pretendiendo reivindicar. 

SE VENDE CA., 
$ 145 000 000 

Fabian 
ai Eduardo 
W  Aguirre 

Parrado 

Se vende 
casa cerca at 
hospital, Barrio 
Bonanza, . 

EXCEPCIONES PREVIAS. 

1.- Procede el RECHAZO de la demanda de la referencia, por falta del requisito de 
Procedibilidad. La Conciliación si fue atendida y se pidió a la conciliadora que 
valorara la información aportada y no contestó nunca. 

2.- Proceder a RECHAZAR la demanda de la referencia, por falta de 
LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA, al acceder y proceder la Declaratoria 
de NULIDAD DE LA ESCRITURA PUBLICA, base de la presente acción. 

:EXCEPCIONES DE MÉRITO 

la. PREXISTENCIA DE OTROS DERECHOS EN LITIGIO en Juzgado de Familia, con 
ENTIDAD PARA DETENER EL PRESENTE PROCESO, HASTA EL 
CORRESPONDIENTE FALLO EJECUTORIADO de los mismos. 
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Ya se ha anunciado que existe la demanda REF. PROCESO VERBAL DECLARATIVO 
DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO. DISOLUCION Y 
LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL POR CAUSA DE MUERTE. # 
50313318400120230008400. Se anexa libelo y Auto admisorio de la misma. 

.- La aquí demandante realizó un proceso de Sucesión Vía Notarial, que como 
quedó consignado fue presionado con afán por su abogado en el mes de diciembre 
de 2022. 
- La aquí demandada, fue la compañera permanente del Señor William Pedreros 
Vargas, (q.e.d.p) papá de la demandante, se anexa declaración extra juicio base de 
acción de fecha 12 de septiembre de 2022, hasta el fallo de la señora Juez de 
Familia. 

.-La señora Adela Murillo, vive en el inmueble que pretenden reivindicar, con ánimo 
de señora y dueña, porque su compañero se lo entregó en posesión legal, publica, 
pacifica e ininterrumpida. En su calidad de compañero permanente señor William 
Pedreros, antes de fallecer. 

Esta demanda ya fue contestada por la aquí demandante Deyni Pedreros, con 
la asesoría jurídica, del mismo abogado Otoniel Conde, la cual se encuentra 
en etapa de Fijación de Audiencia. 

Por lo que esto al parecer es un intento de engañar fraudulentamente al aparato 
Judicial ya sus funcionarios, tratando de adelantarse al fallo de instancia, interponen 
este proceso reivindicatorio, que tiene oposición legal y válida. 

2.- Proceso de Sucesión Intestada del Causante William Pedreros. 
Adicionalmente, estamos listos a interponer la demanda de Sucesión Intestada 
ante la señora Juez de Familia y solicitando igualmente la Nulidad de la Escritura 
Pública de Sucesión y sus actos posteriores, que violó los derechos de la 
compañera del occiso. 

2.- FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA por NULIDAD DE LA 
ESCRITURA PUBLICA #4065 
Sin tener la Escritura Publica Vigente y si un proceso de Sucesión Judicial, la aquí 
demandante no esta legitimada para solicitar los bienes que aun no le han sido 
asignados por un señor Juez de la Republica. 
Por lo tanto solicitamos respetuosamente se decrete la Nulidad de la Escritura 
Publica presentada como base de la acción, 

3.- NLTL1DAD DE LA ESCRITURA PUBLICA #4065 del 29 de diciembre de 2022, 
presentaremos de inmediato la Acción y se aportará al presente asunto y desde ya 
solicitamos sea declarada invalida por la señora Juez de la causa, toda vez que la falsedad 
es de bulto. 

Declaramos que la Escritura Publica #4065 del 29 de diciembre de 2022, de la Notaria de 
Granada, Meta, presentada como base del presente proceso, esta viciada de Nulidad y 
pedimos su Nulidad en el Proceso de Sucesión y de manera directa ante su señoría, 

1- Porque está supeditada a los resultados de la Sucesión Judicial que interpone la 
compañera Permanente del causante William Pedreros. 

2.- Porque contiene falsedad en los valores de los bienes que presentaron para la sucesión. 
En especial la finca El Gran Chaparral, la cual esta avaluada en mas de cuatrocientos 
cincuenta millones de pesos.(S450.000.000), y fue declarada por la aquí demandante por 
solo quince(15) millones, mas la parte que le compro a su hermano con una extensión igual 
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PARTIDA SEGUNDA: EL 100' dellien inmueble rural "EL LIKPkiv 

ubicado . en la Vereda" el Guapo, lurisdicción del Municipio de Granada, 

Departamento del Meta, distinguido en el catastro Departamental con la cedula • 

número 000400050079000, para la ,vigencia .de 2022, con una extension 

superficiaria de siete hectáreas, dos mil dos mil quinientos metros cuadrada,,1 ‘..- 
/:.' • 

has, 2.500 M2), determinado por los siguientes linderos: NORTE: La 
estacion

y 7, cn una extensión de 92,00 metros con playones del rio Guape. 

estaciones7 y 44 del levantamiento, en extensión de 546,00 metres 

numero seis (6) de CARLOS DEYRO PEDREROS VARGAS. SUR: L 

44 a 43, en extensión de 236,00 metros, con el lote numero 

ANAStACIA VARGAS DE PEDREROS. OCCIDENTE: Las estacione :43,a'k':,:erS 
" '. i O

eXlensión de 536,00 metros, con el lote numero cuatro (4) de‘,.:WS,RI??,,„0„, 

, 
3 ¿:1 ,.C.fle:tle.,P,Kit: Y encrerra nuqusicion: Qüe el predio objeto de /o presente escritura, fue adquirido por ei causánte por !a adjudicación de Liquidación de la Comunidad, mediante Escritura-Publica número 289 de fecha'de 05 de mayo de 1.988, otorgada en la Notaria Única de San Martin, debidamente insc;rita al, folio de la matricula inmobiliaria número 236-17252, de la Oficina de -Registro de Instrumentos Públicos de San Martin. Este bien esta evaluado en QUINCE MILLONES D11 PESOS ($15.000.000.0o). rncte.  

PARTIDA TERCERA: EL 100 del hi en " 

Son más de siete hectáreas cada una a mas de sesenta(60) millones de pesos. Presentaremos 
avalúo comercial del predio. Unidos a la otra porción que se le compró al hermano, para un 
total de catorce hectares y media. 

Solicitamos peritaje de la Lonja de Avalúos de Granada. Meta y otro, para demostrar que 
los bienes registrados en la Sucesión, distan enormemente de la realidad, con lo cual se ha 
violado la ley. 

3.- Enriquecimiento sin causa. La demandante esta tratando de apoderarse de 
todos los bienes que eran de su padre, pero también de los que le pertenecen a su 
compañera permanente supérstite. 
4.- Cobro de lo no debido. La demandante pretende además cobrar montos a la 
demandada que nunca han existido mas que en su mente y su ambición. 

5.- Indebida Notificación. Notificación adulterada por la demandante 
A la dirección reportada por la demandante para notificar a la señora ADELA 
MURILLO, no llego el paquete que dijeron que habían enviado, sino llegó a la oficina 
del mismo apoderado. Y en segundo lugar enviaron otro paquete que no tiene la 
firma de recibido de la señora ADELA MURILLO, sino de una firma falsificada. 
Nos enteramos del presente adelantamiento porque fuimos a los despachos 
judiciales y nos informaron que al parecer había una acción en contra de la señora 
ADELA MURILLO. 

y Como colofón de este tema, hay una clara y específica Suplantación de 
Identidad de la aquí demandante contra la aquí demandada en el día de ayer en 
I nterrapid ísimo. 

Esta conducta'se sucedió, al presentarse la señora Deyni Pedreros, en las oficinas 
de Interrapidísimo de Granada, Meta, y enviar a su propio apoderado Otoniel Conde 
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un paquete, dando para ese envío los datos de la señora Adela Murillo, numero de 
cc y numero celular. 

Gravísima conducta que es constitutiva al parecer de un hecho punible. 

Se aportan pruebas EME'. 

1.-Prueba del Radicado del Envío a la dirección del abogado dr Conde 
2.- Fotos y Videos recaudados el día de Hoy en las propias oficinas de 
Interrapidísmo a las cuales nos acercamos personalmente, para solicitar que nos 
dijeran quien había enviado ese paquete al dr Conde. 
Este apoderado personalmente me presente allí e identifique como Abogado 
Penalista y solicité que los EMP fueran protegidos para la Fiscalía. Y pude 
observarlos ffarlos. 

< 890310 

Escribiéndote con 890310 
(SMS/MMS) 

Apreciado cliente 
INTER RAPIDISIMO 
admitio tus envios 
exitosamente, 
consulta la 
informacion 
aqui https:// 
intenta/347~N 
/NDk3MDY3NzY= 

De considerarlo pertinente, ante su conocimiento del punible que aquí estamos 
referenciando, compulsar copias para ante la Fiscalía General de la Nación para lo 
de competencia. 
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tit swilrowt. 0110~0 

Apreciado Cliente INTERRAPIDISIMO te ha enviado 

tu comprobante, descárgala en: 

htyp://intentai347LlyfiNit0.11,»PnbUyt. 5:12 m

111501 

6-. Conciliación fallida sin validez 
.- A la diligencia de Conciliación, que reporta el centro de conciliación como de "No 
Comparecimiento, no es cierto, por cuanto se envió memorial informando que existe 
el proceso aquí referenciado y por lo tanto a lugar dicha diligencia. 
Se anexa memorial con el que se excusó la aquí demandada, por lo cual no es cierta 
la afirmación de que no se presentó y en consecuencia, dicho requisito no se ha 
cumplido a cabalidad. 

7.- Violación de los derechos de la compañera permanente. La señora 
DEINY PEDREROS adelantó un sucesión vía notarial, desconociendo los derechos 
de la compañera permanente de su señor padre a quien conoce desde hace varios 
años. 
Para adelantar dicha sucesión, tampoco notificó a la señora ADELA MURILLO y lo 
hizo junto con su apoderado a las carreras y violando las normas jurídicas que la 
obligan a poner en conocimiento de todos los interesados el trámite notarial que se 
iba a realizar, pero contrario sensu lo realizó en total silencio, casi furtivamente, para 
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que ADELA MURILLO LARGO y su apoderado no se enteraran y así poder birlar 
los derechos que ella tiene como compañera permanente. 
-Con base en esa realidad y las mentiras consignadas en la Escritura misma, 
referentes al valor de los bienes a suceder, sencillamente la Escritura esta llamada 
a ser anulada y realizada la Sucesión vía Judicial, como a derecho corresponde. 

8.- Posesión Legal 
Como se argumentó anteriormente y se deja muy claro la Posesión que tiene la 
señora ADELA MURILLO LARGO del bien inmueble pretendido en Reivindicación 
aquí, esta en su Poder de manera legal, constitucional, pacífica, publica, 
ininterrumpida, con Justo Titulo de Adquisición, puesto que le fue entregado por su 
propietario y poseedor anterior, su compañero permanente señor WILLIAM 
PEDREROS(q.e.d.p.) 
Por estas potísimas razones, la señora ADELA MURILLO, tiene derecho a ejercer 
la Oposición material y Jurídica, para evitar ser sacada de su propia casa. 

PRUEBAS. Pido, Para que se tengan y decreten como tales por parte del 
demandante, las siguientes: 
DOCUMENTALES. 
1.- El registro civil de defunción del desaparecido compañero permanente. 

2.- Las Matrículas Inmobiliarias de las dos fincas y las dos casas, así como el contrato 
de compraventa de la camioneta y los contratos de arrendamiento y negociaciones 
sobre las cosechas. (Se encuentran en poder de la Hija demandada) 

3.- Facturas de compra de insumos y demás bienes muebles. (Se encuentran en 
poder de la Hija demandada) 

4.- Derecho de Petición dirigido al señor Notario de Granada, Meta. 

Inspección Judicial. Sírvase señor Juez, ordenar la inspección judicial a las dos 
fincas y las dos casas, donde se adelantaron los trabajos de los Últimos tres arios, 
cuyas direcciones figuran en el aparte de pruebas, con el objeto de verificar los 
trabajos, cultivos y ganados que se han adelantado por parte de la demandante. 

Interrogatorio de parte. 
Sírvase señor Juéz, decretar fecha y hora para oír en interrogatorio de parte a la 
demandada DEINY YISELA PEDREROS CHAVARRO para que en audiencia, 
absuelva el interrogatorio de parte que le formularé verbalmente como a derecho 
corresponde, (o por escrito que acompaño, o acompañaré en su debida oportunidad) 
en la respectiva audiencia). 

Documentos en poder de terceros. Sírvase señor Juez ordenar que la demandante 
DEINY YISELA PEDREROS CHAVARRO aporte copia de su Registro Civil de 
Nacimiento. 
Igualmente los documentos de propiedad de las fincas, los certificados de Libertad 
de los Inmuebles propiedad de su difunto Padre, de las casas y de los vehículos que 
hacen parte de la Herencia dejada por el Occiso William Pedreros. 

Igualmente solicito se le ordene que presente ante su despacho los contratos de 
arrendamiento y compraventa de los bienes inmuebles y muebles 'que dejó su 
difunto padre señor William Pedreros y todos los documentos que llegaren a estar 
en su poder para esclarecer la presente acción y que estos se tengan como prueba. 
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Igual manera téngase como prueba, la contabilidad que tendrá que presentar la 
demandada, con los soportes de ingresos y gastos de los dineros que ha recibido de 
parte de los deudores y contratistas que dejó su difunto padre, desde su 
fallecimiento. 
Así se podrá probar que la señora demandante Deyni Pedreros ha faltado a la 
verdad en documento Público y Privado que ha usado. 

Testimoniales. Sírvase señor Juez decretar fecha y hora para que los siguientes 
testigos se presenten ante su despacho a fin de dar fe de los hechos que les constan 
de conformidad con la siguiente presentación, 

1.- Sandra Milena Rendón Ortiz, identificada con la cédula N°40.447.726, quien se 
puede notificar por medio del suscrito y su poderdante, o en el Teléfono celular 
3123328095, quien depondrá todos los hechos de la presente demanda, 
especialmente de los trabajos en la finca y su mantenimiento. 

2.- Rita Julia Otalora, identificada con la cédula N°30.001.313 de Granada, Meta, 
quien se puede notificar por medio del suscrito y su poderdante, o en el Teléfono 
celular 3112168774 , quien depondrá todos los hechos de la presente demanda, 
especialmente en cuanto a la unión, permanencia, estabilidad y trato familiar, social 

y público entre los compañeros. 

3.- Nubia Fernández Lara, identificada con la cédula N°68.302.477 quien se puede 

notificar por medio del suscrito y su poderdante, o en el Teléfono celulár 3202152234 

quien depondrá todos los hechos de la presente demanda, especialmente en cuanto 

a la unión, permanencia, estabilidad y trato familiar, social y público entre los 

compañeros. 

4.-Gratiniano Cubides, identificado con la cédula N°86.014.110 quien se puede 
notificar por medio del suscrito ysu poderdante, o en el Teléfono celular 3133931227 
, quien depondrá todos los hechos de la presente demanda, en especial sobre lo 
relacionado con el ganado y su venta. 

5.- Jorge Gutiérrez, identificado con la cédula N°3084419 quien se puede notificar 
por medio del suscrito y su poderdante, o en el Teléfono celular 3205802966, quien 
depondrá todos los hechos de la presente demanda, en especial sobre lo relacionado 
con el trabajo de las fincas y ser testigo de la relación de la pareja. 

6.- Omar Velásquez, quien se puede notificar por medio del suscrito y su 
poderdante„ quien depondrá todos los hechos de la presente demanda, en especial 
sobre lo relacionado con el trabajo de las fincas y ser testigo de la relación de la 
pareja. 

FOTOS y VIDEOS. Ténganse como pruebas las que se pueden observar en el link 
del Driver DEMANDA ADELA MURILLO GRANADA 

Perito Avaluador. 
Solicito respetuosamente se sirva ordenar que un Perito verifique y corrobore los 
avalúos comerciales de los inmuebles y muebles relacionados en la Escritura 
Publica #4065 del 29de diciembre de 2022. 
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Que se tengan como válidos los Avalúos Comerciales de todos los inmuebles para 
que se prueben las falsedades consignadas en dicha escritura atacada y se proceda 
a la declaratoria de NULIDAD DE LA ESCRITURA PUBLICA 4065 

Las demás que su señoría considere pertinentes y conducentes o útiles para el 
presente proceso. 

JURAMENTO ESTIMATORIO. La demandante estima su parte en la Liquidación 
de la Sociedad Patrimonial en la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA millones de 
pesos m/cte. ($100.000.000) 

ANEXOS. 1.Poder para actuar 2. Las enunciadas en el acápite de pruebas 

Ruego a su señoría en consecuencia, se concedan las siguientes peticiones: 

Principales. 
Primera, Ordénese la suspensión del presente proceso, hasta que exista fallo 
ejecutoriado, en los dos procesos enunciados en esta contestación, Juntos con 
incidencia sobre la propiedad, la posesión y tenencia de la casa aquí solicitada en 
Reivindicación. 
Segunda. Sírvase usted su señoría, despachar negativamente todas y cada una de 
las pretensiones de la demandante. 

SUBSIDIARIAS. 
Primera. Decrétese que es Nula de Nulidad absoluta la Escritura Publica #4065 del 
29 de diciembre de 2022 de la Notaria Unica de Granada, Meta. 

Segunda. Rechácese la demanda por falta de los requisitos de ley. 

Tercera, condénese a la demandante al pago de costas procesales. 

De usted honorable Señora Juez, respetuosamente y sin otro particular 

Jaime Arturo Fonseca Triviño 
Cédula de ciudadanía No. 19'496.668 expedida en Bogotá, D. C. 
Tarjeta Profesional N° 173.391 del Consejo Superior de la Judicatura 

O Son () fólios útiles. 

ANEXO lo anunciado. 
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harNatort+1 
Cm-mur Sunomor t. Pud.h.,.. 
Fltpaktle deC(10~ 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMIUA 
Granada, Meta, treinta (30) de mayo del año dos mi veintitrés (2023). 

2023-00084-90 

Subsanada en termino, por considerar reunidos los requisitos exigidos por e An. Eir2 y s.s. 
del Código General del Proceso. el Juzgado. 

DISPONE: 

ADMITIR la demanda de DECIARACION DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO, 
instaurada mediante apoderado judicial por la señora MARÍA ADELA MURILLO- LARGO, 
en contra de la señora D-EINT YISELA. PEDREROS CHAVARRO, en su claialacl de heredera 
determinada del señor WILLIAM PEDREROS VARGAS (q.e.p.d.) y demás herederos 
Indeterminados. 

TRAMITESE por el procedimiento VERBAL dispuesto en et Código General del Proceso. 

NOTIFITQUESE el presente auto admisorio a los demandados conforme lo peceptúan los 
AM. 291 y 292 del DOP., o cicorde o lo dispuesto en el artículo 5 de la ley 2213 del 2022_ 
De lo demanda y sus anexos córrase traslado al extremo pasivo por el término de veinte 
(20) das, contados a partlde ta notificacián de ld presente providencia_ 

r40116QUESE personaimente e4 presente auto al Agente riel Ministerio Público de este 
municipal yola 13efensoria de farriXa adscrita al tCBF... 

EMPLÁCESE o los HEREDEROS-INDETERMINADOS del señor WIWAM PEDREROS VARGAS 
(q.e.p.d.), emplazamiento que efectuará únicamente en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas sin necesidad de publicación en un medio escrito, tal y como lo 
dispone el Art. 10 <lela ley 2213 del 2022_ Por secretada expichuse el edicto ermaXizatorics 
poro que sea publicado en los térmirhos dad' indoodos. actvirtiénclo6e a los interesados 
que el mismo solo se entenderá surtido 15 días después de haberse publcado en el 
Registro macionot de Personas Emplazadas. 

Previo o decidirse sobre e decreto de los medidas cautelares, se ie requiere paro que 
aclare tos mismas, pues no comprende el Despacho los pretendido por la peticionaria, 
debiendo indicar de manero expresa la coUteld pretendida y los bienes sobre los 
cuales procura recaiga la mismo_ Además, deberá prestar cauclan por el 20 % del valor 
de as bienes objeto de Áquidación de la sociedad patrimonial que se riegue a declarar 
friumercrl 2° Art. 390 der 

NondotesE. 

LO Juez, 

SANDRA LILIANA CORREA CAMBIO 
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%bina rue Tercero Promiscuo Municipal de Granada, Mets 

MEMORIAL PODER 

REF. PROCESO RE! VINDICATORIO Radicación. 513134081932023003180( 

Proceso: 
80313-40-89-003-2023-00318-00 

Demandante: DEYNI YISNELA PEDREROS CHAVARRO Demandado: MARIA ADELA MURILLO LARGO 

o MIDA 
» 

(;(, 5

" 

MARIA ADELA MUR it.1.0 LARGO, mayor de edad y ciudadana en ejercicio, domiciliada y residente en GranridaMeta, identificada con la cédula de ciudadana N°39799768 expedida en Bogotá, obrando en proRio nombre y representación, por medio del presente escrito, muy respetuoitamOrite me dirijo a usted, con el fin de manifestarle que confiero poder amplio y suficiente, al doctor Jaime Arturo Fonseca Triviño, mayor de edad y ciudadano _en ejercido, domiciliado y residitte en Bogotá, D. C., identificado con Cédula de ciudadanía No. 19'496.668 expedida en Bogotá, D. C. y Tarjeta Profesional N° 173.391 del Consejo Superior de la Judicatura, para que conozca de la demanda de la Referencia e interponga las 
acciones y peticiones que se requieran en defensa de mis derechos. 

En ejercido del presente poder, el abogado, queda facultado para renunciar sin autorización 
del sustituyente, recibir, incluidos títulos judiciales, conciliar, transar, novar, cobrar, la 
protocolizar la Sentencia y en general para realizar todas las diligencias tendientes al cabal 

.cumplimiento del presente mandato, incluido recibir y cobrar títulos judiciales, todo dentro 
la norma ti vidad vigente 

Dei Señor Juez, respetuosamente y sin otro particular, 

t--kuc, o Lc‘-MlargAdtelNilblio go 
Cédula de ciudadana N°39799768 expedida en Bogotá 
Celular 3142827719 Mailinurilloadela9914arn ilcom , 
Poderdante 

Acepto el Poder 

aime Ati Ilseca iño-
'édula de anía . 19'496.668 expedid i en Bogotá, D. C. 

rjeta Profesional N' 1 .391 del Consejo Su ,rior de la Judicatura 
írrera 15 #48 -12 of 401 1 de Bogotá, DC. ¡ain earturounaktthotmail.com 

Powered by ta .CamScanner 
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Bogotá, DC., 13 (trece) de Julio de 2023 

Señora Conciliadora en Derecho 
Doctora 
MARIA DEL PILAR MARIÑO URIBE 
ESD. 

corcecapgranada@gmail.com 

REF. CITACION A CONCILIACIÓN 13 JULIO/2023 

CITADA. MARIA ADELA MURILLO LARGO CC. N°39799768 

residente en Bogotá, D. C., identificado con Cédula de ciudadanía No. 19'496.668 expedida 
en Bogotá, D. C. y Tarjeta Profesional N° 173.391 del Consejo Superior de la Judicatura, 
apoderado de la señora MARIA ADELA MURILLO LARGO, mayor de edad y ciudadana 
en ejercicio, domiciliada y residente en Bogotá, D. C., identificada con la cédula de 
ciudadana N°39799768 expedida en Bogotá, para ante el Juzgado promiscuo de familia de 
Granada, Meta, me permito contestar su citación en las siguiente forma: 

1.- La citación no dice que clase de proceso requiere iniciar la citante DEINY YISELA 
PEDREROS CHAVARRO CC N° 1012348408, demandada dentro del actual y vigente 
proceso de Declaración de Existencia y Disolución de la Unión Marital de Hecho y 
Liquidación de Sociedad Patrimonial, en etapa de traslado de la Contestación. 

2.- Ningún Juez de la Republica le ha ordenado a mi defendida entregar su casa de 
habitación y de la cual es propietaria, en parte, así como de Todos los bienes de su fallecido 
compañero permanente WILLIAM PEDREROS VARGAS CC. N° 86001675 (Fallecido.) 

Por estas potísimas razones, mi defendida no comparecerá a su Audiencia, ni a ninguna otra 
que no cite la señora Juez de la causa y solicito respetuosamente, para próximas citaciones, 
dirigirse a este servidor. 

No sin antes estarnos a la sentencia del proceso que se adelanta en el Juzgado de familia. 

De la Señora Conciliadora, respetuosamente y sin otro particular, 

Jaime Arturo Fonseca Triviño 
Cédula de ciudadanía No. 19'496.668 expedida en Bogotá, D. C. 
Tarjeta Profesional N° 173.391 del Consejo Superior de la Judicatura 
de Bogotá, DC. jaimearturounal@hotmail.com 
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Granada, Meta, 21 de julio de 2023 

Señor Director 
HOSPITAL DE GRANADA 
ESD 

REF. DERECHO DE PETICIÓN ART. 23. CN. Copia de la HISTORIA CLINICA del Señor WILLIAM 

PEDREROS VARGAS identificado con la CC. N 86001675 (Fallecido) dirigida al Juzgado 01 
Promiscuo de Familia del Circuito de Granada, Meta, Proceso N° 2023-00084-00 
50313318400120230008400 

MARIA ADELA MURILLO LARGO, mayor de edad y ciudadana en ejercicio, 
domiciliada y residente en Granada, Meta, identificada con la cédula de ciudadana 
N°39799768 expedida en Bogotá, obrando en propio nombre y representación, en 
mi calidad de compañera permanente y que figuro como su acompañante, por 
medio del presente escrito, muy respetuosamente me dirijo a usted, con el fin de 
solicitarle se sirva ordenar a quien corresponda, se expida la HISTORIA CLINICA 
de la persona de la referencia, en vida mi compañero permanente, dirigida al 
Juzgado 01 Promiscuo de Familia del Circuito de Granada, Meta, Proceso N° 
E.U.M.H. 2023-00084-00, y todo documento relacionado con mi participación en su 
cuidado y tratamiento, como documentos de ingreso y salida de hospitalización y 
realización de Exámenes, durante los arios 2020, 2021 y 2022, para que haga parte 
del adelantamiento en calidad de material Probatorio. 

Lo anterior se requiere en Físico en Papel o en DVD y en Forma Virtual enviado a 
mi correo electrónico murilloadela99@gmail.com y al del "Juzgado 01 Promiscuo 
Familia Del Circuito Meta Granada" 
j01 prfctogranada@cendoj.ramajudi ci a 1.gov.co 

Agradezco inmensamente la atención prestada, 

Del Señor Director, respetuosamente y sin otro particular, 

María Adela Murillo Largo 
Cédula de ciudadana N°39799768 expedida en Bogotá 

Celular 3142827719 
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Granada, Meta, 21 de julio de 2023 

Señor Director 
Discolmedica SAS. Granada, Meta 
ESD. 

REF. DERECHO DE PETICIÓN ART, 23. CN. Copia de los documentos con los 
cuales se certifica quien y cuando se reclamaron los medicamentos del Señor 
WILLIAM PEDREROS VARGAS identificado con la CC. N° 86001675 (Fallecido) 
dirigida al Juzgado 01 Promiscuo de Familia del Circuito de Granada, Meta, Proceso 
N° 2023-00084-00 50313318400120230008400 

MARIA ADELA MURILLO LARGO, mayor de edad y ciudadana en ejercicio, 
domiciliada y residente en Granada, Meta, identificada con la cédula de ciudadana 
N°39799768 expedida en Bogotá, obrando en propio nombte y representación, en 
mi calidad de compañera permanente y que figuro como su acompañante, por 
medio del presente escrito, muy respetuosamente me dirijo a usted, con el fin de 
solicitarle se sirva ordenar a quien corresponda, se expida Copia de los documentos 
con los cuales se certifica quien y cuando se reclamaron los medicamentos de la 
persona de la referencia, en vida mi compañero permanente, dirigida al Juzgado 01 
Promiscuo de Familia del Circuito de Granada, Meta, Proceso N° E.U.M.H. 2023-
00084-00, y todo documento relacionado con mi participación en su cuidado y 
tratamiento, durante los arios 2020, 2021 y 2022, para que haga parte del 
adelantamiento en calidad de material Probatorio. 

Lo anterior se requiere en Físico en Papel o en DVD y en Forma Virtual enviado a 
mi correo electrónico murilloadela99@glitail.com y al del "Juzgado 01 Promiscuo 
Familia Del Circuito - Meta Granada" 
jOlprfctogranada@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Agradezco inmensamente la atención prestada, 

Del Señor Director, respetuosamente y sin otro particular, 

María Adela Murillo Largo 
Cédula de ciudadana N°39799768 expedida en Bogotá 
Celular 3142827719 
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Bogotá, DC., 24 (Veinticuatro) de Julio de 2023 

Honorable Señora 
Juez 01 Promiscuo de Familia del Circuito de Granada, Meta 

Doctora 
SANDRA LILIANA CORREA CARREÑO 
ESD. 

REF. PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE 
HECHO. DISOLUCION Y LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL POR 

CAUSA DE MUERTE. # E.U.M.H. 2023-00084-00 50313318400120230008400 

Demandante. MARIA ADELA MURILLO LARGO CC. N°39799768 

Demandado WILLIAM PEDREROS VARGAS CC. N° 86001675 (Fallecido) y su Sucesor 
Determinado Hija DEINY YISELA PEDREROS CHAVARRO CC N° 1012348408 e 
INDETERMINADOS 

Descorro el traslado de la contestación de la demanda, dentro del término legal y me permito acotar 
lo siguiente, con respecto a la contestación: 

A los HECHOS 

N°1 al 8. No es cierta la excepción. Se probará contundentemente que si fueron pareja y que se 
inició la relación en 2019 y la convivencia en 2020 y 2021 la cual perduró en el tiempo que se ha 

afirmado hasta la muerte del señor William Pedreros en 2022. 

La demandada está mintiendo al despacho, para tratar de ocultar los hechos que prueban la Unión 

Marital de Hecho UMH y lo declaramos contundentemente. 

Por esta razón pediremos aquí se tengan como pruebas, mas testigos, videos, fotos y documentos, 

el interrogatorio a la demanda y la Inspección Judicial al predio, para demostrar los dos puntos clave 

a probar: el tiempo de la UMH y el trabajo y participación de la demandante en las fincas, casas y 
demás bienes muebles e inmuebles que tenia el hoy occiso, y lo que construyeron juntos, hasta el 

día de su deceso. 

Igualmente que la demandada Deiny Pedreros, no participó en esa construcción de patrimonio y 

poco podía saber de la vida de su padre, si casi nunca estaba cerca a su papá. 
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Así las cosas, honorable señora Juez, se probará, que desde el inicio de la relación como amigos, el 
inicio de la relación como pareja, como desde el inicio de la Pandemia la señora Adela Murillo, 
convivió en la Finca con el señor William Pedreros, como pareja, de lo cual presentaremos testigos 
adicionales a los ya solicitados, vivieron en el apartamento que ella tenia en la propiedad de la 
señora Rita Julia Otalora Fandiño, hasta el 2021 y luego en la casa del señor William Pedreros la que 
le dejó el mismo en Posesión y Tenencia. 

Igualmente y se resalta, en el año 2021 al terminar la pandemia, y con padecimiento del COVID, y 
por quebrantos de salud, vivieron en el apto de la señora Adela Murillo y luego en la casa de granada, 
barrio Bonanza, siempre haciendo vida marital. 

En el tiempo de Hospitalización del occiso, quien lo atendió fue su compañera permanente, la señora 
Adela Murillo, y de lo cual quedó registro en las entidades médicas y se aportarán los soportes, que 
han sido pedidos por vía de cinco (5) derechos de Petición, cuya respuesta llegara al despacho a este 
Proceso. (se anexan los derechos de Petición). 

Hecho #10. La señora Deiny Pedreros, si se llevó la documentación que se ha hecho referencia y 
entre esos los Certificados de Libertad de los cuatro Inmuebles, por lo que no se han podido aportar, 
por desconocer los números, por lo que Solicitamos nuevamente que se le ordene a la demandada 
aportarlos, para poder ajustar a derecho los embargos solicitados. 

11. La señora Deiny Pedreros, no es legítima dueña de ningún bien, pues ningún juez de la republica 
le ha asignado ese bien inmueble como propio, no ha habido sucesión o que se pruebe. 

N°13 y 14. Trabajó en las fincas. Prueba adicional. Contrato de arrendamientos para cultivar la 
platanera. El cual lo tiene el señor German Fonseca. 

15. Arriendo. El Hijo de la demandante Cristian Rodriguez Murilo y el señor German Fonseca, 
arrendaron y tienen en administración parte de la finca para siembra y explotación de unas 
plataneras. El señor German Fonseca, es quien hace las Consignaciones a la demandada Deiny 
Pedreros. El contrato fue firmado directamente por el hoy occiso William Pedreros, con la 
participación directa como testigo de la demandante. 

16 Mas testigos PARA PROBAR trabajo. Aportaremos otros testigos de estos hechos. 

17. Se solicitará que sea nombrado un perito técnico para realizar dicho procedimiento de 
Valoración. 

18.- Aportes de la demandante, se realizaron con su trabajo personal y dedicado y el fruto de sus 
ganancias las manejo su compañero permanente. Se probará con los testigos y las demás pruebas. 

19.- Se probará el manejo de dinero y bienes, de la pareja por parte de la demandante. Pagos, 
recolección de Frutos, entrega y pago de insumos y otros gastos. 

20. Se aportó el derecho de petición, por lo tanto está Probado. 
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21. No es cierto esa afirmación, Deiny Pedreros si es Heredera, pero esta desconociendo los 

derechos de la compañera permanente, quien es dueña de un porcentaje muy importante de los 
Bienes de propiedad de la pareja, Gananciales, cosechas, ganancias ocasionales, arrendamientos, 

etc. 

Testigos de la defensa. 

Yaderlis. Arrendataria de la casa del Barrio Villa Unión, del señor William Pedreros. Le Pagó arriendos 

directamente a la demandante. 

Pilato. Jesús Torres. Trabajador de la finca. Esta persona esta bajo el control de la demandada es el 

administrador de la finca que hoy ella tiene bajo su control. Su testimonio puede ser sospechoso. 

Karol Liceth. Prima de la demandante. Luz Mary. Sobrina del occiso. Prima. Familiares interesadas, 

veremos que vieron, que pueden probar y que les consta. 

Rosabel. Compadre del occiso. Vecina de la casa. Dice que en el barrio se sabía que la demandante 

le manejaba la plata al finado. 

Arnoldo. Marido de Rosabel. Vecino de la casa. Compadre. Le consta que fui yo quien atendia al 

enfermo. 

A LAS EXCEPCIONES DE FONDO 

la.- Extremos temporales de la Unión Marital de Hecho. Los extremos temporales, serán probados 

fehacientemente, iniciando en 2019 la relación de amigos e iniciando propiamente la relación de 

pareja OFICIALMENTE a partir de Diciembre de 2019, e iniciando la convivencia en Enero de 2020, 

en la finca El Gran Chaparral, y el apartamento de la demandante, donde pasaron juntos toda la 

Pandemia. De lo cual se presentarán los testigos. 

Tal como dice el apoderado de la demandada, "esta Excepción No Debe prosperar" 

'SOLTERO. Por lo tanto, esta. excepción no debe prosperar porque no reúne los 
•requiSitos legales. 

2?-. Bienes Inmuebles Propios de William Pedreros Vargas. Esta excepción no esta llamada a 

prosperar, toda vez que en la presente demanda, no se pretende propiedad de los bienes adquiridos 

por el Occiso antes de la iniciación de la UNION MARITAL DE HECHO, sino de los gananciales o mayor 

valor reconocido, que parece ignorar la parte demandada y por obvias razones del SO% de lo que los 

dos trabajaron para aumentar el capital, incluida la producción actual y futura de los cultivos y 

semovientes. 

Es de recordarse honorable señora Juez, que la hija aquí demandada Deiny Pedreros, en ninguna 

manera ayudó a su papá, ni a laborar en sus propiedades, ni a aumentar sus bienes, y menos en la 

atención de la grave enfermedad de su padre, a partir de la adquisición del Virus en la pandemia, 



s.ÁivweEz, Asocznes Z CL 
A6ogados Asesores 

Carrera 15 #48- 12 edema° á Bogotá, pc. 
Te( 3243399207 jairriefonseca.abogado@gmadcom 

de lo cual existe registro oficial, que de ser necesario, solicitamos desde ya que sea pedido a la 
secretaria de salud, por parte del despacho, adicional a las respuestas de los Derechos de Petición. 

3. GENERICA. De llegar a configurarse, se debe declarar por ley. Mas en el presente caso no se 
vislumbra ninguna. 

A las pretensiones de la demandada, Solicito muy respetuosamente señora Juez, no se acceda a 
ninguna, Ya que Una vez, sean probados los extremos procesales y los hechos de trabajo y contratos, 
se acceda a las PRETENSIONES DE LA DEMANDANTE Plenamente. 

PRUEBAS ADICIONALES SOLICITADAS. 

1.- Cinco (5) Derechos de Petición y la información que de ellos exista y provenga. Ya que en las 
entidades médicas quedó claro que la compañera permanente, fue quien estuvo a cargo del 
paciente, la cual no es otra que la aquí demandante, Adela Murillo. 

rr. flera: crantaetenos . . derecho de Noción - ANEXO DE PFÍICIÓN •_ 
' Para- granadal.d: DERECHO DE PE T iC1ÓN pata Juzgado de Ternilla - Anexo Derecha de Peticron 

Para nor:ficaclo. DERECHO DE PETICIÓN para Jargedo-de familia - Acexo el derecho de pelero?, 

- Para, skgererieía, ., Derecho de Peticion para Jataado de forn5ia - ME PERMITO APORTAR DER DE pEncioN 
Para hospital ... DERECHO DE PETICIÓN para ..lezgado de Panifico. - roe perra° aporta: el °m'echo de Dolieron anundado 

2.- Recibos del OXIGENO que llevaban a la casa. 

rieP '5'34 

29 15'24 

op 111,20 

3.- DOCUMENTOS 2020, 2021 y 2022. Derecho de Petición Hospitales, clínicas y Derecho de Petición 
dirigido a Discolmedica SAS. Reclamo de medicamentos. Contrato de entrega del Oxigeno. 

4.- Contratos de Arrendamiento y de obra. 

5.- Facturas de compras de Muebles para la pareja. 

6.-Documentos en Poder de la Demandada. Solicito honorable señora Juez, y reitero, que se 
ordene a la demandada, aportar los certificados de Matricula Inmobiliaria de los cuatro bienes 
inmuebles, Certificado de Tradición de los Vehículos y facturas de los bienes muebles que son 
materia de investigación y de la sucesión. 

Igualmente copia de los contratos de arrendamiento que dejó el Causante William Pedreros y copia 
del pago de los mismos por parte de los arrendadores. 

7.- Testigos Adicionales. 

Ismelda Acosta Pedreros CC-#52201977, Celular 3202367078. Sobrina del Hoy Occiso, William 
Pedreros, quien testimoniará, sobre los hechos relacionados con la vivencia de la pareja por varios 
años y con las labores desarrolladas por la demandante en los diferentes frentes de trabajo de la 
pareja, quien se podrá notificar por medio del apoderado. 
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Luis Alfonso Benavides. CC.# 6265439 Cel 3223832412 Contratista de trabajos de la Finca, sabe de 
la permanencia de la demandante en la finca por varios años y su trabajo en la misma. Y de la 
convivencia de la pareja. Realizó Contratos de obra con el occiso. 

. - 

Nixon Norbey Sánchez González. CC.#86004629 Cel 3107942740 quien dará testimonio sobre la 
permanencia de la demandante en la finca por varios años y su trabajo en la misma. Y de la 
convivencia de la pareja en el apartamento de la señora Rita. Realizó Contratos de obra con el occiso. 
quien se podrá notificar por medio del apoderado o por el correo Vieiorichar2020@gmail.com 

Flor Ayala con CC. 40.356.038 Y Cel. 3133902871, quien testimoniara sobre los hechos sobre los 
hechos relacionados con la convivencia de la pareja, en el apartamento de la señora Rita y el la finca, 
asi como de la atención en la hospitalización, quien se podrá notificar por medio del apoderado. 

José Erley Ospina Correa con CC. 86-006.852 y cel 321 389 11 75 quien depondrá sobre los hechos 
relacionados con la convivencia de la pareja, en el apartamento de la señora Rita y el la finca, así 
como de la atención en la hospitalización, quien se podrá notificar por medio del apoderado. 

Blanca Lenci Suarez Quintero. Cc 40413326 cel. 3134219530 vecina quien dará testimonio sobre la 

convivencia de la pareja y atención al señor William Pedreros por parte de la demandante., quien se 

podrá notificar por medio del apoderado o el correo blancalency@hotmail.com 

Damariz Moreno con CC #40306288 y cel 3212384391 y correo y quien testimoniará sobre trabajo 

de la demandante Adela Murillo, en las fincas y casas, compras de materiales, cría y arreglo de pollos, 
cuidados del enfermo, vivencia de la pareja, y demás hechos de la demanda, quien se podrá notificar 

por medio del apoderado o en el correo damarismorenoayala1985@gmail.com 

German Fonseca. Contratisia arrendador. 3103239602. Persona que puede testimoniar que cuando 
contrato con el señor William Pedreros, vivía la señora Adela como compañera del hoy occiso y que 

su hijo es quien maneja las plataneras. Igualmente que cantidades le ha depositado a la hija del 

occiso por el arrendamiento. quien se podrá notificar por medio del apoderado. 

Cristian Rodríguez. Hijo de la demandante y contratista del señor William Pedreros. Quien dará 

testimonio de Todos los hechos de la demanda y quien se podrá notificar por medio del apoderado. 

Everardo Rodríguez, Contratista de Obras. Maestro de obra. Realizó Arreglos de las casas y en la 

finca. Conoce de la permanencia y participación de la demandante en dichos sitios, asi como de la 

vivencia de ella en la casa de la señora RITA JULIA, quien se podrá notificar por medio del apoderado. 

Hermes Castro Contratista de obra. Podador de las guayaberas. Testigos de la participación de la 

demandante en la finca, del trabajo de la señora demandante Adela Murillo, y la vivencia de la pareja 
en Granada y las fincas, quien se podrá notificar por medio del apoderado. 

Alcira Martínez. CC 40383.912 CEL 3115438957. Testigos de la participación de la demandante en 

la finca, del trabajo de la señora demandante Adela Murillo, y la vivencia de la pareja en Granada y 

las fincas, y en la Pandemia, quien se podrá notificar por medio del apoderado. 



TOMECX, StnieEZ, ASOCIADOS at CIA 
)16ogatfosftsesores 

Carrera 15 #48- 12 lafermo ck Bogotá, De 
Te(  3243399207 jaimefonseca.abogaáéPgmadcom 

8.- Interrogatorio de Parte. Sírvase señora Juez decretar fecha y hora para que la demandada 
Deiny Pedreros, se presente ante su despacho a fin de rendir interrogatorio, acorde al 
cuestionario que entregaré o las preguntas que formularé en la correspondiente Audiencia. 

9.- Inspección Judicial a la finca El Gran Chaparral. Sírvase señora Juez decretar fecha y hora para 
llevar a cabo diligencia de Inspección Judicial en la finca el Gran Chaparral, con el objeto de 
constatar los hechos y testimonios, para poder determinar que la señora Adela Murillo, si vivió 
allí desde el año 2020 durante toda la pandemia y los hechos de trabajo que fueron realizados 
por ella. 

10. Información recaudada en las redes de comunicación. 

Aporto los siguientes apartes de mensajes de Wahtsapp, que pueden ser verificados como 
auténticos, en medio del interrogatorio a la demandada y de otros testimonios. 

Mensaje enviado al chat de la familia Pedreros. 

Buenas tardes familia, disculpenme yo sé que este grupo no es para este tipo de 
cosas pero es que ya me cansé tanto chisme e información incorrecta, no nos 
vinimos a vivir al llano por qué en Bogotá nos estábamos muriendo de hambrani 
tampoco fue por qué no teníamos una estabilidad financiera estable, gracias a 
Dios desde que estamos juntos con Miguel siempre hemos trabajado por un 
futuro para nosotros de viejitos y para el futuro de nuestros hijos. la mayoría de 
años trabajé como empleada en empresa y otras veces fuimos independientes , fui 
recepcionista, auxiliar de archivo, auxiliar administrativa, operaria de máquinas que 
hacen medias, fui agente call Center y asesor comercial de tarjetas de crédito, 
cuando fuimos independientes, con una pañalera,un fruver y trailer de comidas 
Mexicana, el cual con Miguel lo trabajabamos preparando la comida, por eso mi 
papi nos ayudó regalando 6.000.000 para comprar el Twingo, por qué vio que era 
muy difícil jalado con la moto. Mi papi No nos daba ni mensual , ni semestral, ni 
anual, dinero,el me colaboraba cuando yo me veía alcanzada con los pagos o 
cosas de los niños los cuales fueron muy pocas veces, mi papi si nos colaboró pea 
comprar el Twingo cómo ya les había comentado, nos regaló 10.000.000 para el 
pago de cuota inicial del apartamento de 96.300.000 que valió el apto y también 
nos ayudó cómo codeudor, no pagando las cuotas del crédito que fue 33,000.000 
, el crédito todavía 19 estamos pagando y me pago toda mi carrera profesional, el 
siempre me dijo que tocaba trabajar por qué la vida no es fácil y le doy gracias a él 
por qué eso fue lo mejor que me pudo enseñar. 
Nosotros tenemos una joyería gracias a Dios nos va muy bien mi.papi NO nos 
ayudó para comprarla, la trabajabamos entre Miguel , el socio y yo, Desde que 
nació Maick. Miguel a manejado taxi y también fue dueño de uno, hoy en día tiene 
el taxi que mi suegro le heredó, tenemos el apartamento que para nní es lindo, lo 
hemos lo hemos venido arreglando a nuestro gusto, 
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Yo sé que no tengo por qué explicarles esto, pero hay gente que habla y juzga sin 
conocer la otra parte de la historia yo no tuve la culpa de vivir lejos de mi papi no 
tuve la culpa de ser la única hija de el , no podía estar siempre con él cuando se 
enfermaba por qué era empleada, es muy difícil pedir permiso en una empresa, 
necesitaba el trabajo por qué era de dónde obtenía para comer y pagar las 
deudas, muchos dicen pero ahora sí por qué tiene tiempo cle venirse para acá, por 
qué ahora recibo lo que produce la finca y por qué tengo amor por la finca, por lo 
que mi papi durante todos estos años lucho ,mi papá siempre dijo que el 
trabajaba por mi , para que a mis hijos y a mi nos faltará nada , que lo el tenia era 
mío ,esto no es cuestión económica, por qué si fuera por eso hubiera vendido 

todo y no estaría pasando por este proceso tan difícil de tener que very hablar 
con personas desagradables e hipócritas que solo echan veneno por la boca y 
tampoco obligando a mis hijos q pasar por esto, 

Si1,419,11 11.,../ U 14144 9 
t./Wat, t.INJI 

A Doña Adela nunca le he negado nada de lo que a ella por ley le corresponde, le 
ofrecí 35,800,000 millones que fue lo que el abogado dijo que era lo que le 

corresponde y ella no los acepto dijo que era poco ,tambien está pidiendo parte 

de las ganancias que dió la cosecha durante el tiempo que estuvo con el y 

tampoco quiere irse de ta casa , me d'O que yo me había demorado mucho 
tiempo en hablar con ella y por eso ella había decidido no salirse de la casa a los 

15 días de fallecido mi papi hablé con ella y fuimos dónde un abogado y nos dijo 

, que ella le correspondía la mitad de la camioneta no le estuvo de acuerdo con lo 

que nos dijo el abogado y dijo que mejor me entendiera con el abogado de ella 

,yo en ningún momento pensé robarle nada, pero tampoco darle más de lo que 

por ley le corresponderla además no solo se debe reconocer lo que ella hizo por 

mi papá, si no lo que mi papá también hizo por ellos. 
Me cansé de escuchar chismes , nadie sabe las problemas de nadie y por los 

procesos que hemos pasado durante la vida, no fue fácil para mí crecer sin estar al 

lado de mi papá, ya que cuando pequeña él para mi era lo más importante, más 

que mi mamá , yo lo admiraba mucho por qué el era muy inteligente, audaz y 

hábil, solo se que ya no hay marcha atrás y que tristemente está es la realidad. 

Agradezco de todo corazón a las personas que me han ayudado. Dios los bendiga, 

11.- FOTOS DE 2019, 2020, 2021 y 2022 

Quedamos así honorable señora Juez, listos para que su señoría se sirva fijar fecha y hora 

para la realización de la primera Audiencia, prestos a asistir 

De usted honorable Señora Juez, respetuosamente y sin otro particular 
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Jaime Arturo Fonseca Triviño 
Cédula de ciudadanía No. 19'496.668 expedida en Bogotá, D. C. 
Tarjeta Profesional N° 173.391 del Consejo Superior de la Judicatura 

Son (13) folios útiles. 

ANEXOS. Fotos y documentos y Cinco Derechos de Petición, anunciados. 

Fotos 2019 presentación en familia de la nueva pareja. 
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FOTOS 2020 

PANDEMIA.FOTOS será aportadas por los testigos. Toda vez que el celular de la demandante se daño 
totalmente y se perdió la información. 

FOTOS 2021 

Almuerzo en familia Dia de la Mujer 

Hospitalización en Granada y Villao 

ITAL 
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Velitas en el apto de doña Rita. Dic 2021 

• 

2022 

Cumpleaños Adela 



TOMECX, sAxuaz, ~nos et aft 
)16ogadosi llsesores 

Carrera 15 #48- 12 Tafermo de Bogotá, DC. 
71£ 3243399207 jaintefrmseca.abogado@gmaitcom 

CONTRATO SUMINISTRO DE OXIGENO 2022 

con nrA•0 OE COMODATO A.
DE rCIAJIPOS BIOMIDICOS ontal 

CON•ODAN 44 rwrnooNtlICAA A 04110 

: 0 • 44,444,41. 
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Fotos de Facturas de Oxigeno 

Documentos de la señora RITA JULIA. TESTIGO 2019, 2020 2021 
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• 

Compra de Muebles 2022 
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Granada, Meta, 21 de julio de 2023 

Señor Director 
CLÍNICA CARDIOVASCULAR DE VILLAVICENCIO 
ESD 

REF. DERECHO DE PETICIÓN ART. 23. CN. 

Solicitud de expedición de la Copia de la HISTORIA CLINICA del Señor WILLIAM 
PEDREROS VARGAS identificado con la CC. N° 86001675 (Fallecido) 
dirigida al Juzgado 01 Promiscuo de Familia del Circuito de Granada, Meta, Proceso 
N° 2023-00084-00 50313318400120230008400 

Jaime Arturo Fonseca Triviño, mayor de edad y ciudadano en ejercicio, domiciliado 
y residente en Bogotá, D. C., identificado con Cédula de ciudadanía No. 19'496.668 
expedida en Bogotá, D. C. y Tarjeta Profesional N° 173.391 del Consejo Superior de 
la Judicatura, con personería Jurídica reconocida por la señora Juez de la causa, 
actuando en nombre y representación de la señora MARIA ADELA MURILLO 
LARGO, mayor de edad y ciudadana en ejercicio, domiciliada y residente en 
Granada, Meta, identificada con la cédula de ciudadana N°39799768 expedida en 
Bogotá, quien obra en su calidad de compañera permanente y quien figura como 
su acompañante, por medio del presente escrito, muy respetuosamente me dirijo a 
usted, con el fin de solicitarle se sirva ordenar a quien corresponda, se expida la 
HISTORIA CLINICA de la persona de la referencia, en vida el compañero 
permanente de mi poderdante, 
La cual se debe dirigir al Juzgado 01 Promiscuo de Familia del Circuito de 
Granada, Meta, Proceso N° E.U.M.H. 2023-00084-00, así como todo documento 
relacionado con su participación en el cuidado y tratamiento del paciente, como 
documentos de ingreso y salida de hospitalización y realización de Exámenes, 

, durante los años 2020, 2021 y 2022, para que haga parte del adelantamiento en 
calidad de material Probatorio. 

Lo anterior se requiere en Físico en Papel o en DVD y en Forma Virtual enviado a 
mi correo electrónico murilloadela99@gmail.com y al del "Juzgado 01 Promiscuo 
Familia Del Circuito Meta Granada" 
j01 p rfctograri a d a @,c en d oj .ram ajud ici alzo v co 

Agradezco inmensamente la atención prestada, del Señor Director, respetuosamente 
y sin otro particular, 

Jaime Arturo Fonseca Triviño 
Cédula de ciudadanía No. 19'496.668 expedida en Bogotá, D. C. 
Tarjeta Profesional N° 173.391 del Consejo Superior de la Judicatura 

Anexo. Copia de las CC y Registros Civiles, de la peticionaria y del Occiso. Registro 
Civil de Defunción y Poder para actuar. 
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TIC 3243399207 jaimefonseca.abogadogginadcom 

Granada, Meta, 21 de julio de 2023 

Señor Director 
DISCOLMEDICA SAS. 
ESD 

REF. DERECHO DE PETICIÓN ART. 23. CN. 

Solicitud de expedición de la Copia de la toda la documentación relacionada con el 
Señor WILLIAM PEDREROS VARGAS identificado con la CC. N° 86001675 
(Fallecido) dirigida al Juzgado 01 Promiscuo de Familia del Circuito de Granada, 
Meta, Proceso N° 2023-00084-00 50313318400120230008400 

Jaime Arturo Fonseca Triyiño, mayor de edad y ciudadano en ejercicio, domiciliado 
y residente en Bogotá, D. C., identificado con Cédula de ciudadanía No. 19'496.668 
expedida en Bogotá, D. C. y Tarjeta Profesional N° 173.391 del Consejo Superior de 
la Judicatura, con personería Jurídica reconocida por la señora Juez de la causa, 
actuando en nombre y representación de la señora MARIA ADELA MURILLO 
LARGO, mayor de edad y ciudadana en ejercicio, domiciliada y residente en 
Granada, Meta, identificada con la cédula de ciudadana N°39799768 expedida en 
Bogotá, quien obra en su calidad de compañera permanente y quien figura como 
su acompañante, por medio del presente escrito, muy respetuosamente me dirijo a 
usted, con el fin de solicitarle se sirva ordenar a quien corresponda, se expida la 
Documentación que exista en su poder, relacionada con la persona de la referencia, 
en vida el compañero permanente de mi poderdante, 
La cual se debe dirigir al Juzgado 01 Promiscuo de Familia del Circuito de 
Granada, Meta, Proceso N° E.U.M.H. 2023-00084-00, así como todo documento 
relacionado con su participación en el cuidado y tratamiento del paciente, como 
documentos de ingreso y salida de hospitalización y realización de Exámenes, 
durante los años 2020, 2021 y 2022, para que haga parte del adelantamiento en 
calidad de material Probatorio. 

Lo anterior se requiere en Físico en Papel o en DVD y en Forma Virtual enviado a 
mi correo electrónico murilloadela99@gmail.com  y al del "Juzgado 01 Promiscuo 
Familia Del Circuito Meta Granada" 
jOlprfctogranada@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Agradezco inmensamente la atención prestada, del Señor Director, respetuosamente 
sin otro particular, 

Jaime Arturo Fonseca Triviño 
Cédula de ciudadanía No. 19'496.668 expedida en Bogotá, D. C. 
Tarjeta Profesional N° 173.391 del Consejo Superior de la Judicatura 

Anexo. Copia de las CC y Registros Civiles, de la peticionaria y del Occiso. Registro 
Civil de Defunción y Poder para actuar. 
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099§(YECX ~5'1E4 ASOCZADOS et CIA 
Abogados Asesores 

Carrera 15 #48- 12 (Palermo le Bogotá, cDC 
Tet 3243399207 jairnefonseca.a6ogado@ornadcom 

Granada, Meta, 21 de julio de 2023 

Señor Director 
HOSPITAL DE GRANADA, META 
ESD 

REF. DERECHO DE PETICIÓN ART. 23. CN. 

Solicitud de expedición de la Copia de la HISTORIA CLINICA del Señor WILLIAM 
PEDREROS VARGAS identificado con la CC. N° 86001675 (Fallecido) 
dirigida al Juzgado 01 Promiscuo de Familia del Circuito de Granada, Meta, Proceso 
N° 2023-00084-00 50313318400120230008400 

Jaime Arturo Fonseca Triviño, mayor de edad y ciudadano en ejercicio, 
domiciliado y residente en Bogotá, D. C., identificado con Cédula de ciudadanía No. 
19'496.668 expedida en Bogotá, D. C. y Tarjeta Profesional N° 173.391 del Consejo 
Superior de la Judicatura, con personería Jurídica reconocida por la señora Juez de 
la causa, actuando en nombre y representación de la señora MARIA ADELA 
MURILLO LARGO, mayor de edad y ciudadana en ejercicio, domiciliada y residente 
en Granada, Meta, identificada con la cédula de ciudadana N°39799768 expedida en 
Bogotá, quien obra en su calidad de compañera permanente y quien figura como 
su acompañante, por medio del presente escrito, muy respetuosamente me dirijo a 
usted, con el fin de solicitarle se sirva ordenar a quien corresponda, se expida la 
HISTORIA CLINICA de la persona de la referencia, en vida el compañero 
permanente de mi poderdante, 
La cual se debe dirigir al Juzgado 01 Promiscuo de Familia del Circuito de 
Granada, Meta, Proceso N° E.U.M.H. 2023-00084-00, así como todo documento 
relacionado con su participación en el cuidado y tratamiento del paciente, como 
documentos de ingreso y salida de hospitalización y realización de Exámenes, 
durante los años 2020, 2021 y 2022, para que haga parte del adelantamiento en 
calidad de material Probatorio. 

Lo anterior se requiere en Físico en Papel o en DVD y en Forma Virtual enviado a 
mi correo electrónico murilioadela99@gmaitcom y al del "Juzgado 01 Promiscuo 
Familia Del Circuito - Meta - Granada" 
jelprfctozranada@cendoj.rarnajudicial.gov.co 

Agradezco inmensamente la atención prestada, del Señor Director, respetuosamente 
y sin otruparticular,

Jaime Arturo Fonseca Triviño 
Cédula de ciudadanía No. 19'496.668 expedida en Bogotá, D. C. 
Tarjeta Profesional N° 173.391 del Consejo Superior de la Judicatura 

Anexo. Copia de las CC y Registros Civiles, de la peticionaria y del Occiso. 
Registro Civil de Defunción y Poder para actuar. 
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FONSECA, VWCHEZ, Asowtoas et CIA 
)16ogaásfisesores 

Carrera 15 #48- 12 Tatermo á Bogotá, Ce 
TIC 3243399207 jaílttefimseca.abogado@gmadcont

Granada, Meta, 21 de julio de 2023 

Señor Director 
HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO E.S.E. 
ESD 

REF. DERECHO DE PETICIÓN ART. 23. CN. 

Solicitud de expedición de la Copia de la HISTORIA CLINICA del Señor WILLIAM 

PEDREROS VARGAS identificado con la CC. N° 86001675 (Fallecido) 
dirigida al Juzgado 01 Promiscuo de Familia del Circuito de Granada, Meta, Proceso 

N° 2023-00084-00 50313318400120230008400 

Jaime Arturo Fonseca Triviño, mayor de edad y ciudadano en ejercicio, 
domiciliado y residente en Bogotá, D. C., identificado con Cédula de ciudadanía No. 
19'496.668 expedida en Bogotá, D. C. y Tarjeta Profesional N° 173.391 del Consejo 
Superior de la Judicatura, con personería Jurídica reconocida por la señora Juez de 
la causa, actuando en nombre y representación de la señora MARIA ADELA 
MURILLO LARGO, mayor de edad y ciudadana en ejercicio, domiciliada y residente 
en Granada, Meta, identificada con la cédula de ciudadana N°39799768 expedida en 
Bogotá, quien obra en su calidad de compañera permanente y quien figura como 
su acompañante, por medio del presente escrito, muy respetuosamente me dirijo a 
usted, con el fin de solicitarle se sirva ordenar a quien corresponda, se expida la 
HISTORIA CLINICA de la persona de la referencia, en vida el compañero 
permanente de mi poderdante, 
La cual se debe dirigir al Juzgado 01 Promiscuo de Familia del Circuito de 
Granada, Meta, Proceso N° E.U.M.H. 2023-00084-00, así como todo documento 
relacionado con su participación en el cuidado y tratamiento del paciente, como 
documentos de ingreso y salida de hospitalización y realización de Exámenes, 
durante los años 2020, 2021 y 2022, para que haga parte del adelantamiento en 
calidad de material Probatorio. 

Lo anterior se requiere en Físico en Papel o en DVD y en Forma Virtual enviado a 
mi correo electrónico murilloadela99@gmail.com y al del "Juzgado 01 Promiscuo 
Familia Del Circuito - - Meta Granada" 
jOlprfctogranada@cendojxamajudicial.gov.co 

Agradezco inmensamente la atención prestada, del Señor Director, respetuosamente 

sin otro -articular, 

Jaime Arturo Fonseca Triviño 
Cédula de ciudadanía No. 19'496.668 expedida en Bogotá, D. C. 
Tarjeta Profesional N° 173.391 del Consejo Superior de la Judicatura 

Anexo. Copia de las CC y Registros Civiles, de la peticionaria y del Occiso. 

Registro Civil de Defunción y Poder para actuar. 
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To~,A, wtnagEzdszsocxypos Gt cvl 
Abogados _Asesoras 

Carrenz 15 #48- 12 Patermo cfr Bogotá, De. 
Te( 3243399207 jaiineforiseca.a6ogatkinpnad con: 

Granada, Meta, 21 de julio de 2023 

Señor Director 
CLINICA PRIMAVERA DE VILLAVICENCIO 
ESD 

REF. DERECHO DE PETICIÓN ART. 23. CN. 

Solicitud de expedición de la Copia de la HISTORIA CLINICA del Señor WILLIAM 
PEDREROS VARGAS identificado con la CC. N° 86001675 (Fallecido) 
dirigida al Juzgado 01 Promiscuo de Familia del Circuito de Granada, Meta, Proceso 
N° 2023-00084-00 50313318400120230008400 

Jaime Arturo Fonseca Triviño, mayor de edad y ciudadano en ejercicio, domiciliado 
y residente en Bogotá, D. C., identificado con Cédula de ciudadanía No. 19'496.668 
expedida en Bogotá, D. C. y Tarjeta Profesional N° 173.391 del Consejo Superior de 
la Judicatura, con personería Jurídica reconocida por la señora Juez de la causa, 
actuando en nombre y representación de la señora MARIA ADELA MURILLO 
LARGO, mayor de edad y ciudadana en ejercicio, domiciliada y residente en 
Granada, meta, identificada con la cédula de ciudadana N°39799768 expedida en 
Bogotá, quien obra en su calidad de compañera permanente y quien figura como 
su acompañante, por medio del presente escrito, muy respetuosamente me dirijo a 
usted, con el fin de solicitarle se sirva ordenar a quien corresponda, se expida la 
HISTORIA CLINICA de la persona de la referencia, en vida el compañero 
permanente de mi poderdante, 
La cual se debe dirigir al Juzgado 01 Promiscuo de Familia del Circuito de 
Granada, Meta, Proceso N° E.U.M.H. 2023-00084-00, así como todo documento 
relacionado con su participación en el cuidado y tratamiento del paciente, como 
documentos de ingreso y salida de hospitalización y realización de Exámenes, 
durante los años 2020, 2021 y 2022, para que haga parte del adelantamiento en 
calidad de material Probatorio. 

Lo anterior se requiere en Físico en Papel o en DYE) y en Forma Virtual enviado a 
mi correo electrónico murilloadela99@gmail.com y al del "Juzgado 01 Promiscuo 
Familia Del Circuito - Meta Granada" 
jOlprfctograrbada@cendojsarnajudicial.gov.co 

Agradezco inmensamente la atención prestada, del Señor Director, respetuosamente 
sin otro particular, 

Jaime Arturo Fonseca Triviño 
Cédula de ciudadanía No. 19'496.668 expedida en Bogotá, D. C. 
Tarjeta Profesional N° 173.391 del Consejo Superior de la Judicatura 

Anexo. Copia de las CC y Registros Civiles, de la peticionaria y del Occiso. Registro 
Civil de Defunción y Poder para actuar. 
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Carrera 15 #48- 12 T'aferra° cíe Bogotá, Te 
TIC 3243399207 

1 

Bogotá, DC., 24 (Veinticuatro) de ABRIL de 2023 

Honorable Señora 
Juez de Familia del Circuito de Granada, Meta 
Doctora 
SANDRA LILIANA CORREA CARREÑO 
ESD. 

REF. PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE EXISTENCIA DE UNION 
MARITAL DE HECHO. DISOLUCION Y LIQUIDACION DE SOCIEDAD 
PATRIMONIAL POR CAUSA DE MUERTE. # E.U.M.H. 2023-00084-00 

Demandante. MARIA ADELA MURILLO LARGO CC. N°39799768 
Demandado WILLIAM PEDREROS VARGAS CC. N° 86001675 (Fallecido) y su 
Sucesor Determinado Hija DEINY YISELA PEDREROS CHAVARRO CC N° 
1012348408 e INDETERMINADOS 

Jaime Arturo Fonseca Triviñó, con personería para actuar dentro del presente 
adelantamiento, me permito descorrer el traslado del Auto que inadmitió la 
Demanda y procedo a cumplir con 1 o ordenado por su honorable despacho de la 
siguiente manera: 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Grdnocki, Meto, veintiuno (21) de abril del año dos mil veintitrés (2023). 

E.U.M.H. 2023-00084-00 

INADMITASE la anterior demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN 
MARITAL DE HECHO instaurada a troves de apoderado judicial por la señora 
MARÍA ADELA MURILLO LARGO, para que en el término de cinco (5) días so pena 
de RECHAZO se sirvo subsanarla en los siguientes términos: 

I. Conforme los lineamientos del artículo 85 del C.G.P., deberá aportar el 
Registro Civil de Nacimiento de DEINY Y1SELA PEDREROS CHAVARRO y del 
señor WILLIAM PEDREROS VARGAS, o en su defecto sírvase hacer las 
manifestaciones y/0 allegar los soportes de que trata el numeral primero 
de la norma referida. 

2. Deberá aportar del Registro Civil de Nacimiento de la demandante. 

RECONÓZCASE como apoderado judicial de la parte actora *al Dr. JAIME 
ARTLIRO FONSECA TRIVIÑO, en los términos y para los efectos del poder 
conferido, , 

NOTIFIQUES E. 

La Juez, 

SANDRA LILIANA CORREA CARREÑO 
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Doy cumplimiento al punto 1. Aportando el registro civil de los demandados DEINY 
YISELA PEDREROS CHAVARRO y del señor WILLIAM PEDREROS VARGAS. 

Doy cumplimiento al punto 2. Aportando el Registro Civil de la demandante MARIA 
ADELA MURILLO LARGO 
Todos expedidos el dia 24 de Abril de 2023 

*De otra parte me permito aportar los datos para notificación de los demandados 
corregidos, con la información aportada por la misma demandada. 

NOTIFICACIONES. -Los demandados reciben notificaciones en la VEREDA EL 
GUAPE, FINCA EL GRAN CHAPARRAL, de Granada, Meta 
Celular 315 3708083 Correo Electrónico yisncla@hotmail.com 

Deyni Pedreros Adela Demanda 

ja 1 prfctogranarla@ünctoj.tarnáludicial.gov.zo este es el del Juz9ado donde 
radique la demanda 11,55. A. In 

Desde ya la invito a Conciliar con su apoderado presente si es su voluntad 

I 0/4/2023 

/ 
Buen día ml correo es yisnela@hotrnail.corn 

Ruego a su señoría proceder a admitir la demanda y ordenar hacer la notificación 

de la demandada. 

De usted honorable Señora Juez, respetuosamente y sin otro particular 

Jaime Arturo Fonseca Trivirio 
Cédula de ciudadanía No. 19'496.668 expedida en Bogotá, D. C. 
Tarjeta Profesional N° 173.391 del Consejo Superior de la Judicatura 

Son (8) fólios útiles. 
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Bogotá, DC., 16 (dieciséis) de marzo de 2023 

Señor 
Juez de Familia del Circuito de Granada, Meta (REPARTO) 
F.SD. 

MEMORIAL PODER 

REF. PROCESO DECLARATIVO DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO. 
.DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 
COMPAÑEROS PERMANENTES POR CAUSA DE MUERTE. 

Demandante. MARIA ADELA MURILLO LARGO CC, N°39799768 
Demandados, WILLIAM PEDREROS VARGAS CC. N° 86001675 (Fallecido) y sus 
Sucesores Determinados DE1NY YISELA PEDREROS CHAVARRO CC N° 1012348408 e 
INDETERMINADOS 

k 
MARIA ADELA MURILLO LARGO, mayór de edad y ciudadanren ejercicio, domiciliada 
y residente en Bogotá, D. C., identificada con la cédula de ciudadana NO9799768 expedida 
en Bogotá, obrando en propio nombre y representación, por medio /hl presente escrito, 
Muy respetuosamente me dirijo a usted, con el fin de manifestarle que confiero poder 
amplio y suficiente, al doctor Jaime Arturo Fonseca Triviño, mayor de edad y ciudadano 
en ejercicio, domiciliado y residente en Bogotá, D. C., identificado con Cédula de ciudadanía 
No. 19'496.668 expedida en Bogotá, D. C. y Tarjeta Profesional N° 173.391 del Consejo 
Superiol. de la Judicatura, para que interponga la demanda de la referencia, contra el señor 
WILLIAM PEDREROS VARGAS, identificado con la cédula de ciudadanía, N°86001675, ya 
fallecido y sus sucesores WILLIAM PEDREROS VARGAS CC. N° 86001675 (Fallecido) y 
sus Sucesores Determinados DEINY .YISELA PEDREROS CHAVARRO CC N° 101.2348408 • 
E INDETERMINADOS,- adelante todos los trámites correspondientes al proceso y defienda 
mis derechos dentro del marco de la ley, para que se declare la Existencia de la Unión 
Marital de Hecho y . de la respectiva Sociedad Patrimonial • entre 
Compañeros 'Permanentes y se declare la Disolución y se ordene la 
Liquidación de ésta última conforme a la ley. 

En ejercicio del presente poder, el abdgado, queda facultado para renunciar sin autorización 
del sustituyente, recibir, conciliar, transar, novar, cobrar y en general para realizar todas las 
dillgendas terOlentes al cabal cumplimiento del presente mandato, incluido recibir y cobrar 
títulos judiciales, todo dentro de la nonnatividad vigente 

Del Señor Juez, respettiosamente y sin otro particular, 

tc.ieilkettÁ‘k. 1 ( O L0 o 
María Adela Murillo Largo 
Cédula de ciudadana N°39799768 expedida en Bogotá 
Celular 314287/719 Mail • 
Poderdarite 

brome Aduna Fonseca Triviá* o 
CedyLa de el:u:ladilla No. 19r496.668 expedida en Bogotá, D. C 
T rga'ieta Pm‘esional N"171.391 dei ~Superior de la judicatura 
Carrera 15 44842 of 401-1 de Bogotá, DC. 
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GRANADA, META, 16 (dikdaéis) de marzo de 2023 

Señor 
Notario de Granada, META 
EsSD, 

REF. DERECHO DE PETICIÓN. ART 23 C.N. 

REF. PROCESO DECLARATIVO DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO. 
DISOLUCION y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 
COMPAÑEROS PERMANENTES POR CAUSA DE MUERTE. 

De la manera mas respetuosa yo, MARIA ADELA MURILLO LARGO, identificada con la 
CC. N°39799768 me permito solicitar por medio del presente escrito, me sea indicado el 
procedimiento completo, para adelantar la Sucesión Notarial por causa de la muerte de mi 
Compañero Permanente WILLIAM PEDREROS VARGAS CC. N° 86001675 (Fallecido) 

A mi esposo le sucede además de esta peticionante, .su hija DEINY YISELA PEDREROS 
CHAVARRO CC N° 1012348408 e INDETERMINADOS 

Le comunico que es mi voluntad, iniciar el PROCESO SUCESORAL, acorde con sus 
indicaciones, para tenerel reconocimiento y las parte que me correSponde de la Herencia, 
toda vez qué fui su compañera permanente hasta 'el día de su muerte y desde hace mas de 
tres años, en los que trabajamos, producimos y prosperamos, por lo cual requiero que sé 
deIareja Existencia de la Unión Marital de Hecho y de larespeetiVaSodedad Patrimonial 
entre • Compañeros . Permanentes y . se declare 
la Disolución y se ordene la Liquidación de ésta óitima, Conforme ala ley. 

'Baso mi petición en el art 23 de la Constitución y demás normas concordantes. 

Notificaciones: 
En el Mail así como en el Celular 3142827719 

Del Señor notario, respetuosamente y sin otro particular, 

vrck
María Adela Murillo Largo 
Cédula de ciudadana N°39799768 expedida en Bogotá 

. Celular 314282771y. Mail . 
Poderdante 
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Bogotá, DC., 31 (Treinta y Uno) de marzo de 2023 

Señor 
Juez de Familia del Circuito de Granada, Meta 
Doctora 
LUZ MARINA HERNÁNDEZ RODRIGUEZ 
ESD. 

REF. PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE EXISTENCIA DE UNION 
MARITAL DE HECHO. DISOLUCION Y LIQUIDACION DE SOCIEDAD 
PATRIMONIAL POR CAUSA DE MUERTE. 

Demandante. MARIA ADELA MURILLO LARGO CC. N°39799768 
Demandado WILLIAM PEDREROS VARGAS CC. N° 86001675 (Fallecido) y su 
Sucesor Determinado Hija DEINY YISELA PEDREROS CHAVARRO CC N° 
1012348408 e INDETERMINADOS 

Jaime Arturo Fonseca Triviño, mayor de edad y ciudadano en ejercicio, domiciliado 
y residente en Bogotá, D. C., identificado con Cédula de ciudadanía No. 19'496.668 
expedida en Bogotá, D. C. y Tarjeta Profesional N° 173.391 del Consejo Superior de 
la Judicatura, actuando aquí en nombre y representación de MARIA ADELA 
MURILLO LARGO, mayor de edad y ciudadana en ejercicio, domiciliada y residente 
en Bogotá, D. C., identificada con la cédula de ciudadana N°39799768 expedida en 
Bogotá, quien obra como compañera permanente del demandado causante señor 
WILLIAM PEDREROS VARGAS, por medio del presente escrito, muy 
respetuosamente me dirijo a usted, con el fin de manifestarle que formulo demanda 
pro la vía declarativa de PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE EXISTENCIA 
DE UNION MARITAL DE HECHO, y DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION de la 
SOCIEDAD PATRIMONIAL, contra el señor WILLIAM PEDREROS VARGAS, 
mayor de edad, ciudadano en ejercicio, de esta vecindad, identificado con la cédula 
de ciudadanía, N°86001675 y su Sucesor Determinado Hija DEINY YISELA 
PEDREROS CHAVARRO C.0 N° 1012348408, mayor de edad y vecina de esta 
ciudad, e INDETERMINADOS, para que mediante sentencia se hagan las siguientes 
declaraciones y condenas con base en los fundamentos de Hecho y de Derecho, que 
aquí se presentan.; 

PRETENSIONES. 
Primera. Declarar que entre el señor WILLIAM PEDREROS VARGAS y la señora 
MARIA ADELA MURILLO LARGO, existió una unión marital de hecho que se inició 
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el día 13 septiembre del año 2019 y finalizó el día 22 de agosto de 2022, con el 
deceso del señor Pedreros. 

Segunda. Declarar la Disolución de la Sociedad Marital de Hecho como 
consecuencia del deceso del señor William Pedreros y no otra. 
Tercera. Como consecuencia de la anterior decisión, decretar la Existencia, la 
disolución y posterior liquidación de la sociedad patrimonial que entre ellos se 
conformó. 
Cuarta. — Condenar a la parte demandada, al pago de las costas procesales, en 
caso de oposición. 

I. HECHOS 
1.- El señor WILLIAM PEDREROS VARGAS y la señora MARIA ADELA MURILLO 
LARGO conformaron una unión de vida estable, permanente y singular, con mutua 
ayuda tanto económica como espiritual al extremo de comportarse exteriormente 
como marido y mujer 
2.- El señor WILLIAM PEDREROS VARGAS dispensó a la señora MARIA ADELA 
MURILLO, durante todo el lapso de esa unión, trato privado y social, de esposa, 
todo lo cual llegó al extremo de las características de un matrimonio entre ellos. 

3.- Siempre se dieron un tratamiento como de marido y mujer, pública y 
privadamente tanto en sus relaciones de parientes como entre los conocidos, amigos 
y vecinos. 
4.- Que en razón de ese tratamiento, todas las personas los tenían como compañeros 
permanentes o como marido y mujer. 
5.- Que la unión marital de hecho que perduró por más de tres(3) arios, como que 
existio desde el día 13 septiembre del ario 2019 y finalizó el día 22 de agosto de 2022, 

con el fallecimiento del compañero permanente, luego de una enfermedad, y nunca 
fue su voluntad separarse de su compañera permanente. 
6.- Unión marital que se extinguió con el deceso de su compañero (o compañera) que 
ocurrió el día 22 de agosto de 2022. 
7.- NO mediaba entre ellos impedimento legal para contraer matrimonio. 
8.- La demandante señora MARIA ADELA MURILLO, obra en calidad de 
compañera permanente del Señor WILLIAM PEDREROS VARGAS(hoy occiso). 

9.- Que la demandada DEINY YISELA PEDREROS CHAVARRO, obra como hija 
Unica, del causante WILLIAM PEDREROS VARGAS. 

10.- La demandada DEINY YISELA PEDREROS CHAVARRO, al momento de morir 
su papá, pidió estar ocho(8) días en la casa donde vivían el occiso y la aquí 
demandante y abusivamente se llevó de allí gran parte de la documentación que 
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hace relación a la presente demanda y a la Sucesión, como son los certificados 
Tradición y Libertad de los cuatro inmuebles declarados, recibos de impuestos, 
contratos de compraventa de los bienes muebles y facturas de compras y ventas, 
entre otros. 

11.-DEINY YISELA PEDREROS CHAVARRO, intimida con amenazas, a la 
demandante, quien no cuenta con la protección legal al no haber hecho en vida de 
su compañero, la declaración legal de Unión Marital de Hecho, de conformidad con 
la ley. 

12.- Del fruto de'la Unión Permanente de la demandante y el demandado(occiso), 
No nacieron hijos. 

13.- La aquí demandante actualmente está en inferioridad económica y postración 
emocional, toda vez que la demandada hija del occiso DEINY YIS ELA PEDREROS 
CHAVARRO, ha intentado quitarle sus bienes y se ha apoderado de los frutos de las 
fincas, las cuales nunca ha trabajado, lo que si hizo por años, la demandante. 

14.- Durante la vigencia de la UNION, los COMPAÑEROS PERMANENTES, 
tuvieron como trabajo compartido, diferentes actividades, entre los cuales aparecen 
y sobresalen, los siguientes en los cuales compartieron inversiones y los ingresos los 
manejaba el hoy occiso. 

15.- En vigencia de la Unión Marital de Hecho, se realizaron muchas acciones para 
mejorar su capital y adquirieron a título oneroso de compraventa diferentes bienes 
a saber: 

a.- Una camioneta de placas HBW-263 MazdaBT-50 MODELO 2013.COLOR Blanco 
Nevado. Doble cabina. 

b.- Las mejoras de la casa de habitación, ubicada en rá calle 13C #5 A 88 Manzana 3 
casa 13 barrio Bonanza de Granada , Meta. Impuestos, pinturas, tejas, pisos 
enchapados, rejas y otros arreglos locativos avaluados en la suma de cincuenta 
millones de pesos.($50.000.000) 

c.- Las mejoras de la casa ubicada en la casa Barrio Villa Unión, de Granada, Meta, 
rentada en $550.000 quinientos mil pesos mensuales. Impuestos, pinturas, tejas, 
pisos enchapados, rejas y otros arreglos locativos avaluados en la suma de cincuenta 
millones de pesos.($50.000.000) 



TOWSECA, shriyaz Gt 
)16ogadosftsesores 

Carrera 15 #48- 12 Paternw á Bogotá, De 
Tel: 3243399207 

4 

d.- De las fincas El Gran Chaparral 17 hectáreas avaluadas para el ario 2020, en la 
suma de ($680.000.000 y la Ceiba, 7 hectáreas avaluadas para el año 2020, en la 
suma de ($280.000.000) 

d.1- En estos Predios, se sembraron en los años 2021 y 2022, los Cultivos de Plátano, 
(que está en primera cosecha), Yuca, Aguacate mas de mil(1000) plantas, Cacao que 
cada 15 días renta entre $1.300.000 y $1.600.000, Guayaba, que apenas están 
comenzado a producir. 

d.2- Sale la venta de la Guayaba, que reporta semanalmente entre $500.000 
quinientos mil y dos millones de pesos ($2'000.000) 

d-3.- Se criaron más o menos Cincuenta 50 cabezas de Ganado, se engordaban, al 
aumento y se vendían. Avaluadas en cien millones de pesos ($100.000.000=) 

d.4.-Ocasionalmente se compraban y vendían al mes otras 50 cabezas de ganado. 

d.5.- Criamos aves de corral, durante todo el lapso de la Unión Marital. En un 
aproximado de 500 gallinas criollas, cada tres meses. Las cuales fueron avaluadas 
cada una en la suma de cuarenta mil $40.000. 

e- Se Arrendaron ocho(8) hectáreas, de producción por 17 millones de pesos, los 
cuales ya recibió la hija demandada, mas el 25% de la producción, que esta 
comenzando apenas a dar cosecha en este momento de la demanda. 

f.- Se arrendaron al señor Omar Velásquez, cinco(5) hectáreas para la siembra y 
producción de maíz por la suma de seis(6) millones de pesos. 

g.- Se arrendaron a la señora Sandra Milena, una (1) hectárea para la siembra y 

producción de maíz por la suma de un millón ochocientos($1.800-000) pesos. 

h.- Igualmente compramos la dotación para la casa de la finca compramos muebles 
sala, juego de alcoba, comedor, lavadora, televisor, nevera, horno, estufa, vajilla, 
cristales y demás avaluados en treinta millones de,pesos m/cte $30.000.000. 

i.- Compramos semanalmente, Insumos agrícolas, abonos, Venenos, fungicidas, 
para los cultivos avaluados en la suma de $1.500.000 un millón quinientos mil pesos. 
$6.000.000 mensuales, a lo largo de los últimos tres(3) arios. 
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j.- Se compraron Guadaña, Motor de fumigación, dos electrobombas. Mangueras. 
Guantes. Lazos. Guacales. Canastillas. $7.000.000 siete millones de pesos. 

k.-Se Pagaban dos trabajadores permanentes $45.000 y la comida que la demandante 
les preparaba. $15.000 c/uno. Se les descontaba. 

16.- Otros bienes que compramos muebles sala, juego de alcoba, comedor, lavadora, 
televisor, nevera, horno, estufa, vajilla, cristales y demás avaluados en treinta 
millones de pesos m/cte $30.000.000. 

17.- El Mayor valor de cada inmueble se valorizó entre los arios 2019 a 2022, en un 
porcentaje aproximado del cuarenta (40%) (Peritaje) 

18.- Por lo tanto la mitad de todo lo que se movió en dinero, las mejoras y los ingresos 
de las cosechas y productos que están en producción, y lo estarán por varios arios, 
le corresponden a la compañera permanente. 

19.- La Totalidad de los Ingresos los manejó siempre el hoy occiso, diciéndole a su 
compañera y aquí demandante que pronto comprarían más inmuebles y quedarían 
a nombre de ella, lo que no se hizo por cuanto falleció. 

20.- Se peticionó al señor Notario por parte de mi mandante, informe el protocolo 
y documentos para adelantar la Sucesión del Causante señor William Pedreros, 
solicitada por la compañera permanente. 

21.- Los ingresos de todos los productos de las fincas y casas, los esta recibiendo hoy 
día la demandada Deyni Pedreros. Ejemplo transacción de Arrendamiento. 

• 
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II.- FUNDAMENTO LEGAL 
Invoco como fundamento legal de la presente acción los artículos 154, 156, 411, 412, 

413, 414, 419, 420 a 423 de la ley 84 de 1873, Código Civil. 
Ley 25 de 1992. ley 54 de 1994, Los Artículos 1° y ss, de la ley 590. Ley 979 de 2005. 

Artículo 154. CC Causales de divorcio. 1,2,3,6,8 
Los artículos 338, 387, 388, 389 de la ley 1564 de 2012- CGP. 
Los artículos 1, 5, 11, 12, 13, 49, 51, 52, 79 y 42 de la Constitución Nacional 

Ley 1098 de 2006, art. 129 Numerales. 1 y 2; C. C. art. 1771; C de P C, arts. 75, 77, 84, 

396 a 414(con las modificaciones introducidas por la Ley 1395 de 2010), 625 y 626 

la Ley 2213 de 2022 el 13 de junio de 2022 y los que su sabio criterio ordenen. 

Artículo 156. Legitimación y oportunidad para presentar la demanda 
dentro del teunino de un ario, contado desde cuando falleció el compañero 
permanente 

VI.- LO QUE SE ALEGA. CONSIDERANDOS. 
En el presente caso, señor Juez, los hechos sustento de la demanda estarán probados 

y serán presentados antes su señoría en las Audiencias correspondientes, solicitando 

desde ya acceda a las pretensiones de la presente demanda, declarando la Existencia 

de la UNION MARITAL DE HECHO y Ordenando que se disuelva y liquide la 

Sociedad Patrimonial, conformada con los bienes enunciados en los Hechos del 
presente libelo y los que llegaren a aparecer en los reportes de las Entidades Públicas 

y demás. 

VIII.- PRUEBAS. Pido, Para que se tengan y decreten como tales por parte del 

demandante, las siguientes: 
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DOCUMENTALES. 
1.- El registro civil de defunción del desaparecido compañero permanente. 

2.- Las Matrículas Inmobiliarias de las dos fincas y las dos casas, así como el contrato 
de compraventa de la camioneta y los contratos de arrendamiento y negociaciones 
sobre las cosechas. (Se encuentran en poder de la Hija demandada) 
3.- Facturas de compra de insumos y demás bienes muebles. (Se encuentran en 
poder de la Hija demandada) 

4.- Derecho de Petición dirigido al señor Notario de Granada, Meta. 

Inspección Judicial. Sírvase señor Juez, ordenar la inspección judicial a las dos 
fincas y las dos casas, donde se adelantaron los trabajos de los Últimos tres años, 
cuyas direcciones figuran en el aparte de pruebas, con el objeto de verificar los, 
trabajos, cultivos y ganados que se han adelantado por parte de la demandante. 

Interrogatorio de parte. 
Sírvase señor Juez, decretar fecha y hora para oír en interrogatorio de parte a la 
demandada DEINY YISELA PEDREROS CHAVARRO para que en audiencia, 
absuelva el interrogatorio de parte que le formularé verbalmente como a derecho 
corresponde, (o por escrito que acompaño, o acompañaré en su debida oportunidad) 
en la respectiva audiencia). 

Documentos en poder de terceros. Sírvase señor Juez ordenar que la demandada 
DEINY YISELA PEDREROS CHAVARRO aporte copia de su Registro Civil de 
Nacimiento. 
Igualmente los documentos de propiedad de las fincas, los certificados de Libertad 
de los Inmuebles propiedad de su difunto Padre, de las casas y de los vehículos que 
hacen parte de la Herencia dejada por el Occiso William Pedreros. 

Igualmente solicito se le ordene que presente ante su despacho los contratos de 
arrendamiento y compraventa de los bienes inmuebles y muebles que dejó su 
difunto padre señor William Pedreros y todos los documentos que llegaren a estar 
en su poder para esclarecer la presente acción y que estos se tengan como prueba. 

Igual manera tengase como prueba, la contabilidad que tendrá que presentar la 
demandada, con los soportes de ingresos y gastos de los dineros que ha recibido de 
parte de los deudores y contratistas que dejó su difunto padre, desde su 
fallecimiento. 
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Testimoniales. Sírvase señor Juez decretar fecha y hora para que los siguientes 
testigos se presenten ante su despacho a fin de dar fe de los hechos que les constan 
de conformidad con la siguiente presentación, 

1.- Sandra Milena Rendón Ortiz, identificada con la cédula N°40.447.726, quien se 
puede notificar por medio del suscrito y su poderdante, o en el Teléfono celular 
3123328095, quien depondrá todos los hechos de la presente demanda, 
especialmente de los trabajos en la finca y su mantenimiento. 

2.- Rita Julia Otalora, identificada con la cédula N°30.001.313 de Granada, Meta, 

quien se puede notificar por medio del suscrito y su poderdante, o en el Teléfono 

celular 3112168774', quien depondrá todos los hechos de la presente demanda, 

especialmente en cuanto a la unión, permanencia, estabilidad y trato familiar, social 

y público entre los compañeros. 

3.- Nubia Fernández Lara, identificada con la cédula N°68.302.477 quien se puede 

notificar por medio del suscrito y su poderdante, o en el Teléfono celular 3202152234 

quien depondrá todos los hechos de la presente demanda, especialmente en cuanto 

a la unión, permanencia, estabilidad y trato familiar, social y público entre los 

compañeros. 

4.-Gratiniano Cubides, identificado con la cédula N°86.014.110 quien se puede 
notificar por medio del suscrito y su poderdante, o en el Teléfono celular 3133931227 
, quien depondrá todos los hechos de la presente demanda, en especial sobre lo 
relacionado con el ganado y su venta. 

5.- Jorge Gutiérrez, identificado con la cédula N°3084419 quien se puede notificar 
por medio del suscrito y su poderdante, o en el Teléfono celular 3205802966, quien 
depondrá todos los hechos de la presente demanda, en especial sobre lo relacionado 
con el trabajo de las fincas y ser testigo de la relación de la pareja. 

6.- Omar Velásquez, quien se puede notificar por medio del suscrito y su 
poderdante„ quien depondrá todos los hechos de la presente demanda, en especial 
sobre lo relacionado con el trabajo de las fincas y ser testigo de la relación de la 
pareja. 

FOTOS y VIDEOS. Ténganse como pruebas las que se pueden observar en el link 
del Driver DEMANDA ADELA MURILLO GRANADA 
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IX.- MEDIDA PROVISIONAL. La medida provisional de suspensión de un acto 
concreto que presuntamente amenaza o vulnera un derecho fundamental, pretende 
evitar que la amenaza al derecho se convierta en violación o que la violación del 
derecho produzca un daño más gravoso que haga que el fallo final, carezca de 
eficacia en caso de ser amparable. 

En el presente caso se requiere su señoría, se sirva ordenar una medida provisional, 
en protección de la demandante consistente en que los ingresos que se perciban y 
se hayan percibido por parte de los demandados, con causa en la producción a 
cualquier título de los bienes declarados en la presente acción, sean colocados a 
órdenes .del Despacho Judicial, toda vez que son propiedad de la Sociedad 
Patrimonial de Hecho. 

X.- MEDIDAS CAUTELARES. 
-Solicito el Embargo de los Bienes inmuebles descritos en los activos de la sociedad 
Patrimonial, inicialmente los cuatro que aparecen identificados en la demanda, 
una vez que sean presentadas las Matriculas Inmobiliarias. 

-Sobre los bienes inmuebles y muebles, que llegaren a aparecer a nombre del señor 
WILLIAM PEDREROS, solicitaremos mas adelante, con la identificación 
correspondiente, se profieran las correspondientes medidas cautelares de embargo. 

.-Solicito la inmediata inscripción de la presente demanda en los folios de Matricula 
Inmobiliaria, su señoría, una vez la demandada presente los certificados de los 
Inmuebles. 

XI.- JURAMENTO ESTIMATORIO. La demandante estima su parte en la 
Liquidación de la Sociedad Patrimonial en la suma de trescientos cincuenta millones 
de pesos m/cte. ($350.000.000) 

XII. ANEXOS. 1.Poder para actuar 2. Las enunciadas en el acápite de pruebas 
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XII.- NOTIFICACIONES 
-Los demandados reciben notificaciones en la VEREDA EL GUAPE, FINCA EL 
GRAN CHAPARRAL, de Granada, Meta 
Celular 315 3708083 Correo Electrónico No lo sabe mi poderdante 

-La demandante recibe notificaciones en la calle 13C #5 A 88 Manzana 3 casa 13 
barrio Bonanza de Granada, Meta. Celular 314 2827719 
Correo electrónico murilloadela99@gmail.com 

-El suscrito apoderado recibe notificaciones en la Calle 73 #57-14 de Bogotá 
jaimearturounal@hotmail.com 1aimefonseca.abogado@gmail.com 
y en el celular 3244399207 

De usted señora Juez, respetuosamente y sin otro particular 

Jaime Arturo Fonseca Triviño 
Cédula de ciudadanía No. 19'496.668 expedida en Bogotá, D. C. 
Tarjeta Profesional N° 173.391 del Consejo Superior de la Judicatura 

Son (10) fólios útiles. Mas los ANEXOS. 
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GRANADA, META, 16 (dieciséis) de marzo de 2023 

Señor 
Notario de Granada, META 
ESD. 

REF. DERECHO DE PETICIÓN. ART 23 C.N. 

REF. PROCESO DECLARATIVO DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO. 
DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 
COMPAÑEROS PERMANENTES POR CAUSA DE MUERTE. 

De la manera mas respetuosa yo, MARIA ADELA MURILLO LARGO, identificada con la 
CC. N°39799768 me permito solicitar por medio del presente escrito, me sea indicado el 
procedimiento completo, para adelantar la Sucesión Notarial por causa de la muerte de mi 
Compañero Permanente WILLIAM PEDREROS VARGAS CC. N° 86001675 (Fallecido) 

A mi esposo le sucede además de esta peticionante, su hija DEINY YISELA PEDREROS 
CHAVARRO CC N° 1012348408 e INDETERMINADOS 

Le comunico que es mi voluntad, iniciar el PROCESO SUCESORAL, acorde con sus 
indicaciones, para tener el reconocimiento y la parte que me corresponde de la Herencia, 
toda vez que fui su compañera permanente hasta el día de su muerte y desde hace mas de 
tres arios, en los que trabajamos, producimos y prosperamos, por lo cual requiero que se 

declare la Existencia de la Unión Marital de Hecho y de la respectiva Sociedad Patrimonial 

entre Compañeros Permanentes y se declare 

la Disolución y se ordene la Liquidación de ésta última, conforme a la ley. 

Baso mi petición en el art 23 de la Constitución y demás normas concordantes. 

Notificaciones: 
En el Mail murilloadela99@gmailcom así como en el Celular 3142827719 

Del Señor notario, respetuosamente y sin otro particular, 

María Adela Murillo Largo 
Cédula de ciudadana N°39799768 expedida en Bogotá 
Celular 3142827719 Mail murilloadela99@tmail.com 
Poderdante 
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GRANADA, META, 16 (dieciséis) de marzo de 2023 

Señor 
Notario de Granada, META 
ESD, 

REF. DERECHO DE PETICIÓN. ART 23 C.N. 

REF. PROCESO DECLARATIVO DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO. 
DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 
COMPAÑEROS PERMANENTES POR CAUSA DE MUERTE. 

De la manera mas respetuosa yo, MARIA ADELA MURILLO LARGO, identificada con la 
CC. N°39799768 me permito solicitar por medio del presente escrito, me sea indicado el 
procedimiento completo, para adelantar la Sucesión Notarial por causa de la muerte de mi 
Compañero Permanente WILLIAM PEDREROS VARGAS CC. N° 86001675 (Fallecido) 

A mi esposo le sucede además de esta peticionante, su hija DETNY YISELA PEDREROS 
CHAVARRO CC N° 1012348408 e INDETERMINADOS 

Le comunico que es mi voluntad, iniciar el PROCESO SUCESORAL, acorde con sus 
indicaciones, para tener el reconocimiento y la parte que me corresponde de la Herencia, 
toda vez que fui su compañera permanente hasta el día de su muerte y desde hace mas de 
tres arios, en los que trabajamos, producimos y prosperamos, por lo cual requiero que se 
declare la Existencia de la Unión Marital de Hecho y de la respectiva Sociedad Patrimonial 
entre Compañeros Permanentes y se declare 
la Disolución y se ordene la Liquidación de ésta última, conforme a la ley. 

Baso mi petición en el art 23 de la Constitución y demás normas concordantes. 

Notificaciones: 
En el Mail murilloadela99@gmalcom así como en el Celular 3142827719 

Del Señor notario, respetuosamente y sin otro particular, 

María Adela Murillo Largo 
Cédula de ciudadana N°39799768 expedida en Bogotá 
Celular 3142827719 Mail rnurilloadela99@gmail.com 
Poderdante 
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CONTESTACION DEMANDA 50313408900320230031800 

OFICINA DR FONSECA <jaimefonseca.abogado@gmail.com> 
Jue 28/09/2023 16:11 

Para:Juzgado 03 Promiscuo Municipal - Meta - Granada <j03prmgranada@cendojsamajudicialgov.co> 
CC:murilloadela99@gmail.com <murilloadela99@gmail.com>;diego sanchez abogado <diegosanchez48@yahoacom> 

1 archivos adjuntos (8 MB) 

CONTESTACIÓN con ANEXOS.pdf; 

Honorable señora Juez 

Me permito arrimar el Libelo de contestación 
de la demanda de la referencia 

ECIBE QUIEN R 

JUZQADO

Gi4AMACA• It:: rii 
RIEC:£1/00 

FECHA~ 
HORA 

Coi-, L 

ri‘ :JJ 

A)P2 

Dentro del termino del traslado, teniendo en cuenta que no corrieron los términos entre el 14 y el 20 
de septiembre de 2023 

Muy agradecido 

e Jaime Arturo Fonseca T 
Apoderado Defensor 

• 
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Carrera 15 #48-12 Of 401-1 á Bogotá, De 
TiC 3244399207 jaimearturounal@hotmail.com 

Bogotá, DC. Veintiocho(28) de septiembre de 2023 

Señora Juez Tercero Promiscuo Municipal de Granada, Meta 
Doctora 
PAOLA ANDREA AYALA DUARTE 
ESD. 

PROCESO-REIVINDICATORIO. RAD. 50313408900320230031800 

DEMANDANTE. DEYNI YISLENA PEDREROS CHAVARRO 
DEMANDADA. MARIA ADELA MURILLO LARGO 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

DEMANDA DE DECLARACIÓN DE NULIDAD DE LA ESCRITURA PUBLICA 
#4065 de 29 dic de 2022, PRESENTADA COMO BASE DE LA ACCIÓN 

Respetada señora Juez, Jaime Arturo Fonseca Triviño, mayor de edad y 
ciudadano en ejercicio, domiciliado y residente en Bogotá, D. C., identificado con 
Cédula de ciudadanía No. 19'496.668 expedida en Bogotá, D. C. y Tarjeta 
Profesional N°173.391 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando aquí en 
nombre de MARIA ADELA MURILLO LARGO, mayor de edad y ciudadana en 
ejercicio, domiciliada y residente en Granada, Meta, identificada con la cédula de 
ciudadana N°39799768 expedida en Bogotá con base en el poder conferido 
aportado a su despacho, de la manera mas comedida me dirijo a su señoría 
solicitando se sirva rechazar las pretensiones de la demanda, con base én los 
siguientes argumentos de Hechos Jurídicos así como de Derecho.: 

A LOS HECHOS 
1.- Es Cierto que la demandante hizo la Sucesión por esa Vía Notarial e hizo colocar 
la casa y demás bienes a su nombre. 
PRIMERO: Por Escritura Pública No. 4.065 de lá fecha 29 de diciembre de 2022 de 
la Notaria del Círculo de Granada Meta, inscrita en la Oficina de Registro de San 
MARTIN Meta, con matrícula inmobiliaria No. 236-56778, en sucesión del Causante 
WILLIAM PEDREROS VARGAS, se le adjudica la partida quinta a su hija DEYNI 
YISNELA PEDREROS CHAVARRO, el predio urbano, ubicado en la calle trece (13) 
-Mas igualmente es cierto que la demandante burló y birló los derechos de la 
compañera permanente de su padre occiso, la señora Adela Murillo. 

-La aquí demandada ADELA MURILLO, ya inició el proceso ante el Juzgado de 
Familia del Circuito de Granada, Meta, 
REF. PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE EXISTENCIA DE UNION 
MARITAL DE HECHO. DISOLUCION Y LIQUIDACION DE SOCIEDAD 
PATRIMONIAL POR CAUSA DE MUERTE. # 50313318400120230008400 

-Por lo tanto la Escritura aquí presentada como base del Proceso tendrá que ser 
anulada, por su señoría o por el señor Juez de familia, al adelantar la demanda de 
sucesión Intestada del Causante Señor WILLIAM PEDREROS VARGAS 
identificado con la CC. N° 86001675 (Fallecido), que interpondrá la compañera 
Permanente señora ADELA MURILLO, una vez, tengamos fallo que determine que 
es la compañera permanente del causante. 
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Segundo. 

SEGUNDO: La señora DEYNI YISNELA PEDREROS CHAVARRO, quien se 

identifica con el número de cedula No. 1.012 348 408 de Bogotá. adquiere este 

predio por adjudicación en sucesión del causante WILLIAM PEDREROS VARGAS, 

según escritura Publica No 4.065 del 29 de diciembre del 2022 y certificado de 

Tradición y libertad No. 236-56778, expedido por la Oficina de Instrumento Públicos 

o4r. 111.-arkin 

Es cierto Según la Escritura Presentada, misma que será ANULADA por su señoría 
a petición nuestra o por el señor Juez en el proceso de Sucesión intestada que se 
adelantará por la compañera Permanente señora Adela Murillo. 

TERCERO. No me consta, que se pruebe. 
CUARTO. No me consta, que se pruebe. 
QUINTO. No me consta, que se pruebe. 
SEXTO. Es parcialmente cierto. Puesto que la demandante, se auto escrituro las 
propiedades, violando los derechos de la compañera permanente, que es 
reconocida Públicamente. 

SEPTIMO. Es parcialmente Cierto. Como lo dice el libelista, la Posesión Publica, 
Pacífica e ininterrumpida de la casa que pretende reclamar en Reivindicación la 
demandante, la tiene legalmente la señora ADELA MURILLO, quien la recibió de su 
compañero permanente, señor WILLIIAM PEDREROS VARGAS, quien le entregó 
el bien inmueble a ella, voluntariamente y con testigos de familia y amigos, sitio 
donde se fueron a vivir, luego de estar viviendo juntos en finca el Gran Chaparral, 
la casa donde ella vivía por mas de un año. 
Por lo tanto la posesión es Legal, con Justo Titulo de Adquisición y con ánimo de 
señora y dueña y así será declarada en el Proceso de Sucesión Intestada ante el 
despacho de la señora Juez de Familia. 

OCTAVO. ES FALSO- La relación de convivencia marital, entre la señora Adela 
Murillo y el señor William Pedreros, duró mas de dos años, como ordena la Ley y 
así será ampliamente probado en los Juicios que se adelantan. 

La demandante pretende usar el aparato judicial, para continuar burlando y violando 
los derechos patrimoniales, morales y sociales de la demandada, por lo que hago 
desde ya un llamado muy respetuoso a la señora Juez, para que declare que este 
proceso queda suspendido hasta que terminen el de Unión Marital de Hecho y la 
Sucesión Intestada del Causante William Pedreros. 
En dichos procesos, Un Juez de la Republica decidirá que le corresponde a la hija 
y que a la compañera permanente, incluida la casa que tiene hoy en posesión legal 
la señora Adela Murillo. 

NOVENO. Es FALSO. La señora ADELA MURILLO LARGO, posee legalmente la 
casa donde reside, desde hace años y mientras un Juez de la Republica de 
Colombia, no ordene la pérdida de la Posesión legalmente adquirida, no tiene 
porque dejar en otras manos su lugar de residencia. 

DECIMO. ES CIERTO. La señora ADELA MURILLO LARGO, es POSEEDORA 
ACTUAL y LEGAL del Inmueble, con ánimo de señora y dueña, posesión que es 
Pacífica, Publica e ininterrumpida, y adquirida de manera directa de quien era su 
compañero permanente hasta el dia de su deceso. 

Aunque la aquí demandante haya logrado colocar a .su notnbre el dominio, lo cual 
en nada afecta la Posesión y la Tenencia, ya que estas las detenta ADELA 
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MURILLO, actual Poseedora y compañera permanente del fallecido señor William 
Pedreros. 
La hija y aquí demandante, solo desea quitarle lo que legalmente le pertenece a la 
compañera permanente, por motivos abyectos, esto es, por que le cae mal y la 
pretende dejar en la ruina y en la calle. 

DECIMOPRIMERO. ES FALSO. La manifestación de la demandante y su 
apoderado, están viciadas de falsedad, como se explico en los hechos anteriores y 
por demás es claro que la señor ADELA MURILLO, adquirió la posesión de manera 
pacífica y con Justo Título proveniente de su compañero en vida y por lo tanto de 
BUENA FE. Lo cual destruye los argumentos falsos de la demandante. 

Código Civil 
Artículo 764. Tipos de posesion 

Lo posesión puede ser regular o irreQUIEW 

SO llama posesión regular la que procede do justo titulo y ha sido adquede de buena fe, aunque la buena lo no subsista despuéb de adquirida la 
Posesión. 

Se puede ser. por consiguiente, poseedor regular y poseedor de mala fe, como viceversa, el poseedor de buena fe puede ser poseedor irregular-. 

Si el título es traslaticio de dominio, es lambiere flor:ese:ea la tradición. 

posesión de una cose, e ciencia y paciencia del que se obbgó e entregarla, hará presumir le tradición. a menos qua ésta haya (14b1c10 Of9C1118(Se 
por la inscripción del titulo. 

Articulo 768. Suerte fe en la poseslon 
Le buena fe es fa conmencie de haberse adquirido el dominio de la cosa por medios legilimos exentos de fraudes y de lodo Olio uiCAO 

,si, en las Mulos traslaticios de dominio, la buena fe supone la persuasión de haberse recibido la casa de quien leida ra facultad de enajenada y do 
no beber bebido fraude ni otro ocio an el acto o contrato 

Un jUsto error en materia de hecho, no se opone a la buena fe 

Pero el error, en materia de derecho, constituye una presunción de male fe que no admite prueba en contrano 

Resulta muy claro a la luz de los hechos que la señora ADELA MURILLO, adquirió 
la posesión del Bien de quien tenia la potestad de entregarlo, esto es, de su marido 
o compañero, desde el dia que la llevó a vivir con El, luego de haber convivido juntos 
en otra parte, desde la pandemia. 
Si esa no hubiera sido la voluntad del señor William Pedreros, no la habría llevado 
a vivir allí y hacerla la reina de su hogar. 

Falta a la verdad la demandante al acusar a mi prohijada de Mala Fe, constituyendo 
así, una causal de pérdida de credibilidad y legitimidad. 

DECIMO SEGUNDO. ES FALSO. La Poseedora LEGAL, puede ganar el bien por 
prescripción adquisitiva de dominio, o por titulación, con el paso del tiempo, acorde 
a las normas actuales, en especial la ley 1561 de 2012, ya que está en su casa, 
legalmente recibida de su anterior dueño y poseedor y hace parte de las 
propiedades de la pareja y del bloque Herencial y aun faltan dos fallos judiciales, el 
de la Unión Marital de Hecho y la Sucesión Intestada con liquidación de la Sociedad 
Patrimonial de Hecho. 

DECIMO TERCERO. Solicito se revise a fondo el poder conferido. 

A LAS DECLARACIONES, 
Ruego a usted, honorable señora Juez, Niéguense todas y cada una de las 
declaraciones solicitadas. 
PRIMERA. Nieguese, y ordénesele a la demandante, Estarse a lo resuelto en los 
procesos pendientes. 
SEGUNDA. NIEGUESE con base en lo anteriormente solicitado. 
TERCERA. Nieguese por inconducente e improcedente. La señora ADELA 
MURILLO, nunca pago ningún canón de arrendamiento a su compañero 
permanente, toda vez que El le entregó todos los derechos para vivir allí como 
dueña y poseedora y compañera Permanente. 

Vital resulta decir, señora Juez, que la señora ADELA MURILLO y su compañero, 
fueron quienes trabajaban, sembraban, cosechaban y arreglaban los inmuebles y 
las fincas, y pagaban entre los dos, todos los gastos de las mismas. 
La aquí demandante hija del Fallecido señor William Pedreros, viviá en Bogotá e iba 
muy rara vez a visitarlo en Granada Meta, por esta potísima razón desconoce 
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muchos de los pormenores de la relación de trabajo de su progenitor y su 
compañera. 
Hoy Deiny Pedreros, lo Unico que pretende es quedarse con Todos los Bienes, 
incluidos los que le corresponden a la compañera de su fallecido padre. 

Así las cosas, pretender de un momento a otro inventarse un contrato de 
arrendamiento inexistente es una acción temeraria que debe rechazarse de plano. 

CUARTO(sic): Rechácese por improcedente, inconducente e inútil, ya que esta 
probada la Buena Fe de la actual poseedora. 

QUINTA. Rechácese, pues no hay lugar a restitución de ninguna especie, hasta 
tanto no se tengan los fallos Judiciales pendientes, el de Unión Marital de Hecho y 
el de la Sucesión Intestada. 

SEXTA. NIEGUESE. Es el aparato Judicial, en este caso usted SEÑORA JUEZ, 
quien da la ordenes de pago, no el apoderado de la demandante. En el presente 
caso alugar la pretensión. 

Si hay condena en costas que sea contra la demandante. 

1 a. Competencia. Cuantía. Corresponde a una demanda de Menor cuantía. Valoramos la 
casa en lo que dice el Impuesto predial mas el cincuenta por ciento más como la norma lo 
permite. 
Y Declaramos bajo la gravedad de Juramento que la casa esta avaluada comercialmente por 
la suma de cien millones de pesos($100.000.000), se aporta otro predio en venta al lado de 
la que se esta pretendiendo reivindicar. 

SE VENDE CA., 
$ 145 000 000 

Fabian 
ai Eduardo 
W  Aguirre 

Parrado 

Se vende 
casa cerca at 
hospital, Barrio 
Bonanza, . 

EXCEPCIONES PREVIAS. 

1.- Procede el RECHAZO de la demanda de la referencia, por falta del requisito de 
Procedibilidad. La Conciliación si fue atendida y se pidió a la conciliadora que 
valorara la información aportada y no contestó nunca. 

2.- Proceder a RECHAZAR la demanda de la referencia, por falta de 
LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA, al acceder y proceder la Declaratoria 
de NULIDAD DE LA ESCRITURA PUBLICA, base de la presente acción. 

:EXCEPCIONES DE MÉRITO 

la. PREXISTENCIA DE OTROS DERECHOS EN LITIGIO en Juzgado de Familia, con 
ENTIDAD PARA DETENER EL PRESENTE PROCESO, HASTA EL 
CORRESPONDIENTE FALLO EJECUTORIADO de los mismos. 
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Ya se ha anunciado que existe la demanda REF. PROCESO VERBAL DECLARATIVO 
DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO. DISOLUCION Y 
LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL POR CAUSA DE MUERTE. # 
50313318400120230008400. Se anexa libelo y Auto admisorio de la misma. 

.- La aquí demandante realizó un proceso de Sucesión Vía Notarial, que como 
quedó consignado fue presionado con afán por su abogado en el mes de diciembre 
de 2022. 
- La aquí demandada, fue la compañera permanente del Señor William Pedreros 
Vargas, (q.e.d.p) papá de la demandante, se anexa declaración extra juicio base de 
acción de fecha 12 de septiembre de 2022, hasta el fallo de la señora Juez de 
Familia. 

.-La señora Adela Murillo, vive en el inmueble que pretenden reivindicar, con ánimo 
de señora y dueña, porque su compañero se lo entregó en posesión legal, publica, 
pacifica e ininterrumpida. En su calidad de compañero permanente señor William 
Pedreros, antes de fallecer. 

Esta demanda ya fue contestada por la aquí demandante Deyni Pedreros, con 
la asesoría jurídica, del mismo abogado Otoniel Conde, la cual se encuentra 
en etapa de Fijación de Audiencia. 

Por lo que esto al parecer es un intento de engañar fraudulentamente al aparato 
Judicial ya sus funcionarios, tratando de adelantarse al fallo de instancia, interponen 
este proceso reivindicatorio, que tiene oposición legal y válida. 

2.- Proceso de Sucesión Intestada del Causante William Pedreros. 
Adicionalmente, estamos listos a interponer la demanda de Sucesión Intestada 
ante la señora Juez de Familia y solicitando igualmente la Nulidad de la Escritura 
Pública de Sucesión y sus actos posteriores, que violó los derechos de la 
compañera del occiso. 

2.- FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA por NULIDAD DE LA 
ESCRITURA PUBLICA #4065 
Sin tener la Escritura Publica Vigente y si un proceso de Sucesión Judicial, la aquí 
demandante no esta legitimada para solicitar los bienes que aun no le han sido 
asignados por un señor Juez de la Republica. 
Por lo tanto solicitamos respetuosamente se decrete la Nulidad de la Escritura 
Publica presentada como base de la acción, 

3.- NLTL1DAD DE LA ESCRITURA PUBLICA #4065 del 29 de diciembre de 2022, 
presentaremos de inmediato la Acción y se aportará al presente asunto y desde ya 
solicitamos sea declarada invalida por la señora Juez de la causa, toda vez que la falsedad 
es de bulto. 

Declaramos que la Escritura Publica #4065 del 29 de diciembre de 2022, de la Notaria de 
Granada, Meta, presentada como base del presente proceso, esta viciada de Nulidad y 
pedimos su Nulidad en el Proceso de Sucesión y de manera directa ante su señoría, 

1- Porque está supeditada a los resultados de la Sucesión Judicial que interpone la 
compañera Permanente del causante William Pedreros. 

2.- Porque contiene falsedad en los valores de los bienes que presentaron para la sucesión. 
En especial la finca El Gran Chaparral, la cual esta avaluada en mas de cuatrocientos 
cincuenta millones de pesos.(S450.000.000), y fue declarada por la aquí demandante por 
solo quince(15) millones, mas la parte que le compro a su hermano con una extensión igual 
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PARTIDA SEGUNDA: EL 100' dellien inmueble rural "EL LIKPkiv 

ubicado . en la Vereda" el Guapo, lurisdicción del Municipio de Granada, 

Departamento del Meta, distinguido en el catastro Departamental con la cedula • 

número 000400050079000, para la ,vigencia .de 2022, con una extension 

superficiaria de siete hectáreas, dos mil dos mil quinientos metros cuadrada,,1 ‘..- 
/:.' • 

has, 2.500 M2), determinado por los siguientes linderos: NORTE: La 
estacion

y 7, cn una extensión de 92,00 metros con playones del rio Guape. 

estaciones7 y 44 del levantamiento, en extensión de 546,00 metres 

numero seis (6) de CARLOS DEYRO PEDREROS VARGAS. SUR: L 

44 a 43, en extensión de 236,00 metros, con el lote numero 

ANAStACIA VARGAS DE PEDREROS. OCCIDENTE: Las estacione :43,a'k':,:erS 
" '. i O

eXlensión de 536,00 metros, con el lote numero cuatro (4) de‘,.:WS,RI??,,„0„, 

, 
3 ¿:1 ,.C.fle:tle.,P,Kit: Y encrerra nuqusicion: Qüe el predio objeto de /o presente escritura, fue adquirido por ei causánte por !a adjudicación de Liquidación de la Comunidad, mediante Escritura-Publica número 289 de fecha'de 05 de mayo de 1.988, otorgada en la Notaria Única de San Martin, debidamente insc;rita al, folio de la matricula inmobiliaria número 236-17252, de la Oficina de -Registro de Instrumentos Públicos de San Martin. Este bien esta evaluado en QUINCE MILLONES D11 PESOS ($15.000.000.0o). rncte.  

PARTIDA TERCERA: EL 100 del hi en " 

Son más de siete hectáreas cada una a mas de sesenta(60) millones de pesos. Presentaremos 
avalúo comercial del predio. Unidos a la otra porción que se le compró al hermano, para un 
total de catorce hectares y media. 

Solicitamos peritaje de la Lonja de Avalúos de Granada. Meta y otro, para demostrar que 
los bienes registrados en la Sucesión, distan enormemente de la realidad, con lo cual se ha 
violado la ley. 

3.- Enriquecimiento sin causa. La demandante esta tratando de apoderarse de 
todos los bienes que eran de su padre, pero también de los que le pertenecen a su 
compañera permanente supérstite. 
4.- Cobro de lo no debido. La demandante pretende además cobrar montos a la 
demandada que nunca han existido mas que en su mente y su ambición. 

5.- Indebida Notificación. Notificación adulterada por la demandante 
A la dirección reportada por la demandante para notificar a la señora ADELA 
MURILLO, no llego el paquete que dijeron que habían enviado, sino llegó a la oficina 
del mismo apoderado. Y en segundo lugar enviaron otro paquete que no tiene la 
firma de recibido de la señora ADELA MURILLO, sino de una firma falsificada. 
Nos enteramos del presente adelantamiento porque fuimos a los despachos 
judiciales y nos informaron que al parecer había una acción en contra de la señora 
ADELA MURILLO. 

y Como colofón de este tema, hay una clara y específica Suplantación de 
Identidad de la aquí demandante contra la aquí demandada en el día de ayer en 
I nterrapid ísimo. 

Esta conducta'se sucedió, al presentarse la señora Deyni Pedreros, en las oficinas 
de Interrapidísimo de Granada, Meta, y enviar a su propio apoderado Otoniel Conde 
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un paquete, dando para ese envío los datos de la señora Adela Murillo, numero de 
cc y numero celular. 

Gravísima conducta que es constitutiva al parecer de un hecho punible. 

Se aportan pruebas EME'. 

1.-Prueba del Radicado del Envío a la dirección del abogado dr Conde 
2.- Fotos y Videos recaudados el día de Hoy en las propias oficinas de 
Interrapidísmo a las cuales nos acercamos personalmente, para solicitar que nos 
dijeran quien había enviado ese paquete al dr Conde. 
Este apoderado personalmente me presente allí e identifique como Abogado 
Penalista y solicité que los EMP fueran protegidos para la Fiscalía. Y pude 
observarlos ffarlos. 

< 890310 

Escribiéndote con 890310 
(SMS/MMS) 

Apreciado cliente 
INTER RAPIDISIMO 
admitio tus envios 
exitosamente, 
consulta la 
informacion 
aqui https:// 
intenta/347~N 
/NDk3MDY3NzY= 

De considerarlo pertinente, ante su conocimiento del punible que aquí estamos 
referenciando, compulsar copias para ante la Fiscalía General de la Nación para lo 
de competencia. 
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tit swilrowt. 0110~0 

Apreciado Cliente INTERRAPIDISIMO te ha enviado 

tu comprobante, descárgala en: 

htyp://intentai347LlyfiNit0.11,»PnbUyt. 5:12 m

111501 

6-. Conciliación fallida sin validez 
.- A la diligencia de Conciliación, que reporta el centro de conciliación como de "No 
Comparecimiento, no es cierto, por cuanto se envió memorial informando que existe 
el proceso aquí referenciado y por lo tanto a lugar dicha diligencia. 
Se anexa memorial con el que se excusó la aquí demandada, por lo cual no es cierta 
la afirmación de que no se presentó y en consecuencia, dicho requisito no se ha 
cumplido a cabalidad. 

7.- Violación de los derechos de la compañera permanente. La señora 
DEINY PEDREROS adelantó un sucesión vía notarial, desconociendo los derechos 
de la compañera permanente de su señor padre a quien conoce desde hace varios 
años. 
Para adelantar dicha sucesión, tampoco notificó a la señora ADELA MURILLO y lo 
hizo junto con su apoderado a las carreras y violando las normas jurídicas que la 
obligan a poner en conocimiento de todos los interesados el trámite notarial que se 
iba a realizar, pero contrario sensu lo realizó en total silencio, casi furtivamente, para 
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que ADELA MURILLO LARGO y su apoderado no se enteraran y así poder birlar 
los derechos que ella tiene como compañera permanente. 
-Con base en esa realidad y las mentiras consignadas en la Escritura misma, 
referentes al valor de los bienes a suceder, sencillamente la Escritura esta llamada 
a ser anulada y realizada la Sucesión vía Judicial, como a derecho corresponde. 

8.- Posesión Legal 
Como se argumentó anteriormente y se deja muy claro la Posesión que tiene la 
señora ADELA MURILLO LARGO del bien inmueble pretendido en Reivindicación 
aquí, esta en su Poder de manera legal, constitucional, pacífica, publica, 
ininterrumpida, con Justo Titulo de Adquisición, puesto que le fue entregado por su 
propietario y poseedor anterior, su compañero permanente señor WILLIAM 
PEDREROS(q.e.d.p.) 
Por estas potísimas razones, la señora ADELA MURILLO, tiene derecho a ejercer 
la Oposición material y Jurídica, para evitar ser sacada de su propia casa. 

PRUEBAS. Pido, Para que se tengan y decreten como tales por parte del 
demandante, las siguientes: 
DOCUMENTALES. 
1.- El registro civil de defunción del desaparecido compañero permanente. 

2.- Las Matrículas Inmobiliarias de las dos fincas y las dos casas, así como el contrato 
de compraventa de la camioneta y los contratos de arrendamiento y negociaciones 
sobre las cosechas. (Se encuentran en poder de la Hija demandada) 

3.- Facturas de compra de insumos y demás bienes muebles. (Se encuentran en 
poder de la Hija demandada) 

4.- Derecho de Petición dirigido al señor Notario de Granada, Meta. 

Inspección Judicial. Sírvase señor Juez, ordenar la inspección judicial a las dos 
fincas y las dos casas, donde se adelantaron los trabajos de los Últimos tres arios, 
cuyas direcciones figuran en el aparte de pruebas, con el objeto de verificar los 
trabajos, cultivos y ganados que se han adelantado por parte de la demandante. 

Interrogatorio de parte. 
Sírvase señor Juéz, decretar fecha y hora para oír en interrogatorio de parte a la 
demandada DEINY YISELA PEDREROS CHAVARRO para que en audiencia, 
absuelva el interrogatorio de parte que le formularé verbalmente como a derecho 
corresponde, (o por escrito que acompaño, o acompañaré en su debida oportunidad) 
en la respectiva audiencia). 

Documentos en poder de terceros. Sírvase señor Juez ordenar que la demandante 
DEINY YISELA PEDREROS CHAVARRO aporte copia de su Registro Civil de 
Nacimiento. 
Igualmente los documentos de propiedad de las fincas, los certificados de Libertad 
de los Inmuebles propiedad de su difunto Padre, de las casas y de los vehículos que 
hacen parte de la Herencia dejada por el Occiso William Pedreros. 

Igualmente solicito se le ordene que presente ante su despacho los contratos de 
arrendamiento y compraventa de los bienes inmuebles y muebles 'que dejó su 
difunto padre señor William Pedreros y todos los documentos que llegaren a estar 
en su poder para esclarecer la presente acción y que estos se tengan como prueba. 
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Igual manera téngase como prueba, la contabilidad que tendrá que presentar la 
demandada, con los soportes de ingresos y gastos de los dineros que ha recibido de 
parte de los deudores y contratistas que dejó su difunto padre, desde su 
fallecimiento. 
Así se podrá probar que la señora demandante Deyni Pedreros ha faltado a la 
verdad en documento Público y Privado que ha usado. 

Testimoniales. Sírvase señor Juez decretar fecha y hora para que los siguientes 
testigos se presenten ante su despacho a fin de dar fe de los hechos que les constan 
de conformidad con la siguiente presentación, 

1.- Sandra Milena Rendón Ortiz, identificada con la cédula N°40.447.726, quien se 
puede notificar por medio del suscrito y su poderdante, o en el Teléfono celular 
3123328095, quien depondrá todos los hechos de la presente demanda, 
especialmente de los trabajos en la finca y su mantenimiento. 

2.- Rita Julia Otalora, identificada con la cédula N°30.001.313 de Granada, Meta, 
quien se puede notificar por medio del suscrito y su poderdante, o en el Teléfono 
celular 3112168774 , quien depondrá todos los hechos de la presente demanda, 
especialmente en cuanto a la unión, permanencia, estabilidad y trato familiar, social 

y público entre los compañeros. 

3.- Nubia Fernández Lara, identificada con la cédula N°68.302.477 quien se puede 

notificar por medio del suscrito y su poderdante, o en el Teléfono celulár 3202152234 

quien depondrá todos los hechos de la presente demanda, especialmente en cuanto 

a la unión, permanencia, estabilidad y trato familiar, social y público entre los 

compañeros. 

4.-Gratiniano Cubides, identificado con la cédula N°86.014.110 quien se puede 
notificar por medio del suscrito ysu poderdante, o en el Teléfono celular 3133931227 
, quien depondrá todos los hechos de la presente demanda, en especial sobre lo 
relacionado con el ganado y su venta. 

5.- Jorge Gutiérrez, identificado con la cédula N°3084419 quien se puede notificar 
por medio del suscrito y su poderdante, o en el Teléfono celular 3205802966, quien 
depondrá todos los hechos de la presente demanda, en especial sobre lo relacionado 
con el trabajo de las fincas y ser testigo de la relación de la pareja. 

6.- Omar Velásquez, quien se puede notificar por medio del suscrito y su 
poderdante„ quien depondrá todos los hechos de la presente demanda, en especial 
sobre lo relacionado con el trabajo de las fincas y ser testigo de la relación de la 
pareja. 

FOTOS y VIDEOS. Ténganse como pruebas las que se pueden observar en el link 
del Driver DEMANDA ADELA MURILLO GRANADA 

Perito Avaluador. 
Solicito respetuosamente se sirva ordenar que un Perito verifique y corrobore los 
avalúos comerciales de los inmuebles y muebles relacionados en la Escritura 
Publica #4065 del 29de diciembre de 2022. 
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Que se tengan como válidos los Avalúos Comerciales de todos los inmuebles para 
que se prueben las falsedades consignadas en dicha escritura atacada y se proceda 
a la declaratoria de NULIDAD DE LA ESCRITURA PUBLICA 4065 

Las demás que su señoría considere pertinentes y conducentes o útiles para el 
presente proceso. 

JURAMENTO ESTIMATORIO. La demandante estima su parte en la Liquidación 
de la Sociedad Patrimonial en la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA millones de 
pesos m/cte. ($100.000.000) 

ANEXOS. 1.Poder para actuar 2. Las enunciadas en el acápite de pruebas 

Ruego a su señoría en consecuencia, se concedan las siguientes peticiones: 

Principales. 
Primera, Ordénese la suspensión del presente proceso, hasta que exista fallo 
ejecutoriado, en los dos procesos enunciados en esta contestación, Juntos con 
incidencia sobre la propiedad, la posesión y tenencia de la casa aquí solicitada en 
Reivindicación. 
Segunda. Sírvase usted su señoría, despachar negativamente todas y cada una de 
las pretensiones de la demandante. 

SUBSIDIARIAS. 
Primera. Decrétese que es Nula de Nulidad absoluta la Escritura Publica #4065 del 
29 de diciembre de 2022 de la Notaria Unica de Granada, Meta. 

Segunda. Rechácese la demanda por falta de los requisitos de ley. 

Tercera, condénese a la demandante al pago de costas procesales. 

De usted honorable Señora Juez, respetuosamente y sin otro particular 

Jaime Arturo Fonseca Triviño 
Cédula de ciudadanía No. 19'496.668 expedida en Bogotá, D. C. 
Tarjeta Profesional N° 173.391 del Consejo Superior de la Judicatura 

O Son () fólios útiles. 

ANEXO lo anunciado. 
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harNatort+1 
Cm-mur Sunomor t. Pud.h.,.. 
Fltpaktle deC(10~ 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMIUA 
Granada, Meta, treinta (30) de mayo del año dos mi veintitrés (2023). 

2023-00084-90 

Subsanada en termino, por considerar reunidos los requisitos exigidos por e An. Eir2 y s.s. 
del Código General del Proceso. el Juzgado. 

DISPONE: 

ADMITIR la demanda de DECIARACION DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO, 
instaurada mediante apoderado judicial por la señora MARÍA ADELA MURILLO- LARGO, 
en contra de la señora D-EINT YISELA. PEDREROS CHAVARRO, en su claialacl de heredera 
determinada del señor WILLIAM PEDREROS VARGAS (q.e.p.d.) y demás herederos 
Indeterminados. 

TRAMITESE por el procedimiento VERBAL dispuesto en et Código General del Proceso. 

NOTIFITQUESE el presente auto admisorio a los demandados conforme lo peceptúan los 
AM. 291 y 292 del DOP., o cicorde o lo dispuesto en el artículo 5 de la ley 2213 del 2022_ 
De lo demanda y sus anexos córrase traslado al extremo pasivo por el término de veinte 
(20) das, contados a partlde ta notificacián de ld presente providencia_ 

r40116QUESE personaimente e4 presente auto al Agente riel Ministerio Público de este 
municipal yola 13efensoria de farriXa adscrita al tCBF... 

EMPLÁCESE o los HEREDEROS-INDETERMINADOS del señor WIWAM PEDREROS VARGAS 
(q.e.p.d.), emplazamiento que efectuará únicamente en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas sin necesidad de publicación en un medio escrito, tal y como lo 
dispone el Art. 10 <lela ley 2213 del 2022_ Por secretada expichuse el edicto ermaXizatorics 
poro que sea publicado en los térmirhos dad' indoodos. actvirtiénclo6e a los interesados 
que el mismo solo se entenderá surtido 15 días después de haberse publcado en el 
Registro macionot de Personas Emplazadas. 

Previo o decidirse sobre e decreto de los medidas cautelares, se ie requiere paro que 
aclare tos mismas, pues no comprende el Despacho los pretendido por la peticionaria, 
debiendo indicar de manero expresa la coUteld pretendida y los bienes sobre los 
cuales procura recaiga la mismo_ Además, deberá prestar cauclan por el 20 % del valor 
de as bienes objeto de Áquidación de la sociedad patrimonial que se riegue a declarar 
friumercrl 2° Art. 390 der 

NondotesE. 

LO Juez, 

SANDRA LILIANA CORREA CAMBIO 
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Bogotá, DC., 11(on‹.'e) de agosto de 2023 

%bina rue Tercero Promiscuo Municipal de Granada, Mets 

MEMORIAL PODER 

REF. PROCESO RE! VINDICATORIO Radicación. 513134081932023003180( 

Proceso: 
80313-40-89-003-2023-00318-00 

Demandante: DEYNI YISNELA PEDREROS CHAVARRO Demandado: MARIA ADELA MURILLO LARGO 

o MIDA 
» 

(;(, 5

" 

MARIA ADELA MUR it.1.0 LARGO, mayor de edad y ciudadana en ejercicio, domiciliada y residente en GranridaMeta, identificada con la cédula de ciudadana N°39799768 expedida en Bogotá, obrando en proRio nombre y representación, por medio del presente escrito, muy respetuoitamOrite me dirijo a usted, con el fin de manifestarle que confiero poder amplio y suficiente, al doctor Jaime Arturo Fonseca Triviño, mayor de edad y ciudadano _en ejercido, domiciliado y residitte en Bogotá, D. C., identificado con Cédula de ciudadanía No. 19'496.668 expedida en Bogotá, D. C. y Tarjeta Profesional N° 173.391 del Consejo Superior de la Judicatura, para que conozca de la demanda de la Referencia e interponga las 
acciones y peticiones que se requieran en defensa de mis derechos. 

En ejercido del presente poder, el abogado, queda facultado para renunciar sin autorización 
del sustituyente, recibir, incluidos títulos judiciales, conciliar, transar, novar, cobrar, la 
protocolizar la Sentencia y en general para realizar todas las diligencias tendientes al cabal 

.cumplimiento del presente mandato, incluido recibir y cobrar títulos judiciales, todo dentro 
la norma ti vidad vigente 

Dei Señor Juez, respetuosamente y sin otro particular, 

t--kuc, o Lc‘-MlargAdtelNilblio go 
Cédula de ciudadana N°39799768 expedida en Bogotá 
Celular 3142827719 Mailinurilloadela9914arn ilcom , 
Poderdante 

Acepto el Poder 

aime Ati Ilseca iño-
'édula de anía . 19'496.668 expedid i en Bogotá, D. C. 

rjeta Profesional N' 1 .391 del Consejo Su ,rior de la Judicatura 
írrera 15 #48 -12 of 401 1 de Bogotá, DC. ¡ain earturounaktthotmail.com 

Powered by ta .CamScanner 
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Bogotá, DC., 13 (trece) de Julio de 2023 

Señora Conciliadora en Derecho 
Doctora 
MARIA DEL PILAR MARIÑO URIBE 
ESD. 

corcecapgranada@gmail.com 

REF. CITACION A CONCILIACIÓN 13 JULIO/2023 

CITADA. MARIA ADELA MURILLO LARGO CC. N°39799768 

residente en Bogotá, D. C., identificado con Cédula de ciudadanía No. 19'496.668 expedida 
en Bogotá, D. C. y Tarjeta Profesional N° 173.391 del Consejo Superior de la Judicatura, 
apoderado de la señora MARIA ADELA MURILLO LARGO, mayor de edad y ciudadana 
en ejercicio, domiciliada y residente en Bogotá, D. C., identificada con la cédula de 
ciudadana N°39799768 expedida en Bogotá, para ante el Juzgado promiscuo de familia de 
Granada, Meta, me permito contestar su citación en las siguiente forma: 

1.- La citación no dice que clase de proceso requiere iniciar la citante DEINY YISELA 
PEDREROS CHAVARRO CC N° 1012348408, demandada dentro del actual y vigente 
proceso de Declaración de Existencia y Disolución de la Unión Marital de Hecho y 
Liquidación de Sociedad Patrimonial, en etapa de traslado de la Contestación. 

2.- Ningún Juez de la Republica le ha ordenado a mi defendida entregar su casa de 
habitación y de la cual es propietaria, en parte, así como de Todos los bienes de su fallecido 
compañero permanente WILLIAM PEDREROS VARGAS CC. N° 86001675 (Fallecido.) 

Por estas potísimas razones, mi defendida no comparecerá a su Audiencia, ni a ninguna otra 
que no cite la señora Juez de la causa y solicito respetuosamente, para próximas citaciones, 
dirigirse a este servidor. 

No sin antes estarnos a la sentencia del proceso que se adelanta en el Juzgado de familia. 

De la Señora Conciliadora, respetuosamente y sin otro particular, 

Jaime Arturo Fonseca Triviño 
Cédula de ciudadanía No. 19'496.668 expedida en Bogotá, D. C. 
Tarjeta Profesional N° 173.391 del Consejo Superior de la Judicatura 
de Bogotá, DC. jaimearturounal@hotmail.com 
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Granada, Meta, 21 de julio de 2023 

Señor Director 
HOSPITAL DE GRANADA 
ESD 

REF. DERECHO DE PETICIÓN ART. 23. CN. Copia de la HISTORIA CLINICA del Señor WILLIAM 

PEDREROS VARGAS identificado con la CC. N 86001675 (Fallecido) dirigida al Juzgado 01 
Promiscuo de Familia del Circuito de Granada, Meta, Proceso N° 2023-00084-00 
50313318400120230008400 

MARIA ADELA MURILLO LARGO, mayor de edad y ciudadana en ejercicio, 
domiciliada y residente en Granada, Meta, identificada con la cédula de ciudadana 
N°39799768 expedida en Bogotá, obrando en propio nombre y representación, en 
mi calidad de compañera permanente y que figuro como su acompañante, por 
medio del presente escrito, muy respetuosamente me dirijo a usted, con el fin de 
solicitarle se sirva ordenar a quien corresponda, se expida la HISTORIA CLINICA 
de la persona de la referencia, en vida mi compañero permanente, dirigida al 
Juzgado 01 Promiscuo de Familia del Circuito de Granada, Meta, Proceso N° 
E.U.M.H. 2023-00084-00, y todo documento relacionado con mi participación en su 
cuidado y tratamiento, como documentos de ingreso y salida de hospitalización y 
realización de Exámenes, durante los arios 2020, 2021 y 2022, para que haga parte 
del adelantamiento en calidad de material Probatorio. 

Lo anterior se requiere en Físico en Papel o en DVD y en Forma Virtual enviado a 
mi correo electrónico murilloadela99@gmail.com y al del "Juzgado 01 Promiscuo 
Familia Del Circuito Meta Granada" 
j01 prfctogranada@cendoj.ramajudi ci a 1.gov.co 

Agradezco inmensamente la atención prestada, 

Del Señor Director, respetuosamente y sin otro particular, 

María Adela Murillo Largo 
Cédula de ciudadana N°39799768 expedida en Bogotá 

Celular 3142827719 
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Granada, Meta, 21 de julio de 2023 

Señor Director 
Discolmedica SAS. Granada, Meta 
ESD. 

REF. DERECHO DE PETICIÓN ART, 23. CN. Copia de los documentos con los 
cuales se certifica quien y cuando se reclamaron los medicamentos del Señor 
WILLIAM PEDREROS VARGAS identificado con la CC. N° 86001675 (Fallecido) 
dirigida al Juzgado 01 Promiscuo de Familia del Circuito de Granada, Meta, Proceso 
N° 2023-00084-00 50313318400120230008400 

MARIA ADELA MURILLO LARGO, mayor de edad y ciudadana en ejercicio, 
domiciliada y residente en Granada, Meta, identificada con la cédula de ciudadana 
N°39799768 expedida en Bogotá, obrando en propio nombte y representación, en 
mi calidad de compañera permanente y que figuro como su acompañante, por 
medio del presente escrito, muy respetuosamente me dirijo a usted, con el fin de 
solicitarle se sirva ordenar a quien corresponda, se expida Copia de los documentos 
con los cuales se certifica quien y cuando se reclamaron los medicamentos de la 
persona de la referencia, en vida mi compañero permanente, dirigida al Juzgado 01 
Promiscuo de Familia del Circuito de Granada, Meta, Proceso N° E.U.M.H. 2023-
00084-00, y todo documento relacionado con mi participación en su cuidado y 
tratamiento, durante los arios 2020, 2021 y 2022, para que haga parte del 
adelantamiento en calidad de material Probatorio. 

Lo anterior se requiere en Físico en Papel o en DVD y en Forma Virtual enviado a 
mi correo electrónico murilloadela99@glitail.com y al del "Juzgado 01 Promiscuo 
Familia Del Circuito - Meta Granada" 
jOlprfctogranada@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Agradezco inmensamente la atención prestada, 

Del Señor Director, respetuosamente y sin otro particular, 

María Adela Murillo Largo 
Cédula de ciudadana N°39799768 expedida en Bogotá 
Celular 3142827719 
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Bogotá, DC., 24 (Veinticuatro) de Julio de 2023 

Honorable Señora 
Juez 01 Promiscuo de Familia del Circuito de Granada, Meta 

Doctora 
SANDRA LILIANA CORREA CARREÑO 
ESD. 

REF. PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE 
HECHO. DISOLUCION Y LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL POR 

CAUSA DE MUERTE. # E.U.M.H. 2023-00084-00 50313318400120230008400 

Demandante. MARIA ADELA MURILLO LARGO CC. N°39799768 

Demandado WILLIAM PEDREROS VARGAS CC. N° 86001675 (Fallecido) y su Sucesor 
Determinado Hija DEINY YISELA PEDREROS CHAVARRO CC N° 1012348408 e 
INDETERMINADOS 

Descorro el traslado de la contestación de la demanda, dentro del término legal y me permito acotar 
lo siguiente, con respecto a la contestación: 

A los HECHOS 

N°1 al 8. No es cierta la excepción. Se probará contundentemente que si fueron pareja y que se 
inició la relación en 2019 y la convivencia en 2020 y 2021 la cual perduró en el tiempo que se ha 

afirmado hasta la muerte del señor William Pedreros en 2022. 

La demandada está mintiendo al despacho, para tratar de ocultar los hechos que prueban la Unión 

Marital de Hecho UMH y lo declaramos contundentemente. 

Por esta razón pediremos aquí se tengan como pruebas, mas testigos, videos, fotos y documentos, 

el interrogatorio a la demanda y la Inspección Judicial al predio, para demostrar los dos puntos clave 

a probar: el tiempo de la UMH y el trabajo y participación de la demandante en las fincas, casas y 
demás bienes muebles e inmuebles que tenia el hoy occiso, y lo que construyeron juntos, hasta el 

día de su deceso. 

Igualmente que la demandada Deiny Pedreros, no participó en esa construcción de patrimonio y 

poco podía saber de la vida de su padre, si casi nunca estaba cerca a su papá. 



TONSECA SÁNCREZ, d2ISOCIADOS 
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Carrera 15 #48- 12 ademo á Bogotá, qX'. 
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Así las cosas, honorable señora Juez, se probará, que desde el inicio de la relación como amigos, el 
inicio de la relación como pareja, como desde el inicio de la Pandemia la señora Adela Murillo, 
convivió en la Finca con el señor William Pedreros, como pareja, de lo cual presentaremos testigos 
adicionales a los ya solicitados, vivieron en el apartamento que ella tenia en la propiedad de la 
señora Rita Julia Otalora Fandiño, hasta el 2021 y luego en la casa del señor William Pedreros la que 
le dejó el mismo en Posesión y Tenencia. 

Igualmente y se resalta, en el año 2021 al terminar la pandemia, y con padecimiento del COVID, y 
por quebrantos de salud, vivieron en el apto de la señora Adela Murillo y luego en la casa de granada, 
barrio Bonanza, siempre haciendo vida marital. 

En el tiempo de Hospitalización del occiso, quien lo atendió fue su compañera permanente, la señora 
Adela Murillo, y de lo cual quedó registro en las entidades médicas y se aportarán los soportes, que 
han sido pedidos por vía de cinco (5) derechos de Petición, cuya respuesta llegara al despacho a este 
Proceso. (se anexan los derechos de Petición). 

Hecho #10. La señora Deiny Pedreros, si se llevó la documentación que se ha hecho referencia y 
entre esos los Certificados de Libertad de los cuatro Inmuebles, por lo que no se han podido aportar, 
por desconocer los números, por lo que Solicitamos nuevamente que se le ordene a la demandada 
aportarlos, para poder ajustar a derecho los embargos solicitados. 

11. La señora Deiny Pedreros, no es legítima dueña de ningún bien, pues ningún juez de la republica 
le ha asignado ese bien inmueble como propio, no ha habido sucesión o que se pruebe. 

N°13 y 14. Trabajó en las fincas. Prueba adicional. Contrato de arrendamientos para cultivar la 
platanera. El cual lo tiene el señor German Fonseca. 

15. Arriendo. El Hijo de la demandante Cristian Rodriguez Murilo y el señor German Fonseca, 
arrendaron y tienen en administración parte de la finca para siembra y explotación de unas 
plataneras. El señor German Fonseca, es quien hace las Consignaciones a la demandada Deiny 
Pedreros. El contrato fue firmado directamente por el hoy occiso William Pedreros, con la 
participación directa como testigo de la demandante. 

16 Mas testigos PARA PROBAR trabajo. Aportaremos otros testigos de estos hechos. 

17. Se solicitará que sea nombrado un perito técnico para realizar dicho procedimiento de 
Valoración. 

18.- Aportes de la demandante, se realizaron con su trabajo personal y dedicado y el fruto de sus 
ganancias las manejo su compañero permanente. Se probará con los testigos y las demás pruebas. 

19.- Se probará el manejo de dinero y bienes, de la pareja por parte de la demandante. Pagos, 
recolección de Frutos, entrega y pago de insumos y otros gastos. 

20. Se aportó el derecho de petición, por lo tanto está Probado. 
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21. No es cierto esa afirmación, Deiny Pedreros si es Heredera, pero esta desconociendo los 

derechos de la compañera permanente, quien es dueña de un porcentaje muy importante de los 
Bienes de propiedad de la pareja, Gananciales, cosechas, ganancias ocasionales, arrendamientos, 

etc. 

Testigos de la defensa. 

Yaderlis. Arrendataria de la casa del Barrio Villa Unión, del señor William Pedreros. Le Pagó arriendos 

directamente a la demandante. 

Pilato. Jesús Torres. Trabajador de la finca. Esta persona esta bajo el control de la demandada es el 

administrador de la finca que hoy ella tiene bajo su control. Su testimonio puede ser sospechoso. 

Karol Liceth. Prima de la demandante. Luz Mary. Sobrina del occiso. Prima. Familiares interesadas, 

veremos que vieron, que pueden probar y que les consta. 

Rosabel. Compadre del occiso. Vecina de la casa. Dice que en el barrio se sabía que la demandante 

le manejaba la plata al finado. 

Arnoldo. Marido de Rosabel. Vecino de la casa. Compadre. Le consta que fui yo quien atendia al 

enfermo. 

A LAS EXCEPCIONES DE FONDO 

la.- Extremos temporales de la Unión Marital de Hecho. Los extremos temporales, serán probados 

fehacientemente, iniciando en 2019 la relación de amigos e iniciando propiamente la relación de 

pareja OFICIALMENTE a partir de Diciembre de 2019, e iniciando la convivencia en Enero de 2020, 

en la finca El Gran Chaparral, y el apartamento de la demandante, donde pasaron juntos toda la 

Pandemia. De lo cual se presentarán los testigos. 

Tal como dice el apoderado de la demandada, "esta Excepción No Debe prosperar" 

'SOLTERO. Por lo tanto, esta. excepción no debe prosperar porque no reúne los 
•requiSitos legales. 

2?-. Bienes Inmuebles Propios de William Pedreros Vargas. Esta excepción no esta llamada a 

prosperar, toda vez que en la presente demanda, no se pretende propiedad de los bienes adquiridos 

por el Occiso antes de la iniciación de la UNION MARITAL DE HECHO, sino de los gananciales o mayor 

valor reconocido, que parece ignorar la parte demandada y por obvias razones del SO% de lo que los 

dos trabajaron para aumentar el capital, incluida la producción actual y futura de los cultivos y 

semovientes. 

Es de recordarse honorable señora Juez, que la hija aquí demandada Deiny Pedreros, en ninguna 

manera ayudó a su papá, ni a laborar en sus propiedades, ni a aumentar sus bienes, y menos en la 

atención de la grave enfermedad de su padre, a partir de la adquisición del Virus en la pandemia, 
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de lo cual existe registro oficial, que de ser necesario, solicitamos desde ya que sea pedido a la 
secretaria de salud, por parte del despacho, adicional a las respuestas de los Derechos de Petición. 

3. GENERICA. De llegar a configurarse, se debe declarar por ley. Mas en el presente caso no se 
vislumbra ninguna. 

A las pretensiones de la demandada, Solicito muy respetuosamente señora Juez, no se acceda a 
ninguna, Ya que Una vez, sean probados los extremos procesales y los hechos de trabajo y contratos, 
se acceda a las PRETENSIONES DE LA DEMANDANTE Plenamente. 

PRUEBAS ADICIONALES SOLICITADAS. 

1.- Cinco (5) Derechos de Petición y la información que de ellos exista y provenga. Ya que en las 
entidades médicas quedó claro que la compañera permanente, fue quien estuvo a cargo del 
paciente, la cual no es otra que la aquí demandante, Adela Murillo. 

rr. flera: crantaetenos . . derecho de Noción - ANEXO DE PFÍICIÓN •_ 
' Para- granadal.d: DERECHO DE PE T iC1ÓN pata Juzgado de Ternilla - Anexo Derecha de Peticron 

Para nor:ficaclo. DERECHO DE PETICIÓN para Jargedo-de familia - Acexo el derecho de pelero?, 

- Para, skgererieía, ., Derecho de Peticion para Jataado de forn5ia - ME PERMITO APORTAR DER DE pEncioN 
Para hospital ... DERECHO DE PETICIÓN para ..lezgado de Panifico. - roe perra° aporta: el °m'echo de Dolieron anundado 

2.- Recibos del OXIGENO que llevaban a la casa. 

rieP '5'34 

29 15'24 

op 111,20 

3.- DOCUMENTOS 2020, 2021 y 2022. Derecho de Petición Hospitales, clínicas y Derecho de Petición 
dirigido a Discolmedica SAS. Reclamo de medicamentos. Contrato de entrega del Oxigeno. 

4.- Contratos de Arrendamiento y de obra. 

5.- Facturas de compras de Muebles para la pareja. 

6.-Documentos en Poder de la Demandada. Solicito honorable señora Juez, y reitero, que se 
ordene a la demandada, aportar los certificados de Matricula Inmobiliaria de los cuatro bienes 
inmuebles, Certificado de Tradición de los Vehículos y facturas de los bienes muebles que son 
materia de investigación y de la sucesión. 

Igualmente copia de los contratos de arrendamiento que dejó el Causante William Pedreros y copia 
del pago de los mismos por parte de los arrendadores. 

7.- Testigos Adicionales. 

Ismelda Acosta Pedreros CC-#52201977, Celular 3202367078. Sobrina del Hoy Occiso, William 
Pedreros, quien testimoniará, sobre los hechos relacionados con la vivencia de la pareja por varios 
años y con las labores desarrolladas por la demandante en los diferentes frentes de trabajo de la 
pareja, quien se podrá notificar por medio del apoderado. 
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Luis Alfonso Benavides. CC.# 6265439 Cel 3223832412 Contratista de trabajos de la Finca, sabe de 
la permanencia de la demandante en la finca por varios años y su trabajo en la misma. Y de la 
convivencia de la pareja. Realizó Contratos de obra con el occiso. 

. - 

Nixon Norbey Sánchez González. CC.#86004629 Cel 3107942740 quien dará testimonio sobre la 
permanencia de la demandante en la finca por varios años y su trabajo en la misma. Y de la 
convivencia de la pareja en el apartamento de la señora Rita. Realizó Contratos de obra con el occiso. 
quien se podrá notificar por medio del apoderado o por el correo Vieiorichar2020@gmail.com 

Flor Ayala con CC. 40.356.038 Y Cel. 3133902871, quien testimoniara sobre los hechos sobre los 
hechos relacionados con la convivencia de la pareja, en el apartamento de la señora Rita y el la finca, 
asi como de la atención en la hospitalización, quien se podrá notificar por medio del apoderado. 

José Erley Ospina Correa con CC. 86-006.852 y cel 321 389 11 75 quien depondrá sobre los hechos 
relacionados con la convivencia de la pareja, en el apartamento de la señora Rita y el la finca, así 
como de la atención en la hospitalización, quien se podrá notificar por medio del apoderado. 

Blanca Lenci Suarez Quintero. Cc 40413326 cel. 3134219530 vecina quien dará testimonio sobre la 

convivencia de la pareja y atención al señor William Pedreros por parte de la demandante., quien se 

podrá notificar por medio del apoderado o el correo blancalency@hotmail.com 

Damariz Moreno con CC #40306288 y cel 3212384391 y correo y quien testimoniará sobre trabajo 

de la demandante Adela Murillo, en las fincas y casas, compras de materiales, cría y arreglo de pollos, 
cuidados del enfermo, vivencia de la pareja, y demás hechos de la demanda, quien se podrá notificar 

por medio del apoderado o en el correo damarismorenoayala1985@gmail.com 

German Fonseca. Contratisia arrendador. 3103239602. Persona que puede testimoniar que cuando 
contrato con el señor William Pedreros, vivía la señora Adela como compañera del hoy occiso y que 

su hijo es quien maneja las plataneras. Igualmente que cantidades le ha depositado a la hija del 

occiso por el arrendamiento. quien se podrá notificar por medio del apoderado. 

Cristian Rodríguez. Hijo de la demandante y contratista del señor William Pedreros. Quien dará 

testimonio de Todos los hechos de la demanda y quien se podrá notificar por medio del apoderado. 

Everardo Rodríguez, Contratista de Obras. Maestro de obra. Realizó Arreglos de las casas y en la 

finca. Conoce de la permanencia y participación de la demandante en dichos sitios, asi como de la 

vivencia de ella en la casa de la señora RITA JULIA, quien se podrá notificar por medio del apoderado. 

Hermes Castro Contratista de obra. Podador de las guayaberas. Testigos de la participación de la 

demandante en la finca, del trabajo de la señora demandante Adela Murillo, y la vivencia de la pareja 
en Granada y las fincas, quien se podrá notificar por medio del apoderado. 

Alcira Martínez. CC 40383.912 CEL 3115438957. Testigos de la participación de la demandante en 

la finca, del trabajo de la señora demandante Adela Murillo, y la vivencia de la pareja en Granada y 

las fincas, y en la Pandemia, quien se podrá notificar por medio del apoderado. 
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8.- Interrogatorio de Parte. Sírvase señora Juez decretar fecha y hora para que la demandada 
Deiny Pedreros, se presente ante su despacho a fin de rendir interrogatorio, acorde al 
cuestionario que entregaré o las preguntas que formularé en la correspondiente Audiencia. 

9.- Inspección Judicial a la finca El Gran Chaparral. Sírvase señora Juez decretar fecha y hora para 
llevar a cabo diligencia de Inspección Judicial en la finca el Gran Chaparral, con el objeto de 
constatar los hechos y testimonios, para poder determinar que la señora Adela Murillo, si vivió 
allí desde el año 2020 durante toda la pandemia y los hechos de trabajo que fueron realizados 
por ella. 

10. Información recaudada en las redes de comunicación. 

Aporto los siguientes apartes de mensajes de Wahtsapp, que pueden ser verificados como 
auténticos, en medio del interrogatorio a la demandada y de otros testimonios. 

Mensaje enviado al chat de la familia Pedreros. 

Buenas tardes familia, disculpenme yo sé que este grupo no es para este tipo de 
cosas pero es que ya me cansé tanto chisme e información incorrecta, no nos 
vinimos a vivir al llano por qué en Bogotá nos estábamos muriendo de hambrani 
tampoco fue por qué no teníamos una estabilidad financiera estable, gracias a 
Dios desde que estamos juntos con Miguel siempre hemos trabajado por un 
futuro para nosotros de viejitos y para el futuro de nuestros hijos. la mayoría de 
años trabajé como empleada en empresa y otras veces fuimos independientes , fui 
recepcionista, auxiliar de archivo, auxiliar administrativa, operaria de máquinas que 
hacen medias, fui agente call Center y asesor comercial de tarjetas de crédito, 
cuando fuimos independientes, con una pañalera,un fruver y trailer de comidas 
Mexicana, el cual con Miguel lo trabajabamos preparando la comida, por eso mi 
papi nos ayudó regalando 6.000.000 para comprar el Twingo, por qué vio que era 
muy difícil jalado con la moto. Mi papi No nos daba ni mensual , ni semestral, ni 
anual, dinero,el me colaboraba cuando yo me veía alcanzada con los pagos o 
cosas de los niños los cuales fueron muy pocas veces, mi papi si nos colaboró pea 
comprar el Twingo cómo ya les había comentado, nos regaló 10.000.000 para el 
pago de cuota inicial del apartamento de 96.300.000 que valió el apto y también 
nos ayudó cómo codeudor, no pagando las cuotas del crédito que fue 33,000.000 
, el crédito todavía 19 estamos pagando y me pago toda mi carrera profesional, el 
siempre me dijo que tocaba trabajar por qué la vida no es fácil y le doy gracias a él 
por qué eso fue lo mejor que me pudo enseñar. 
Nosotros tenemos una joyería gracias a Dios nos va muy bien mi.papi NO nos 
ayudó para comprarla, la trabajabamos entre Miguel , el socio y yo, Desde que 
nació Maick. Miguel a manejado taxi y también fue dueño de uno, hoy en día tiene 
el taxi que mi suegro le heredó, tenemos el apartamento que para nní es lindo, lo 
hemos lo hemos venido arreglando a nuestro gusto, 
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Yo sé que no tengo por qué explicarles esto, pero hay gente que habla y juzga sin 
conocer la otra parte de la historia yo no tuve la culpa de vivir lejos de mi papi no 
tuve la culpa de ser la única hija de el , no podía estar siempre con él cuando se 
enfermaba por qué era empleada, es muy difícil pedir permiso en una empresa, 
necesitaba el trabajo por qué era de dónde obtenía para comer y pagar las 
deudas, muchos dicen pero ahora sí por qué tiene tiempo cle venirse para acá, por 
qué ahora recibo lo que produce la finca y por qué tengo amor por la finca, por lo 
que mi papi durante todos estos años lucho ,mi papá siempre dijo que el 
trabajaba por mi , para que a mis hijos y a mi nos faltará nada , que lo el tenia era 
mío ,esto no es cuestión económica, por qué si fuera por eso hubiera vendido 

todo y no estaría pasando por este proceso tan difícil de tener que very hablar 
con personas desagradables e hipócritas que solo echan veneno por la boca y 
tampoco obligando a mis hijos q pasar por esto, 

Si1,419,11 11.,../ U 14144 9 
t./Wat, t.INJI 

A Doña Adela nunca le he negado nada de lo que a ella por ley le corresponde, le 
ofrecí 35,800,000 millones que fue lo que el abogado dijo que era lo que le 

corresponde y ella no los acepto dijo que era poco ,tambien está pidiendo parte 

de las ganancias que dió la cosecha durante el tiempo que estuvo con el y 

tampoco quiere irse de ta casa , me d'O que yo me había demorado mucho 
tiempo en hablar con ella y por eso ella había decidido no salirse de la casa a los 

15 días de fallecido mi papi hablé con ella y fuimos dónde un abogado y nos dijo 

, que ella le correspondía la mitad de la camioneta no le estuvo de acuerdo con lo 

que nos dijo el abogado y dijo que mejor me entendiera con el abogado de ella 

,yo en ningún momento pensé robarle nada, pero tampoco darle más de lo que 

por ley le corresponderla además no solo se debe reconocer lo que ella hizo por 

mi papá, si no lo que mi papá también hizo por ellos. 
Me cansé de escuchar chismes , nadie sabe las problemas de nadie y por los 

procesos que hemos pasado durante la vida, no fue fácil para mí crecer sin estar al 

lado de mi papá, ya que cuando pequeña él para mi era lo más importante, más 

que mi mamá , yo lo admiraba mucho por qué el era muy inteligente, audaz y 

hábil, solo se que ya no hay marcha atrás y que tristemente está es la realidad. 

Agradezco de todo corazón a las personas que me han ayudado. Dios los bendiga, 

11.- FOTOS DE 2019, 2020, 2021 y 2022 

Quedamos así honorable señora Juez, listos para que su señoría se sirva fijar fecha y hora 

para la realización de la primera Audiencia, prestos a asistir 

De usted honorable Señora Juez, respetuosamente y sin otro particular 
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Jaime Arturo Fonseca Triviño 
Cédula de ciudadanía No. 19'496.668 expedida en Bogotá, D. C. 
Tarjeta Profesional N° 173.391 del Consejo Superior de la Judicatura 

Son (13) folios útiles. 

ANEXOS. Fotos y documentos y Cinco Derechos de Petición, anunciados. 

Fotos 2019 presentación en familia de la nueva pareja. 
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FOTOS 2020 

PANDEMIA.FOTOS será aportadas por los testigos. Toda vez que el celular de la demandante se daño 
totalmente y se perdió la información. 

FOTOS 2021 

Almuerzo en familia Dia de la Mujer 

Hospitalización en Granada y Villao 

ITAL 
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Velitas en el apto de doña Rita. Dic 2021 

• 

2022 

Cumpleaños Adela 
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CONTRATO SUMINISTRO DE OXIGENO 2022 

con nrA•0 OE COMODATO A.
DE rCIAJIPOS BIOMIDICOS ontal 

CON•ODAN 44 rwrnooNtlICAA A 04110 

: 0 • 44,444,41. 
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Fotos de Facturas de Oxigeno 

Documentos de la señora RITA JULIA. TESTIGO 2019, 2020 2021 
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• 

Compra de Muebles 2022 
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Granada, Meta, 21 de julio de 2023 

Señor Director 
CLÍNICA CARDIOVASCULAR DE VILLAVICENCIO 
ESD 

REF. DERECHO DE PETICIÓN ART. 23. CN. 

Solicitud de expedición de la Copia de la HISTORIA CLINICA del Señor WILLIAM 
PEDREROS VARGAS identificado con la CC. N° 86001675 (Fallecido) 
dirigida al Juzgado 01 Promiscuo de Familia del Circuito de Granada, Meta, Proceso 
N° 2023-00084-00 50313318400120230008400 

Jaime Arturo Fonseca Triviño, mayor de edad y ciudadano en ejercicio, domiciliado 
y residente en Bogotá, D. C., identificado con Cédula de ciudadanía No. 19'496.668 
expedida en Bogotá, D. C. y Tarjeta Profesional N° 173.391 del Consejo Superior de 
la Judicatura, con personería Jurídica reconocida por la señora Juez de la causa, 
actuando en nombre y representación de la señora MARIA ADELA MURILLO 
LARGO, mayor de edad y ciudadana en ejercicio, domiciliada y residente en 
Granada, Meta, identificada con la cédula de ciudadana N°39799768 expedida en 
Bogotá, quien obra en su calidad de compañera permanente y quien figura como 
su acompañante, por medio del presente escrito, muy respetuosamente me dirijo a 
usted, con el fin de solicitarle se sirva ordenar a quien corresponda, se expida la 
HISTORIA CLINICA de la persona de la referencia, en vida el compañero 
permanente de mi poderdante, 
La cual se debe dirigir al Juzgado 01 Promiscuo de Familia del Circuito de 
Granada, Meta, Proceso N° E.U.M.H. 2023-00084-00, así como todo documento 
relacionado con su participación en el cuidado y tratamiento del paciente, como 
documentos de ingreso y salida de hospitalización y realización de Exámenes, 

, durante los años 2020, 2021 y 2022, para que haga parte del adelantamiento en 
calidad de material Probatorio. 

Lo anterior se requiere en Físico en Papel o en DVD y en Forma Virtual enviado a 
mi correo electrónico murilloadela99@gmail.com y al del "Juzgado 01 Promiscuo 
Familia Del Circuito Meta Granada" 
j01 p rfctograri a d a @,c en d oj .ram ajud ici alzo v co 

Agradezco inmensamente la atención prestada, del Señor Director, respetuosamente 
y sin otro particular, 

Jaime Arturo Fonseca Triviño 
Cédula de ciudadanía No. 19'496.668 expedida en Bogotá, D. C. 
Tarjeta Profesional N° 173.391 del Consejo Superior de la Judicatura 

Anexo. Copia de las CC y Registros Civiles, de la peticionaria y del Occiso. Registro 
Civil de Defunción y Poder para actuar. 
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Granada, Meta, 21 de julio de 2023 

Señor Director 
DISCOLMEDICA SAS. 
ESD 

REF. DERECHO DE PETICIÓN ART. 23. CN. 

Solicitud de expedición de la Copia de la toda la documentación relacionada con el 
Señor WILLIAM PEDREROS VARGAS identificado con la CC. N° 86001675 
(Fallecido) dirigida al Juzgado 01 Promiscuo de Familia del Circuito de Granada, 
Meta, Proceso N° 2023-00084-00 50313318400120230008400 

Jaime Arturo Fonseca Triyiño, mayor de edad y ciudadano en ejercicio, domiciliado 
y residente en Bogotá, D. C., identificado con Cédula de ciudadanía No. 19'496.668 
expedida en Bogotá, D. C. y Tarjeta Profesional N° 173.391 del Consejo Superior de 
la Judicatura, con personería Jurídica reconocida por la señora Juez de la causa, 
actuando en nombre y representación de la señora MARIA ADELA MURILLO 
LARGO, mayor de edad y ciudadana en ejercicio, domiciliada y residente en 
Granada, Meta, identificada con la cédula de ciudadana N°39799768 expedida en 
Bogotá, quien obra en su calidad de compañera permanente y quien figura como 
su acompañante, por medio del presente escrito, muy respetuosamente me dirijo a 
usted, con el fin de solicitarle se sirva ordenar a quien corresponda, se expida la 
Documentación que exista en su poder, relacionada con la persona de la referencia, 
en vida el compañero permanente de mi poderdante, 
La cual se debe dirigir al Juzgado 01 Promiscuo de Familia del Circuito de 
Granada, Meta, Proceso N° E.U.M.H. 2023-00084-00, así como todo documento 
relacionado con su participación en el cuidado y tratamiento del paciente, como 
documentos de ingreso y salida de hospitalización y realización de Exámenes, 
durante los años 2020, 2021 y 2022, para que haga parte del adelantamiento en 
calidad de material Probatorio. 

Lo anterior se requiere en Físico en Papel o en DVD y en Forma Virtual enviado a 
mi correo electrónico murilloadela99@gmail.com  y al del "Juzgado 01 Promiscuo 
Familia Del Circuito Meta Granada" 
jOlprfctogranada@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Agradezco inmensamente la atención prestada, del Señor Director, respetuosamente 
sin otro particular, 

Jaime Arturo Fonseca Triviño 
Cédula de ciudadanía No. 19'496.668 expedida en Bogotá, D. C. 
Tarjeta Profesional N° 173.391 del Consejo Superior de la Judicatura 

Anexo. Copia de las CC y Registros Civiles, de la peticionaria y del Occiso. Registro 
Civil de Defunción y Poder para actuar. 
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099§(YECX ~5'1E4 ASOCZADOS et CIA 
Abogados Asesores 

Carrera 15 #48- 12 (Palermo le Bogotá, cDC 
Tet 3243399207 jairnefonseca.a6ogado@ornadcom 

Granada, Meta, 21 de julio de 2023 

Señor Director 
HOSPITAL DE GRANADA, META 
ESD 

REF. DERECHO DE PETICIÓN ART. 23. CN. 

Solicitud de expedición de la Copia de la HISTORIA CLINICA del Señor WILLIAM 
PEDREROS VARGAS identificado con la CC. N° 86001675 (Fallecido) 
dirigida al Juzgado 01 Promiscuo de Familia del Circuito de Granada, Meta, Proceso 
N° 2023-00084-00 50313318400120230008400 

Jaime Arturo Fonseca Triviño, mayor de edad y ciudadano en ejercicio, 
domiciliado y residente en Bogotá, D. C., identificado con Cédula de ciudadanía No. 
19'496.668 expedida en Bogotá, D. C. y Tarjeta Profesional N° 173.391 del Consejo 
Superior de la Judicatura, con personería Jurídica reconocida por la señora Juez de 
la causa, actuando en nombre y representación de la señora MARIA ADELA 
MURILLO LARGO, mayor de edad y ciudadana en ejercicio, domiciliada y residente 
en Granada, Meta, identificada con la cédula de ciudadana N°39799768 expedida en 
Bogotá, quien obra en su calidad de compañera permanente y quien figura como 
su acompañante, por medio del presente escrito, muy respetuosamente me dirijo a 
usted, con el fin de solicitarle se sirva ordenar a quien corresponda, se expida la 
HISTORIA CLINICA de la persona de la referencia, en vida el compañero 
permanente de mi poderdante, 
La cual se debe dirigir al Juzgado 01 Promiscuo de Familia del Circuito de 
Granada, Meta, Proceso N° E.U.M.H. 2023-00084-00, así como todo documento 
relacionado con su participación en el cuidado y tratamiento del paciente, como 
documentos de ingreso y salida de hospitalización y realización de Exámenes, 
durante los años 2020, 2021 y 2022, para que haga parte del adelantamiento en 
calidad de material Probatorio. 

Lo anterior se requiere en Físico en Papel o en DVD y en Forma Virtual enviado a 
mi correo electrónico murilioadela99@gmaitcom y al del "Juzgado 01 Promiscuo 
Familia Del Circuito - Meta - Granada" 
jelprfctozranada@cendoj.rarnajudicial.gov.co 

Agradezco inmensamente la atención prestada, del Señor Director, respetuosamente 
y sin otruparticular,

Jaime Arturo Fonseca Triviño 
Cédula de ciudadanía No. 19'496.668 expedida en Bogotá, D. C. 
Tarjeta Profesional N° 173.391 del Consejo Superior de la Judicatura 

Anexo. Copia de las CC y Registros Civiles, de la peticionaria y del Occiso. 
Registro Civil de Defunción y Poder para actuar. 
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FONSECA, VWCHEZ, Asowtoas et CIA 
)16ogaásfisesores 

Carrera 15 #48- 12 Tatermo á Bogotá, Ce 
TIC 3243399207 jaílttefimseca.abogado@gmadcont

Granada, Meta, 21 de julio de 2023 

Señor Director 
HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO E.S.E. 
ESD 

REF. DERECHO DE PETICIÓN ART. 23. CN. 

Solicitud de expedición de la Copia de la HISTORIA CLINICA del Señor WILLIAM 

PEDREROS VARGAS identificado con la CC. N° 86001675 (Fallecido) 
dirigida al Juzgado 01 Promiscuo de Familia del Circuito de Granada, Meta, Proceso 

N° 2023-00084-00 50313318400120230008400 

Jaime Arturo Fonseca Triviño, mayor de edad y ciudadano en ejercicio, 
domiciliado y residente en Bogotá, D. C., identificado con Cédula de ciudadanía No. 
19'496.668 expedida en Bogotá, D. C. y Tarjeta Profesional N° 173.391 del Consejo 
Superior de la Judicatura, con personería Jurídica reconocida por la señora Juez de 
la causa, actuando en nombre y representación de la señora MARIA ADELA 
MURILLO LARGO, mayor de edad y ciudadana en ejercicio, domiciliada y residente 
en Granada, Meta, identificada con la cédula de ciudadana N°39799768 expedida en 
Bogotá, quien obra en su calidad de compañera permanente y quien figura como 
su acompañante, por medio del presente escrito, muy respetuosamente me dirijo a 
usted, con el fin de solicitarle se sirva ordenar a quien corresponda, se expida la 
HISTORIA CLINICA de la persona de la referencia, en vida el compañero 
permanente de mi poderdante, 
La cual se debe dirigir al Juzgado 01 Promiscuo de Familia del Circuito de 
Granada, Meta, Proceso N° E.U.M.H. 2023-00084-00, así como todo documento 
relacionado con su participación en el cuidado y tratamiento del paciente, como 
documentos de ingreso y salida de hospitalización y realización de Exámenes, 
durante los años 2020, 2021 y 2022, para que haga parte del adelantamiento en 
calidad de material Probatorio. 

Lo anterior se requiere en Físico en Papel o en DVD y en Forma Virtual enviado a 
mi correo electrónico murilloadela99@gmail.com y al del "Juzgado 01 Promiscuo 
Familia Del Circuito - - Meta Granada" 
jOlprfctogranada@cendojxamajudicial.gov.co 

Agradezco inmensamente la atención prestada, del Señor Director, respetuosamente 

sin otro -articular, 

Jaime Arturo Fonseca Triviño 
Cédula de ciudadanía No. 19'496.668 expedida en Bogotá, D. C. 
Tarjeta Profesional N° 173.391 del Consejo Superior de la Judicatura 

Anexo. Copia de las CC y Registros Civiles, de la peticionaria y del Occiso. 

Registro Civil de Defunción y Poder para actuar. 
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To~,A, wtnagEzdszsocxypos Gt cvl 
Abogados _Asesoras 

Carrenz 15 #48- 12 Patermo cfr Bogotá, De. 
Te( 3243399207 jaiineforiseca.a6ogatkinpnad con: 

Granada, Meta, 21 de julio de 2023 

Señor Director 
CLINICA PRIMAVERA DE VILLAVICENCIO 
ESD 

REF. DERECHO DE PETICIÓN ART. 23. CN. 

Solicitud de expedición de la Copia de la HISTORIA CLINICA del Señor WILLIAM 
PEDREROS VARGAS identificado con la CC. N° 86001675 (Fallecido) 
dirigida al Juzgado 01 Promiscuo de Familia del Circuito de Granada, Meta, Proceso 
N° 2023-00084-00 50313318400120230008400 

Jaime Arturo Fonseca Triviño, mayor de edad y ciudadano en ejercicio, domiciliado 
y residente en Bogotá, D. C., identificado con Cédula de ciudadanía No. 19'496.668 
expedida en Bogotá, D. C. y Tarjeta Profesional N° 173.391 del Consejo Superior de 
la Judicatura, con personería Jurídica reconocida por la señora Juez de la causa, 
actuando en nombre y representación de la señora MARIA ADELA MURILLO 
LARGO, mayor de edad y ciudadana en ejercicio, domiciliada y residente en 
Granada, meta, identificada con la cédula de ciudadana N°39799768 expedida en 
Bogotá, quien obra en su calidad de compañera permanente y quien figura como 
su acompañante, por medio del presente escrito, muy respetuosamente me dirijo a 
usted, con el fin de solicitarle se sirva ordenar a quien corresponda, se expida la 
HISTORIA CLINICA de la persona de la referencia, en vida el compañero 
permanente de mi poderdante, 
La cual se debe dirigir al Juzgado 01 Promiscuo de Familia del Circuito de 
Granada, Meta, Proceso N° E.U.M.H. 2023-00084-00, así como todo documento 
relacionado con su participación en el cuidado y tratamiento del paciente, como 
documentos de ingreso y salida de hospitalización y realización de Exámenes, 
durante los años 2020, 2021 y 2022, para que haga parte del adelantamiento en 
calidad de material Probatorio. 

Lo anterior se requiere en Físico en Papel o en DYE) y en Forma Virtual enviado a 
mi correo electrónico murilloadela99@gmail.com y al del "Juzgado 01 Promiscuo 
Familia Del Circuito - Meta Granada" 
jOlprfctograrbada@cendojsarnajudicial.gov.co 

Agradezco inmensamente la atención prestada, del Señor Director, respetuosamente 
sin otro particular, 

Jaime Arturo Fonseca Triviño 
Cédula de ciudadanía No. 19'496.668 expedida en Bogotá, D. C. 
Tarjeta Profesional N° 173.391 del Consejo Superior de la Judicatura 

Anexo. Copia de las CC y Registros Civiles, de la peticionaria y del Occiso. Registro 
Civil de Defunción y Poder para actuar. 
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fOgV3ECA, ~HEZ et CZg 
Abogadm i llsesores 

Carrera 15 #48- 12 T'aferra° cíe Bogotá, Te 
TIC 3243399207 

1 

Bogotá, DC., 24 (Veinticuatro) de ABRIL de 2023 

Honorable Señora 
Juez de Familia del Circuito de Granada, Meta 
Doctora 
SANDRA LILIANA CORREA CARREÑO 
ESD. 

REF. PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE EXISTENCIA DE UNION 
MARITAL DE HECHO. DISOLUCION Y LIQUIDACION DE SOCIEDAD 
PATRIMONIAL POR CAUSA DE MUERTE. # E.U.M.H. 2023-00084-00 

Demandante. MARIA ADELA MURILLO LARGO CC. N°39799768 
Demandado WILLIAM PEDREROS VARGAS CC. N° 86001675 (Fallecido) y su 
Sucesor Determinado Hija DEINY YISELA PEDREROS CHAVARRO CC N° 
1012348408 e INDETERMINADOS 

Jaime Arturo Fonseca Triviñó, con personería para actuar dentro del presente 
adelantamiento, me permito descorrer el traslado del Auto que inadmitió la 
Demanda y procedo a cumplir con 1 o ordenado por su honorable despacho de la 
siguiente manera: 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Grdnocki, Meto, veintiuno (21) de abril del año dos mil veintitrés (2023). 

E.U.M.H. 2023-00084-00 

INADMITASE la anterior demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN 
MARITAL DE HECHO instaurada a troves de apoderado judicial por la señora 
MARÍA ADELA MURILLO LARGO, para que en el término de cinco (5) días so pena 
de RECHAZO se sirvo subsanarla en los siguientes términos: 

I. Conforme los lineamientos del artículo 85 del C.G.P., deberá aportar el 
Registro Civil de Nacimiento de DEINY Y1SELA PEDREROS CHAVARRO y del 
señor WILLIAM PEDREROS VARGAS, o en su defecto sírvase hacer las 
manifestaciones y/0 allegar los soportes de que trata el numeral primero 
de la norma referida. 

2. Deberá aportar del Registro Civil de Nacimiento de la demandante. 

RECONÓZCASE como apoderado judicial de la parte actora *al Dr. JAIME 
ARTLIRO FONSECA TRIVIÑO, en los términos y para los efectos del poder 
conferido, , 

NOTIFIQUES E. 

La Juez, 

SANDRA LILIANA CORREA CARREÑO 
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Doy cumplimiento al punto 1. Aportando el registro civil de los demandados DEINY 
YISELA PEDREROS CHAVARRO y del señor WILLIAM PEDREROS VARGAS. 

Doy cumplimiento al punto 2. Aportando el Registro Civil de la demandante MARIA 
ADELA MURILLO LARGO 
Todos expedidos el dia 24 de Abril de 2023 

*De otra parte me permito aportar los datos para notificación de los demandados 
corregidos, con la información aportada por la misma demandada. 

NOTIFICACIONES. -Los demandados reciben notificaciones en la VEREDA EL 
GUAPE, FINCA EL GRAN CHAPARRAL, de Granada, Meta 
Celular 315 3708083 Correo Electrónico yisncla@hotmail.com 

Deyni Pedreros Adela Demanda 

ja 1 prfctogranarla@ünctoj.tarnáludicial.gov.zo este es el del Juz9ado donde 
radique la demanda 11,55. A. In 

Desde ya la invito a Conciliar con su apoderado presente si es su voluntad 

I 0/4/2023 

/ 
Buen día ml correo es yisnela@hotrnail.corn 

Ruego a su señoría proceder a admitir la demanda y ordenar hacer la notificación 

de la demandada. 

De usted honorable Señora Juez, respetuosamente y sin otro particular 

Jaime Arturo Fonseca Trivirio 
Cédula de ciudadanía No. 19'496.668 expedida en Bogotá, D. C. 
Tarjeta Profesional N° 173.391 del Consejo Superior de la Judicatura 

Son (8) fólios útiles. 



S 

k w * 

2 1 t .1.te 
LA« de It 0.4,ottIi"t!felltir4;;;;;;:7---""lvtioiio Ciiivj1147;171.4.1707:4 1-47"--
COLOMDA •••sspspihunAgn 7 BOGOTA D.C• w 

....„-......-2.-(1 ' 2- 
mot l Au 

4 .••••••••••••••••• u.I.1  

02/4 I. 

  ...  iybk,otwaertatiauvem.# ----- " sf- '  
.22/.1.1 .......,rvIii.r .........„„„_„..............„...,„,..,„....... 

........3.....ár....14.4....*_*.....x.....t.. 4 0  *  k  r - •,...1...'" ..1,11 

*UK f 14 
i 

a+.••,~•~1.~ 'prima", 

st.  .. 4.. 

.g
2  

.... zezt-19-- 

. synkymo..Por .....r mow ,..........~ ~owl. 

... 
....................„,„-...,......11,r,114,11"29 

...4102,912101.....•••4*0.1~11119.1.Nr 

CAllinad4 140/10:1 X 

5 Aimortisultin ¡txneINJ UMRUAN DARIO TALZRO POZEPD .- leDV:9 -- . .. 

1 

..namstsiifilittosigio ...........   . , ..., ... i., ,  .. 
........rmems”.••••••”.10,..regailmv,rrxr.WWIffrynwrow........uva.... 

'Arirl 

___„..aurriiullniattilt.11 a»' lder'fnenoomemm.ny••••••••1.4*~•~.~.~001~.00.4•04•0,0410.1.••••••oror.,1”..... . 

ct 
ral , M110111•••10”,.., ' ,WY ...   gnt"91,0911 WealltIAIMV9172 "1 

14111411410'1% r voi. 

OROANIZACIóN itIOCIUMt 
PhourMADURIA ftArr101641, DOI. NON) 

IA 4ijk,141P> 
1,1W/1)1001 PlY'llik,rir 
jítirri 

REGISTRO CIVIL DE DIIPUNCIÓN - Imo lotsk olorbd 

onwpww,11.~.11 
V.941., ~1 ,Chan kk$ ofirJoal 

raZWailliMirito-álliTii iiirtnn 
Notaria COnoilado Errrotroglifilasitirj Mil 44 P4041 f 0444104 D (11'WOW 

1.14 .1102- • k
"V•Nal.f......~~..••~••••••

•••••.••••,,,,•WIMMIl•rogoo... d. ,.. 1 1 4 11.1.11.111.4*,,  I , • ; • u 

fr

0 II SEP 1.022 

1 ()800093 

r • 1 • 

e • • 

PEDRER08 VARGAS WIT.1171t4 k fr ** * * * ***** DOOnento tie idanutincitem22212) 00,/) 11121 .1 •rn•srwamot, 
• ,,, ,,, , mmi.fedrift/Mir. 

•••••••..11..", 

fr

lo 

fr * if' it 

‘rit 

,111,001V/1,011,11•••,,,,,^ 

o 

it pi • * • 
Focht tit Li dotant$44% • I fora /-444wror miolook 4 04000.01 •••••••••••.*IWT wour. wror , Ino.~.1Vq.••• 

• cc Na.., 79584635 
.1.1••••,•••••.....or•Ink,..n.10/1,1". 

• Of,  11••••••••14,ryIrevra• * * * 
* * 

* 

: 17* . i .  

* 

N 
,,, :k

17"."; * * 

im 

• 

Doct ovntcide Idon,011easy,o.e2tyjkleol„ 

  •••••, ~. 

* * ** * * * * * N * * ** * re ** W Or kw r f t I * * « « If « 

SeiemstfuesUgo wo,.. 

* * *  * * de killpflcación (Chwitlysk)rrs»

ESPACIO PARA NOTA '

 

MIO N0111., 

6\ 

• I'InOoyAlki....r.o0o.......,•••••••••••••14.er 

Escaneado con CamScanner 



Tírnseca y Asociados y Cia. 
.Adogados Asesores Especializados 

Carrera 15 #48-12 Of 401-1 cl Q3agotá, De 
Te‘ 3244399207 j!li in ea ni" colula lújto n a il.con), 

Bogotá, DC., 16 (dieciséis) de marzo de 2023 

Señor 
Juez de Familia del Circuito de Granada, Meta (REPARTO) 
F.SD. 

MEMORIAL PODER 

REF. PROCESO DECLARATIVO DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO. 
.DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 
COMPAÑEROS PERMANENTES POR CAUSA DE MUERTE. 

Demandante. MARIA ADELA MURILLO LARGO CC, N°39799768 
Demandados, WILLIAM PEDREROS VARGAS CC. N° 86001675 (Fallecido) y sus 
Sucesores Determinados DE1NY YISELA PEDREROS CHAVARRO CC N° 1012348408 e 
INDETERMINADOS 

k 
MARIA ADELA MURILLO LARGO, mayór de edad y ciudadanren ejercicio, domiciliada 
y residente en Bogotá, D. C., identificada con la cédula de ciudadana NO9799768 expedida 
en Bogotá, obrando en propio nombre y representación, por medio /hl presente escrito, 
Muy respetuosamente me dirijo a usted, con el fin de manifestarle que confiero poder 
amplio y suficiente, al doctor Jaime Arturo Fonseca Triviño, mayor de edad y ciudadano 
en ejercicio, domiciliado y residente en Bogotá, D. C., identificado con Cédula de ciudadanía 
No. 19'496.668 expedida en Bogotá, D. C. y Tarjeta Profesional N° 173.391 del Consejo 
Superiol. de la Judicatura, para que interponga la demanda de la referencia, contra el señor 
WILLIAM PEDREROS VARGAS, identificado con la cédula de ciudadanía, N°86001675, ya 
fallecido y sus sucesores WILLIAM PEDREROS VARGAS CC. N° 86001675 (Fallecido) y 
sus Sucesores Determinados DEINY .YISELA PEDREROS CHAVARRO CC N° 101.2348408 • 
E INDETERMINADOS,- adelante todos los trámites correspondientes al proceso y defienda 
mis derechos dentro del marco de la ley, para que se declare la Existencia de la Unión 
Marital de Hecho y . de la respectiva Sociedad Patrimonial • entre 
Compañeros 'Permanentes y se declare la Disolución y se ordene la 
Liquidación de ésta última conforme a la ley. 

En ejercicio del presente poder, el abdgado, queda facultado para renunciar sin autorización 
del sustituyente, recibir, conciliar, transar, novar, cobrar y en general para realizar todas las 
dillgendas terOlentes al cabal cumplimiento del presente mandato, incluido recibir y cobrar 
títulos judiciales, todo dentro de la nonnatividad vigente 

Del Señor Juez, respettiosamente y sin otro particular, 

tc.ieilkettÁ‘k. 1 ( O L0 o 
María Adela Murillo Largo 
Cédula de ciudadana N°39799768 expedida en Bogotá 
Celular 314287/719 Mail • 
Poderdarite 

brome Aduna Fonseca Triviá* o 
CedyLa de el:u:ladilla No. 19r496.668 expedida en Bogotá, D. C 
T rga'ieta Pm‘esional N"171.391 dei ~Superior de la judicatura 
Carrera 15 44842 of 401-1 de Bogotá, DC. 
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DIOS ES AZIORTN gwuiDA, me-TA 

GRANADA, META, 16 (dikdaéis) de marzo de 2023 

Señor 
Notario de Granada, META 
EsSD, 

REF. DERECHO DE PETICIÓN. ART 23 C.N. 

REF. PROCESO DECLARATIVO DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO. 
DISOLUCION y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 
COMPAÑEROS PERMANENTES POR CAUSA DE MUERTE. 

De la manera mas respetuosa yo, MARIA ADELA MURILLO LARGO, identificada con la 
CC. N°39799768 me permito solicitar por medio del presente escrito, me sea indicado el 
procedimiento completo, para adelantar la Sucesión Notarial por causa de la muerte de mi 
Compañero Permanente WILLIAM PEDREROS VARGAS CC. N° 86001675 (Fallecido) 

A mi esposo le sucede además de esta peticionante, .su hija DEINY YISELA PEDREROS 
CHAVARRO CC N° 1012348408 e INDETERMINADOS 

Le comunico que es mi voluntad, iniciar el PROCESO SUCESORAL, acorde con sus 
indicaciones, para tenerel reconocimiento y las parte que me correSponde de la Herencia, 
toda vez qué fui su compañera permanente hasta 'el día de su muerte y desde hace mas de 
tres años, en los que trabajamos, producimos y prosperamos, por lo cual requiero que sé 
deIareja Existencia de la Unión Marital de Hecho y de larespeetiVaSodedad Patrimonial 
entre • Compañeros . Permanentes y . se declare 
la Disolución y se ordene la Liquidación de ésta óitima, Conforme ala ley. 

'Baso mi petición en el art 23 de la Constitución y demás normas concordantes. 

Notificaciones: 
En el Mail así como en el Celular 3142827719 

Del Señor notario, respetuosamente y sin otro particular, 

vrck
María Adela Murillo Largo 
Cédula de ciudadana N°39799768 expedida en Bogotá 

. Celular 314282771y. Mail . 
Poderdante 
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Bogotá, DC., 31 (Treinta y Uno) de marzo de 2023 

Señor 
Juez de Familia del Circuito de Granada, Meta 
Doctora 
LUZ MARINA HERNÁNDEZ RODRIGUEZ 
ESD. 

REF. PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE EXISTENCIA DE UNION 
MARITAL DE HECHO. DISOLUCION Y LIQUIDACION DE SOCIEDAD 
PATRIMONIAL POR CAUSA DE MUERTE. 

Demandante. MARIA ADELA MURILLO LARGO CC. N°39799768 
Demandado WILLIAM PEDREROS VARGAS CC. N° 86001675 (Fallecido) y su 
Sucesor Determinado Hija DEINY YISELA PEDREROS CHAVARRO CC N° 
1012348408 e INDETERMINADOS 

Jaime Arturo Fonseca Triviño, mayor de edad y ciudadano en ejercicio, domiciliado 
y residente en Bogotá, D. C., identificado con Cédula de ciudadanía No. 19'496.668 
expedida en Bogotá, D. C. y Tarjeta Profesional N° 173.391 del Consejo Superior de 
la Judicatura, actuando aquí en nombre y representación de MARIA ADELA 
MURILLO LARGO, mayor de edad y ciudadana en ejercicio, domiciliada y residente 
en Bogotá, D. C., identificada con la cédula de ciudadana N°39799768 expedida en 
Bogotá, quien obra como compañera permanente del demandado causante señor 
WILLIAM PEDREROS VARGAS, por medio del presente escrito, muy 
respetuosamente me dirijo a usted, con el fin de manifestarle que formulo demanda 
pro la vía declarativa de PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE EXISTENCIA 
DE UNION MARITAL DE HECHO, y DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION de la 
SOCIEDAD PATRIMONIAL, contra el señor WILLIAM PEDREROS VARGAS, 
mayor de edad, ciudadano en ejercicio, de esta vecindad, identificado con la cédula 
de ciudadanía, N°86001675 y su Sucesor Determinado Hija DEINY YISELA 
PEDREROS CHAVARRO C.0 N° 1012348408, mayor de edad y vecina de esta 
ciudad, e INDETERMINADOS, para que mediante sentencia se hagan las siguientes 
declaraciones y condenas con base en los fundamentos de Hecho y de Derecho, que 
aquí se presentan.; 

PRETENSIONES. 
Primera. Declarar que entre el señor WILLIAM PEDREROS VARGAS y la señora 
MARIA ADELA MURILLO LARGO, existió una unión marital de hecho que se inició 
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el día 13 septiembre del año 2019 y finalizó el día 22 de agosto de 2022, con el 
deceso del señor Pedreros. 

Segunda. Declarar la Disolución de la Sociedad Marital de Hecho como 
consecuencia del deceso del señor William Pedreros y no otra. 
Tercera. Como consecuencia de la anterior decisión, decretar la Existencia, la 
disolución y posterior liquidación de la sociedad patrimonial que entre ellos se 
conformó. 
Cuarta. — Condenar a la parte demandada, al pago de las costas procesales, en 
caso de oposición. 

I. HECHOS 
1.- El señor WILLIAM PEDREROS VARGAS y la señora MARIA ADELA MURILLO 
LARGO conformaron una unión de vida estable, permanente y singular, con mutua 
ayuda tanto económica como espiritual al extremo de comportarse exteriormente 
como marido y mujer 
2.- El señor WILLIAM PEDREROS VARGAS dispensó a la señora MARIA ADELA 
MURILLO, durante todo el lapso de esa unión, trato privado y social, de esposa, 
todo lo cual llegó al extremo de las características de un matrimonio entre ellos. 

3.- Siempre se dieron un tratamiento como de marido y mujer, pública y 
privadamente tanto en sus relaciones de parientes como entre los conocidos, amigos 
y vecinos. 
4.- Que en razón de ese tratamiento, todas las personas los tenían como compañeros 
permanentes o como marido y mujer. 
5.- Que la unión marital de hecho que perduró por más de tres(3) arios, como que 
existio desde el día 13 septiembre del ario 2019 y finalizó el día 22 de agosto de 2022, 

con el fallecimiento del compañero permanente, luego de una enfermedad, y nunca 
fue su voluntad separarse de su compañera permanente. 
6.- Unión marital que se extinguió con el deceso de su compañero (o compañera) que 
ocurrió el día 22 de agosto de 2022. 
7.- NO mediaba entre ellos impedimento legal para contraer matrimonio. 
8.- La demandante señora MARIA ADELA MURILLO, obra en calidad de 
compañera permanente del Señor WILLIAM PEDREROS VARGAS(hoy occiso). 

9.- Que la demandada DEINY YISELA PEDREROS CHAVARRO, obra como hija 
Unica, del causante WILLIAM PEDREROS VARGAS. 

10.- La demandada DEINY YISELA PEDREROS CHAVARRO, al momento de morir 
su papá, pidió estar ocho(8) días en la casa donde vivían el occiso y la aquí 
demandante y abusivamente se llevó de allí gran parte de la documentación que 
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hace relación a la presente demanda y a la Sucesión, como son los certificados 
Tradición y Libertad de los cuatro inmuebles declarados, recibos de impuestos, 
contratos de compraventa de los bienes muebles y facturas de compras y ventas, 
entre otros. 

11.-DEINY YISELA PEDREROS CHAVARRO, intimida con amenazas, a la 
demandante, quien no cuenta con la protección legal al no haber hecho en vida de 
su compañero, la declaración legal de Unión Marital de Hecho, de conformidad con 
la ley. 

12.- Del fruto de'la Unión Permanente de la demandante y el demandado(occiso), 
No nacieron hijos. 

13.- La aquí demandante actualmente está en inferioridad económica y postración 
emocional, toda vez que la demandada hija del occiso DEINY YIS ELA PEDREROS 
CHAVARRO, ha intentado quitarle sus bienes y se ha apoderado de los frutos de las 
fincas, las cuales nunca ha trabajado, lo que si hizo por años, la demandante. 

14.- Durante la vigencia de la UNION, los COMPAÑEROS PERMANENTES, 
tuvieron como trabajo compartido, diferentes actividades, entre los cuales aparecen 
y sobresalen, los siguientes en los cuales compartieron inversiones y los ingresos los 
manejaba el hoy occiso. 

15.- En vigencia de la Unión Marital de Hecho, se realizaron muchas acciones para 
mejorar su capital y adquirieron a título oneroso de compraventa diferentes bienes 
a saber: 

a.- Una camioneta de placas HBW-263 MazdaBT-50 MODELO 2013.COLOR Blanco 
Nevado. Doble cabina. 

b.- Las mejoras de la casa de habitación, ubicada en rá calle 13C #5 A 88 Manzana 3 
casa 13 barrio Bonanza de Granada , Meta. Impuestos, pinturas, tejas, pisos 
enchapados, rejas y otros arreglos locativos avaluados en la suma de cincuenta 
millones de pesos.($50.000.000) 

c.- Las mejoras de la casa ubicada en la casa Barrio Villa Unión, de Granada, Meta, 
rentada en $550.000 quinientos mil pesos mensuales. Impuestos, pinturas, tejas, 
pisos enchapados, rejas y otros arreglos locativos avaluados en la suma de cincuenta 
millones de pesos.($50.000.000) 
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d.- De las fincas El Gran Chaparral 17 hectáreas avaluadas para el ario 2020, en la 
suma de ($680.000.000 y la Ceiba, 7 hectáreas avaluadas para el año 2020, en la 
suma de ($280.000.000) 

d.1- En estos Predios, se sembraron en los años 2021 y 2022, los Cultivos de Plátano, 
(que está en primera cosecha), Yuca, Aguacate mas de mil(1000) plantas, Cacao que 
cada 15 días renta entre $1.300.000 y $1.600.000, Guayaba, que apenas están 
comenzado a producir. 

d.2- Sale la venta de la Guayaba, que reporta semanalmente entre $500.000 
quinientos mil y dos millones de pesos ($2'000.000) 

d-3.- Se criaron más o menos Cincuenta 50 cabezas de Ganado, se engordaban, al 
aumento y se vendían. Avaluadas en cien millones de pesos ($100.000.000=) 

d.4.-Ocasionalmente se compraban y vendían al mes otras 50 cabezas de ganado. 

d.5.- Criamos aves de corral, durante todo el lapso de la Unión Marital. En un 
aproximado de 500 gallinas criollas, cada tres meses. Las cuales fueron avaluadas 
cada una en la suma de cuarenta mil $40.000. 

e- Se Arrendaron ocho(8) hectáreas, de producción por 17 millones de pesos, los 
cuales ya recibió la hija demandada, mas el 25% de la producción, que esta 
comenzando apenas a dar cosecha en este momento de la demanda. 

f.- Se arrendaron al señor Omar Velásquez, cinco(5) hectáreas para la siembra y 
producción de maíz por la suma de seis(6) millones de pesos. 

g.- Se arrendaron a la señora Sandra Milena, una (1) hectárea para la siembra y 

producción de maíz por la suma de un millón ochocientos($1.800-000) pesos. 

h.- Igualmente compramos la dotación para la casa de la finca compramos muebles 
sala, juego de alcoba, comedor, lavadora, televisor, nevera, horno, estufa, vajilla, 
cristales y demás avaluados en treinta millones de,pesos m/cte $30.000.000. 

i.- Compramos semanalmente, Insumos agrícolas, abonos, Venenos, fungicidas, 
para los cultivos avaluados en la suma de $1.500.000 un millón quinientos mil pesos. 
$6.000.000 mensuales, a lo largo de los últimos tres(3) arios. 
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j.- Se compraron Guadaña, Motor de fumigación, dos electrobombas. Mangueras. 
Guantes. Lazos. Guacales. Canastillas. $7.000.000 siete millones de pesos. 

k.-Se Pagaban dos trabajadores permanentes $45.000 y la comida que la demandante 
les preparaba. $15.000 c/uno. Se les descontaba. 

16.- Otros bienes que compramos muebles sala, juego de alcoba, comedor, lavadora, 
televisor, nevera, horno, estufa, vajilla, cristales y demás avaluados en treinta 
millones de pesos m/cte $30.000.000. 

17.- El Mayor valor de cada inmueble se valorizó entre los arios 2019 a 2022, en un 
porcentaje aproximado del cuarenta (40%) (Peritaje) 

18.- Por lo tanto la mitad de todo lo que se movió en dinero, las mejoras y los ingresos 
de las cosechas y productos que están en producción, y lo estarán por varios arios, 
le corresponden a la compañera permanente. 

19.- La Totalidad de los Ingresos los manejó siempre el hoy occiso, diciéndole a su 
compañera y aquí demandante que pronto comprarían más inmuebles y quedarían 
a nombre de ella, lo que no se hizo por cuanto falleció. 

20.- Se peticionó al señor Notario por parte de mi mandante, informe el protocolo 
y documentos para adelantar la Sucesión del Causante señor William Pedreros, 
solicitada por la compañera permanente. 

21.- Los ingresos de todos los productos de las fincas y casas, los esta recibiendo hoy 
día la demandada Deyni Pedreros. Ejemplo transacción de Arrendamiento. 

• 
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II.- FUNDAMENTO LEGAL 
Invoco como fundamento legal de la presente acción los artículos 154, 156, 411, 412, 

413, 414, 419, 420 a 423 de la ley 84 de 1873, Código Civil. 
Ley 25 de 1992. ley 54 de 1994, Los Artículos 1° y ss, de la ley 590. Ley 979 de 2005. 

Artículo 154. CC Causales de divorcio. 1,2,3,6,8 
Los artículos 338, 387, 388, 389 de la ley 1564 de 2012- CGP. 
Los artículos 1, 5, 11, 12, 13, 49, 51, 52, 79 y 42 de la Constitución Nacional 

Ley 1098 de 2006, art. 129 Numerales. 1 y 2; C. C. art. 1771; C de P C, arts. 75, 77, 84, 

396 a 414(con las modificaciones introducidas por la Ley 1395 de 2010), 625 y 626 

la Ley 2213 de 2022 el 13 de junio de 2022 y los que su sabio criterio ordenen. 

Artículo 156. Legitimación y oportunidad para presentar la demanda 
dentro del teunino de un ario, contado desde cuando falleció el compañero 
permanente 

VI.- LO QUE SE ALEGA. CONSIDERANDOS. 
En el presente caso, señor Juez, los hechos sustento de la demanda estarán probados 

y serán presentados antes su señoría en las Audiencias correspondientes, solicitando 

desde ya acceda a las pretensiones de la presente demanda, declarando la Existencia 

de la UNION MARITAL DE HECHO y Ordenando que se disuelva y liquide la 

Sociedad Patrimonial, conformada con los bienes enunciados en los Hechos del 
presente libelo y los que llegaren a aparecer en los reportes de las Entidades Públicas 

y demás. 

VIII.- PRUEBAS. Pido, Para que se tengan y decreten como tales por parte del 

demandante, las siguientes: 
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DOCUMENTALES. 
1.- El registro civil de defunción del desaparecido compañero permanente. 

2.- Las Matrículas Inmobiliarias de las dos fincas y las dos casas, así como el contrato 
de compraventa de la camioneta y los contratos de arrendamiento y negociaciones 
sobre las cosechas. (Se encuentran en poder de la Hija demandada) 
3.- Facturas de compra de insumos y demás bienes muebles. (Se encuentran en 
poder de la Hija demandada) 

4.- Derecho de Petición dirigido al señor Notario de Granada, Meta. 

Inspección Judicial. Sírvase señor Juez, ordenar la inspección judicial a las dos 
fincas y las dos casas, donde se adelantaron los trabajos de los Últimos tres años, 
cuyas direcciones figuran en el aparte de pruebas, con el objeto de verificar los, 
trabajos, cultivos y ganados que se han adelantado por parte de la demandante. 

Interrogatorio de parte. 
Sírvase señor Juez, decretar fecha y hora para oír en interrogatorio de parte a la 
demandada DEINY YISELA PEDREROS CHAVARRO para que en audiencia, 
absuelva el interrogatorio de parte que le formularé verbalmente como a derecho 
corresponde, (o por escrito que acompaño, o acompañaré en su debida oportunidad) 
en la respectiva audiencia). 

Documentos en poder de terceros. Sírvase señor Juez ordenar que la demandada 
DEINY YISELA PEDREROS CHAVARRO aporte copia de su Registro Civil de 
Nacimiento. 
Igualmente los documentos de propiedad de las fincas, los certificados de Libertad 
de los Inmuebles propiedad de su difunto Padre, de las casas y de los vehículos que 
hacen parte de la Herencia dejada por el Occiso William Pedreros. 

Igualmente solicito se le ordene que presente ante su despacho los contratos de 
arrendamiento y compraventa de los bienes inmuebles y muebles que dejó su 
difunto padre señor William Pedreros y todos los documentos que llegaren a estar 
en su poder para esclarecer la presente acción y que estos se tengan como prueba. 

Igual manera tengase como prueba, la contabilidad que tendrá que presentar la 
demandada, con los soportes de ingresos y gastos de los dineros que ha recibido de 
parte de los deudores y contratistas que dejó su difunto padre, desde su 
fallecimiento. 
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Testimoniales. Sírvase señor Juez decretar fecha y hora para que los siguientes 
testigos se presenten ante su despacho a fin de dar fe de los hechos que les constan 
de conformidad con la siguiente presentación, 

1.- Sandra Milena Rendón Ortiz, identificada con la cédula N°40.447.726, quien se 
puede notificar por medio del suscrito y su poderdante, o en el Teléfono celular 
3123328095, quien depondrá todos los hechos de la presente demanda, 
especialmente de los trabajos en la finca y su mantenimiento. 

2.- Rita Julia Otalora, identificada con la cédula N°30.001.313 de Granada, Meta, 

quien se puede notificar por medio del suscrito y su poderdante, o en el Teléfono 

celular 3112168774', quien depondrá todos los hechos de la presente demanda, 

especialmente en cuanto a la unión, permanencia, estabilidad y trato familiar, social 

y público entre los compañeros. 

3.- Nubia Fernández Lara, identificada con la cédula N°68.302.477 quien se puede 

notificar por medio del suscrito y su poderdante, o en el Teléfono celular 3202152234 

quien depondrá todos los hechos de la presente demanda, especialmente en cuanto 

a la unión, permanencia, estabilidad y trato familiar, social y público entre los 

compañeros. 

4.-Gratiniano Cubides, identificado con la cédula N°86.014.110 quien se puede 
notificar por medio del suscrito y su poderdante, o en el Teléfono celular 3133931227 
, quien depondrá todos los hechos de la presente demanda, en especial sobre lo 
relacionado con el ganado y su venta. 

5.- Jorge Gutiérrez, identificado con la cédula N°3084419 quien se puede notificar 
por medio del suscrito y su poderdante, o en el Teléfono celular 3205802966, quien 
depondrá todos los hechos de la presente demanda, en especial sobre lo relacionado 
con el trabajo de las fincas y ser testigo de la relación de la pareja. 

6.- Omar Velásquez, quien se puede notificar por medio del suscrito y su 
poderdante„ quien depondrá todos los hechos de la presente demanda, en especial 
sobre lo relacionado con el trabajo de las fincas y ser testigo de la relación de la 
pareja. 

FOTOS y VIDEOS. Ténganse como pruebas las que se pueden observar en el link 
del Driver DEMANDA ADELA MURILLO GRANADA 
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IX.- MEDIDA PROVISIONAL. La medida provisional de suspensión de un acto 
concreto que presuntamente amenaza o vulnera un derecho fundamental, pretende 
evitar que la amenaza al derecho se convierta en violación o que la violación del 
derecho produzca un daño más gravoso que haga que el fallo final, carezca de 
eficacia en caso de ser amparable. 

En el presente caso se requiere su señoría, se sirva ordenar una medida provisional, 
en protección de la demandante consistente en que los ingresos que se perciban y 
se hayan percibido por parte de los demandados, con causa en la producción a 
cualquier título de los bienes declarados en la presente acción, sean colocados a 
órdenes .del Despacho Judicial, toda vez que son propiedad de la Sociedad 
Patrimonial de Hecho. 

X.- MEDIDAS CAUTELARES. 
-Solicito el Embargo de los Bienes inmuebles descritos en los activos de la sociedad 
Patrimonial, inicialmente los cuatro que aparecen identificados en la demanda, 
una vez que sean presentadas las Matriculas Inmobiliarias. 

-Sobre los bienes inmuebles y muebles, que llegaren a aparecer a nombre del señor 
WILLIAM PEDREROS, solicitaremos mas adelante, con la identificación 
correspondiente, se profieran las correspondientes medidas cautelares de embargo. 

.-Solicito la inmediata inscripción de la presente demanda en los folios de Matricula 
Inmobiliaria, su señoría, una vez la demandada presente los certificados de los 
Inmuebles. 

XI.- JURAMENTO ESTIMATORIO. La demandante estima su parte en la 
Liquidación de la Sociedad Patrimonial en la suma de trescientos cincuenta millones 
de pesos m/cte. ($350.000.000) 

XII. ANEXOS. 1.Poder para actuar 2. Las enunciadas en el acápite de pruebas 
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XII.- NOTIFICACIONES 
-Los demandados reciben notificaciones en la VEREDA EL GUAPE, FINCA EL 
GRAN CHAPARRAL, de Granada, Meta 
Celular 315 3708083 Correo Electrónico No lo sabe mi poderdante 

-La demandante recibe notificaciones en la calle 13C #5 A 88 Manzana 3 casa 13 
barrio Bonanza de Granada, Meta. Celular 314 2827719 
Correo electrónico murilloadela99@gmail.com 

-El suscrito apoderado recibe notificaciones en la Calle 73 #57-14 de Bogotá 
jaimearturounal@hotmail.com 1aimefonseca.abogado@gmail.com 
y en el celular 3244399207 

De usted señora Juez, respetuosamente y sin otro particular 

Jaime Arturo Fonseca Triviño 
Cédula de ciudadanía No. 19'496.668 expedida en Bogotá, D. C. 
Tarjeta Profesional N° 173.391 del Consejo Superior de la Judicatura 

Son (10) fólios útiles. Mas los ANEXOS. 
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GRANADA, META, 16 (dieciséis) de marzo de 2023 

Señor 
Notario de Granada, META 
ESD. 

REF. DERECHO DE PETICIÓN. ART 23 C.N. 

REF. PROCESO DECLARATIVO DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO. 
DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 
COMPAÑEROS PERMANENTES POR CAUSA DE MUERTE. 

De la manera mas respetuosa yo, MARIA ADELA MURILLO LARGO, identificada con la 
CC. N°39799768 me permito solicitar por medio del presente escrito, me sea indicado el 
procedimiento completo, para adelantar la Sucesión Notarial por causa de la muerte de mi 
Compañero Permanente WILLIAM PEDREROS VARGAS CC. N° 86001675 (Fallecido) 

A mi esposo le sucede además de esta peticionante, su hija DEINY YISELA PEDREROS 
CHAVARRO CC N° 1012348408 e INDETERMINADOS 

Le comunico que es mi voluntad, iniciar el PROCESO SUCESORAL, acorde con sus 
indicaciones, para tener el reconocimiento y la parte que me corresponde de la Herencia, 
toda vez que fui su compañera permanente hasta el día de su muerte y desde hace mas de 
tres arios, en los que trabajamos, producimos y prosperamos, por lo cual requiero que se 

declare la Existencia de la Unión Marital de Hecho y de la respectiva Sociedad Patrimonial 

entre Compañeros Permanentes y se declare 

la Disolución y se ordene la Liquidación de ésta última, conforme a la ley. 

Baso mi petición en el art 23 de la Constitución y demás normas concordantes. 

Notificaciones: 
En el Mail murilloadela99@gmailcom así como en el Celular 3142827719 

Del Señor notario, respetuosamente y sin otro particular, 

María Adela Murillo Largo 
Cédula de ciudadana N°39799768 expedida en Bogotá 
Celular 3142827719 Mail murilloadela99@tmail.com 
Poderdante 



LJ5CRÍTC A1 SE.CRE /ARk0 DE VIACIUINIDA OE LA A 
• Pill'abirCiPAI_ GE GRANADA 

cl-..RTI F ICA 

Y ALVÇi Lr :rt 

"?,"1 

fr:irs;•rpe ) 4t pr Qt d

C 

1-! 

.1,rietr 93. r 

1 4Vt'i srl'l 

1:7 Ii .4 

dtt' rr.,r,: rr.F.rrrIbrfe .irrW2'3 

r- r,r r I Ij 

hay elit.$15'0Ca -,on Con rLCiGP J3otilljacidirs 1.-1e pagaLr u tfl nuar$1,0, 

$inie,be $,X,intribliven1e, dal pago. iguair-i€1-tie' el COrkilfir;,LiVer;te puedo ilsvc,Qar ei 

go der :rnpuesk), 



e 



• 

e 

(DIOS ESAMOR_ENTR/1.94010,1, WV1 

GRANADA, META, 16 (dieciséis) de marzo de 2023 

Señor 
Notario de Granada, META 
ESD, 

REF. DERECHO DE PETICIÓN. ART 23 C.N. 

REF. PROCESO DECLARATIVO DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO. 
DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 
COMPAÑEROS PERMANENTES POR CAUSA DE MUERTE. 

De la manera mas respetuosa yo, MARIA ADELA MURILLO LARGO, identificada con la 
CC. N°39799768 me permito solicitar por medio del presente escrito, me sea indicado el 
procedimiento completo, para adelantar la Sucesión Notarial por causa de la muerte de mi 
Compañero Permanente WILLIAM PEDREROS VARGAS CC. N° 86001675 (Fallecido) 

A mi esposo le sucede además de esta peticionante, su hija DETNY YISELA PEDREROS 
CHAVARRO CC N° 1012348408 e INDETERMINADOS 

Le comunico que es mi voluntad, iniciar el PROCESO SUCESORAL, acorde con sus 
indicaciones, para tener el reconocimiento y la parte que me corresponde de la Herencia, 
toda vez que fui su compañera permanente hasta el día de su muerte y desde hace mas de 
tres arios, en los que trabajamos, producimos y prosperamos, por lo cual requiero que se 
declare la Existencia de la Unión Marital de Hecho y de la respectiva Sociedad Patrimonial 
entre Compañeros Permanentes y se declare 
la Disolución y se ordene la Liquidación de ésta última, conforme a la ley. 

Baso mi petición en el art 23 de la Constitución y demás normas concordantes. 

Notificaciones: 
En el Mail murilloadela99@gmalcom así como en el Celular 3142827719 

Del Señor notario, respetuosamente y sin otro particular, 

María Adela Murillo Largo 
Cédula de ciudadana N°39799768 expedida en Bogotá 
Celular 3142827719 Mail rnurilloadela99@gmail.com 
Poderdante 



 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

NULIDAD ABSOLUTA 
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503134089003-2023-00318-00 
 

TRASLADO CONTESTACIÓN 

DEMANDA, EXCEPCIONES PREVIAS Y 

DE MÉRITO 
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Allego contestacion Demanda de reconvencion Nulidad Absoluta
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Buenos días Señora Juez, envío Contestación Demanda de Reconvención -Nulidad Absoluta, Proceso No.
20230031800
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